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Objetivo: Analizar la Franquicia, ya que como figura mercantil esta 

nominada mas no regulada y proponer que sea incluida como contrato en la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Justificación: La franquicia es una figura nominada y regulada en cuanto a 

las relaciones de las partes con la administración pública, no obstante, que 

no esta nonnado en cuanto a las relaciones entre las partes por lo que, se 

propone su inclusión como contrato en la Ley de la Propiedad Industrial. 
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CAPITULO I 

ORIGEN Y ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGALES DE LA 

FRANQUICIA 

1.1. Antecedentes Históricos. 

Para poder empezar a mencionar sus antecedentes 

históricos es necesario mencionar de manera general una 

definición: La franquicia es una forma o método para 

distribuir bienes y servicios a todo consumidor por medio 

de la aplicación de un sistema que incluye un nombre 

comercial o marca, y una compleja gama de conocimientos 

de índole administrativa, operativa y mercado lógica. 1 

La realidad es que la franquicia no surge como el 

resultado del ingenio de una invención sino como la 

solución a la necesidad lisa y llana de resolver el 

problema que representaba la eficiente distribución de un 

producto o servicio. 

Su primer antecedente se da con la empresa "Singer 

Machine Company" ,empresa fabricadora de máquinas de 

1 Cfr. González Cal\illo, Enrique y González Clavillo. Rodrigo, Franquicias la Revolución de los 90s. 
México. t•. Ed. ed. l\kGraw-Hill la México 1991 P.32. 
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coser, la cual en 1850, se enfrentó a ciertos problemas 

de distribució'n de :sl.ls:productos. 2 

•r- "'~--~ •, -,~' ~ '·~-·~-' i::~---~~-~:~----~' 
~·,:00.~;~_:::"'.'"·'t:.;'.->_-~ -~-::-,-·--7_.·.-.----- , ·. : .• -.-

En 185i'f:·iiz'.i8l;id'~·,sl.1~. repres'el1.tant'es en ventas, ubicado 
.~~ : :~~~ '. -~ ~;:- -~ '.. -

::~;:~~Y!!l-f ~~~ 41: =~===j :: ~:j:o:::~:~::~a v:::~:r ~o= 
realfzói:"un.3. nüiÍi:~rOsa lista de posibles compradores de más 

, _,., º'\ '.' ' ' ' ·- ,_ 

, · · .C r (·é'~'.te pidió más poderlas 

::::.;~.I~"~·::~tré los posibles ::::radares, per:ro;::ie:o : 

que la. empresa no tenía suficiente capital como para 

poderlas fabricar no pudo proporcionárselas frustrando 

así su posible venta. 

Debido a la problemática anterior la empresa tuvo que 

dar un gran giro a su estructura de funcionamiento 

básico. En ese momento empezó a cobrarle a sus vendedores 

por vender su producto en lugar de pagarles por ello, con 

lo cual acabó con la carga de los salarios y comisiones. 

En ese momento nace el primer sistema de franquicias en 

los Estados Unidos de América, en éste los 

franquiciatarios acuerdan pagarle a "Singer" una cuota 

por el derecho de vender su producto, las que los 

franquiciatarios compraban en un precio, que era de 60 

dólares y vendían en un sobreprecio acordado por las 

partes, así resolviendo la problemática de capital que 

tenía la empresa. 

2 Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra, El Contrato de Franquicia en el Derecho Mexicano, México, J". Ed. ed. 
Porrúa México 2000 p.2. 
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En este momento podemos decir que se establece una 

;:~::1:ia::ri:~nta:n e::re qu~os e;uj:::~~fi~~~~l~e 1~ 
identidad de· proveedor y el segundo de} .. di'str:il5tiido,r;. así 

es como nace l~ ;franquicia de product6 ·d~:·:;'.~~f~~~:{·:·c~gfri~ al 
.-.;:-. 

día. de hoy la conocemos. 3 

Al poco tiempo surgen otras empresas que hacen suyo 

este sistema de franquicia, como es el caso de la empresa 

"General Motors", que as~ en lugar de invertir en bienes 

raíces para montar centros de ventas para sus 
'.,, 

automóviles, esa inversión la aplica a la investigación 

de más tecnología así como a la producción de más 

vehiculos. 4 

Es importante mencionar el caso de las gasolinerías 

en Estados Unidos de América. En 1930, las compañías 

petroleras, eran dueñas de casi la totalidad de las 

gasolinerías, pero había una cantidad significativa de 

gasolinerías independientes, que día a día sufrían por 

la constante guerra de precios entre sí mismas. Standard 

Oil Co., de Indiana decidió optar por rentar sus 

estaciones gasolineras a los administradores de las 

mismas. Los nuevos franquiciatarios establecieron sus 

propios precios y así sus propias ganancias, de la misma 

manera generando sus propios riesgos, beneficios y 

satisfacciones propios de un empresario. 

3Cfr. González Calvillo, Enrique. Op Cit. p.34. 
4 Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra Op Cit. p. 3. 
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La empresa Standard Oil dejó de pagar salarios y 

prestaciones que le resultaban excesivamente costosos y 

empezó ·.a·· cobrar rentas de estaciones gasolineras que 

permanecían más tiempo abiertas y se manejaban más 

eficiente:rnénte, de esta :manera el franquiciante, antes 

ad:rnini.strador de la gasolinería, que después sería dueño 

de una' parte, po~dría un esfuerzo diferente ya no el de 
" ~ ~ ' .. 

ad:rni!1}.i:~f,~~~( .• :;si.~o el .de un empresario, alguien que debía 

luchar<-·P:ór.·}iE;~ ·n:egopio, situación que la empresa no podía 

briri9~~k·JJ~~~~~::~%i~r?a· de cercanía al más íntimo manejo del 

neg()<::*()':}\;~·.9ó!he> · ya sabemos, este esquema se utiliza casi 
< ,. ':_,, .·'-,-,-·> 

en todae¡ las compañías petroleras del mundo. 5 

Uno de los más grandes precursores de la franquicia 

fue la compañía "Coca-Cola". Esta, que tuvo su fundación 

en 1886, tenía un lento crecimiento, ya que ella misma 

ponía sus establecimientos, los cuales eran reducidos, en 

donde vendía sus productos, que eran las fuentes de 

sodas. 

Hasta que en 1899, dos inversionistas en 

Chanttanaooga convencieron al presidente de la compañía 

para que les otorgara los derechos de vender "Coca-Cola 

embotellándola en todo los Estados Unidos de América, y 

así fue como estos dos inversionistas establecen ,la 

primera embotelladora en el mundo, absorbiendo el 100% 

del costo de la instalación de ésta y encargándose de la 

' Cfr. González Calvillo, Enrique Op Cit. P. 34. 
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administración, a cambio de recibir todo el producto y 

apoyo publicitario. 

Posteriól:'me'hte1 ... con él crecimiento de la demanda, 

f:iar{qUiciaron, o en términos 

los 

'su 

esta manera 

pa;:a .·~f·i; \fuera embotellado. 

de 

En 

derechos otorgados por 

recursos y habilidad 

revendiendo el producto 

1919 ya existían 1000 

emb¿te;~;~~tjoras qUe eran participes de este creciente 

negÓÓlb~'.,'· Poco tiempo después surgieron otras re fresqueras 
.. e,,''.;'.' ~·:.,~<;:.;';i~- ·~\o ' 

como?P~0psi Cola y Dr. Pepper. 6 
.' '··"''",.•·' . 

. P~5%;;.1950, se da el mayor auge de las franquicias, y 

un importante es el de la evolución de la 

legislác:i.ón de marcas en los Estados Unidos de América, 

dándose· así una evolución del concepto de marca como 

indicador de calidad, explicándose el hecho de 

licenciarla, siempre y cuando el dueño de la marca 

controlara la calidad de bienes y servicios vendidos bajo 

ésta. 

En 1925 Howward Johonson inició un negocio de 

refrescos y helados con 500 dólares producto de un 

préstamo. Posteriormente, al paso de los años el negocio 

había crecido hasta un par de restaurantes pequeños que 

eran caracterizados por tener un techo de color 

anaranjado y brillante. Los planes de expansión de ese 

6 Cfr. González Calvillo, Enrique Op Cit. p. 35. 
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entonces contemplaban el deSarrollo de los negocios con 

capital propío, pero del:>icio~ a la depresión de 1929 tuvo 

que camb.i.~~'U:s§s : ~l:c3.b.es ~ El' séñor Johonson requería de lo 

que él ll~~ria l.l:n socio franquiciatario por lo que 
};~:;_~-~~:;:; .. -

convericerS a} un dueño de un restaurante en Cape Cod, 

logró 

en el 

noroeste de Estados Unidos de América, de usar su nombre 

y de usar sus productos, este negocio tuvo éxito de tal 

manera que para 1940 existían ya 100 restaurantes a lo 

largo de la costa de los Estados Unidos de América. Y a 

la fecha Howard Johnson es una de las empresas hoteleras 

más importantes de los Estados Unidos de Arnérica. 7 

· En 1946 en los Estados Unidos de América, con la 

aprobación de la Ley Federal de Marcas, conocida como el 

Lanham Act, delineo las bases para el desarrollo de las 

franquicias al codificar el derecho de un dueño de una 

marca para exigir estándares de calidad a sus 

licenciatarios. 8 

Un aspecto importante es el que los franquiciantes 

pudieron transmitir sus conocimientos y habilidades a los 

franquiciatarios por medio de un paquete o fórmula de 

asimilación y puesta en práctica por un personal que en 

la mayoría de los casos no tenía ningún grado de 

conocimiento o de educación en la materia. 

7 Cfr. Gonzálcz Calvillo, Enrique y González Clavillo, Rodrigo,~· p.35. 
8 RDNIK, CHARLES, The Franchise Boomm, Cit in. L. C. RUDNIK, en lntemational An Overview, Canada. 
1983. Cit in. Torres de la Rosa, Alejandra, El Contrato de Franquicia en el Derecho México, México. Ed. 
Porrúa. p .. 5. 
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Con el tiempo, con la E;!Volución ,de la figura de 

franquicia y en vista de las m.ie:vas, circunstancias, nace 

la figura~tª~> la franquicia '<lJ f~rni&t:o u ele negocio, en la 

cual tendrá 

todo un 

no sólo la 

"Sistema 

marca o el 

Completo de 

' ést'a~ nueva modalidad de franquicia el 

su 

"'•':d.-•· -
,· .·"-

su 

franquiciatario en forma total 

nombre comercial o marcas, sus 

con9c:::i:w.:i;~,11:M'p,s!; .respecto del negocio así como la forma de 

adminÍ~iá'f'~~:~~ él mismo. 
;·:.:'t\·:.\J;·>~;{~j_'} > .. 

u!lg'',;éi~ los más claros ejemplos de franquicia de 

formato de negocio es el de las compañías Dunkin' Donuts, 

Kentukhi Fried Chiken, Midas Mufler, Holiday Inn, y 

Macdonald's. Esta última es la primera en explotar de 

gran manera este nuevo concepto de franquicia y debido a 

eso analizaremos su caso más detalladamente. 

Reconocido mundialmente Ray Kroc como uno de los más 

grandes precursores del sistema de franquicias de formato 

de negocio fue el fundador de Macdonald's. Ray Kroc 

comenzó su larga carrera de negocios como vendedor, 

asesoraba a los que eran sus clientes en técnicas y 

sistemas de incremento dirigido 

sie,mpre y cuando sus ventas se 

hacía sus ventas, 

reflejaban en un 

incremento sobre la compra de los productos que a él le 

hacian. En una ocasión le propuso a "walgreen" la idea de 

vender malteadas para llevar, en el tiempo en el que se 

dedicaba a la venta de vasos desechables, para ese 
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entonces el conceptó resultó muy innovador, años después 

encóntró f;('élntj:lJ.ic:i.éls de este neg9cio . 9 
. 

. ;; ~~:.'· ;. -~~~:~,··~ce -!.~ - - • ---- - . =':~-,,_-= -- '·';' 

El . multi!ll.Í.xer;\~., Ctue . en Ray Kroc vendía, 

aparatoicb;h:~;~'ii~ ~~ se prepá~~b·~~?~J/birico malteadas al mismo 
- . . '" . ,~·'·"·. ··-· 

tiempo,; : ~6 . el. afán por bus~af' diferentes compradores 

potenciél.l~s para el mul timixer, · Ray Kroc se enteró de un 

restaurante de hamburguesas tipo drive - in, que había 

ordenado ocho :mul.timixer, debido a la naturaleza de la 

compra que le habían realizado a Ray Kroc éste decidió 

visitar ese restaurante, ya que le impactó la cantidad de 

clientes que debía tener para tan monstruosa compra, es 

decir, 40 malteadas a la vez. 

Kroc, se dirig~~ hacia San Bernandino California y al 

llegar se encontró con la impresión que había llegado al 

restaurante· '.~as· monstruoso productor de dinero en todo 

los Estados Unidos de América. Pero ¿cuál era el secreto 

de "MacDoriald's Famous Hamburgers" de San Bernandino 

California?, 

elementos: 

Ray Kroc sostuvo que eran estos tres 

1.- La calidad permanente de sus productos día tras 

día, por medio de un proceso de operación muy eficiente, 

aunado a que el menú era fijo, ello se traducía en una 

comida confiable para el consumidor. 

9 LUXENBERT, Stan, Roadside Empires, Hou the chanis franqchised America, Viking Penguin lnc., EEUU, 
1985, Cit in. Gonz.álcz Calvillo, Enrique Op Cit. p. 38. 
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2.- Baños limpios para los vendedores y demás 

viajeros o pase~ntes. 

3.- Ventanillas para atención directa a clientes, las 

cuales asegurab~él.n ia efectiva rotación de los mismos y 
: .. º.+ 

eficiencia por. párte del personal. 

Después de analizar el negocio Kroc imaginó cientos 

de MacDonald' s a lo largo de toda América, con el mismo 

número de clientes, al mismo tiempo imaginando la 

cantidad de Mul timixers que serían necesarios para los 

mismos negocios, lo cual importaría una gran venta, de 

esta manera tomó la decisión de dirigirse a hablar con 

los dueños, los hermanos Maurice y Richard MacDonald' s, 

además fundadores del restaurante. Después de varias 

pláticas, 

económicos 

nacional 

aceptaron, 

Ray Kroc los convenció de los beneficios 

que implicaría la expansión a un nivel 

de MacDonald's. Los Hermanos MacDonald's 

convinieron que Ray Kroc sería el que 

comercializaría las franquicias a cambio de la mitad de 

las ganancias que ésto implicaría. Kroc aceptó tan grande 

responsabilidad, a pesar del disgusto de su esposa, pero 

Kroc estaba frente a la más grande oportunidad de hacerse 

de dinero y no se detuvo por nada. 10 

Lo primero que hizo es poner en marcha la unidad 

piloto de Desplanes Illinois, con el objeto de que el 

negocio se afirmara y creciera, dejando ver de esta 

ioCfr. González Calvillo, Enrique Op Cit. p 39. 
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manera· nuevos conceptos, así creando un nuevo récord de 

ventas •·•• ,que · sirviera para ejemplo de los futuros 
, .. 

fra.nqli:t;c:"f~~~~rios. Ray Kroc empezó a construir un esquema 

de operación que a la fecha es muy eficiente, también 
.. - -- --'-,'.-> ~--¿.; ~--;.,: -o - • - • 

mejoró• "'ios procesos en donde utilizaba los desperdicios 

ahorrando centavos que juntos acompletarían dólares. 11 

También, Ray Kroc desarrolló una serie de 

especificaciones y guías operacionales para las 

franquicias. Que comprendían desde el tiempo de servicio 

de una comida hasta el peso de la carne de una 

hamburguesa, además del peso y medida exacta de todos los 

ingredientes que deberían de llevar los productos de 

venta de las franquicias. Preocupándose, Ray Kroc, por 

igualar todos los productos desde su minuciosa igual 

preparación hasta por generar las condiciones climáticas 

que provocarían que todas las franquicias vendieran sus 

productos en las mismas condiciones e igual ambiente, que 

el negocio de San Bernandino California. 12 

Cuando hablamos de Ray Kroc en este tema nos 

referimos más a él que a los hermanos MacDonald' s, ya 

que él es quien realmente crea un verdadero sistema de 

franquicias como formato de negocio. Y esto es muy 

importante para el estudio de los siguientes capí tules 

de nuestro trabajo, en el que será necesario regular 

las condiciones 

11 lbidem 
12 lbidem 

de la franquicia y gracias a Ray Kroc 
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hoy sabemos de el formato de la franquicia de formato de 

negocio. Ya que, Kroc introdujo conceptos dentro de la 

franquicia de negocio como el de uniformidad o 

estánc:iarización del producto. Además, fue el primero en 

util:iiar, la~ · t~cil.icas de producción industrial en serie 

en el,:áre~•;de· servicios. 13 

Algunos de los autores que estudiamos afirman que de 

la misma manera que Ford es a la industria automotriz, lo 

es Kroc a la industria de distribución de servicios. 

Independientemente de todo lo que hemos mencionado 

respecto de Kroc y la franquicia de formato de negocio, 

representó para los hermanos MacDonald's muchos millones 

de dólares, ya que para 1959 existían 100 restaurantes 

franquiciados y a finales de los ochenta mas de 10,000. 14 

Así fueron cada vez más las franquicias en varios 

países, y como lo hemos visto principalmente en los 

Estados Unidos de América, que es su país de origen, 

según datos divulgados por la Asociación Internacional de 

Franquicias, cuya sede está en Washington, D.C., y el 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América 

a finales de 1989, existían en ese país únicamente 

509,000 franquicias las cuales registraron en 1988 ventas 

mayores de 640 billones de dólares. Para poder entender 

mejor la magnitud de esa cantidad recordamos la deuda 

13 Ibídem. 
14 Ibídem, 
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contraída por todos los países del mundo en ese año, que 

era de 4 41. 2 billones de dólares. 15 

La expansión que se ha registrado en materia de 

franquicias en otros países no es menos impresionante 

pero tenemos que mencionar que en ningún país del mundo' 

se ha desarrollap.o de · tal manera como en los Estados 

Unidos de América, de cualquier modo para nuestro trabajo 

es necesario anali~~i, 
; - :·._ 'l't·'··-:t'······. 

aunque de manera breve, 

desarrollo de la ftá.rii:_ruicia internacionalmente . 
. -. ·- _, · : ,:_<J.~ú"~A~~,:-' . -._ 

el 

La intein"ablS~:~Ji·~'f~,a~ión de las franquicias comenzó a 
.';~--~,. . . ,~?:;·;·;:·~- ._,,.,.,., ! :.• 

producirse ~erl J.ai década de los sesenta y para 1971, ya 

había unas 156 franquicias norteamericanas operando 3365 

unidades fuera de los Estados Unidos, actualmente hay 400 

compañías norteamericanas que operan a través de 

franquicias fuera del mercado estadounidense, la mayoría 

de ellas localizadas en Japón, Francia, Reino Unido, 

Canadá, Francia, Italia y Australia. 16 

De manera afortunada existen negocios en el mundo que 

en lugar de convertirse en grandes cadenas se han 

convertido en franquicias multinacionales. 

A continuación, hablaremos de la franquicia en México 

y mencionaremos que en México no hay ningún brote de esta 

figura sino hasta la década de los 80s. Sin embargo, 

podemos decir que la franquicia es en México hoy uno de 

151bident 
16 Enrique Gonzaálz Calvillo y Rodrigo Gonz.;lez Calvillo, Op Cit p 46-4 7. 



13 

los sectores del comercio que registran un mayor número 

de creciml~nto: 

Debido;qüe hasta 1982, en México fue promulgada la 

ley de Trarisfeirel1cia de Tecnología, los empresarios 
·. -· 

mexicanos no .. sabían de la gran aplicación que podía tener 
;_.{":.= ~ .. ·_·,_~- ~ - '. 

la franqui9"f~ y podemos decir que la compañía McDonald' s 

fue la q~~ ·.abrió el campo a las demás compañías o 

empresas 

México .17 

pudieran realizar franquicias en 

· Mél.cD'onald' s como lo mencionamos en este mismo tema, 

por· medio de Ray Kroc, da nacimiento a la figura de 

franquicia de negocio y por si fuera poco fue McDonald's 

quien por primera vez en México trajo el concepto de la 

franquicia, contratando así, con Saúl Kahan y Diego 

Zorrilla, respecto de las dos unidades que se abrirían en 

México y Monterrey; la primera fue abierta por Saúl Kahan 

en nov'iembre de 1985, en la ciudad de México, una vez 

abiertas las primeras unidades sé dio a conocer en 

Estados Unidos que McDonald's ya estaba en México. 18 

Mas empresas de procedencia extranjera contrataron 

franquicias en México, como podemos mencionar a Howard 

Johonson, TGI Frday's y Frud Duck y así se marco a 

"Cfr. lbid. p59. 
18 Cfr. Ibid. p. 59. 
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finales de 1987 lo que sería, en posteriores años, la 

explosión de la franquicia en México. 19 

" • o._ , ~ 

· En 198-8. el 16 de junio se llevó a cabo la primera 
. ''2'."¡i_'~·~ ·_ :. 1 ::, . 

confér.~~;;ff:~.J:;~~~\ .... f;#á~quicias en México, teniendo un éxito 
rotundo·,:,·:.;atr_a]o a casi 100 hombres de negocios, 

::;:=~~~~~~f f ',~~}~€~6r interés sobre re ali zar frj~~~6ias 

Mexicana >de.'.·E'ranqt1icias, .· A.C. que pára febrero de 1989 

::~::~::f ~l~!~i~~~~:E:Irfr~~t::t::~~: l:::::~;:i:~ 
mejoratnfeii.f~ de las condiciones legales, para así 

proporcionar un crecimiento sostenido para las 

franquicias en México. 21 

1. 2. Explicación, aplicación y funcionamiento de la 

franquicia. 

Para poder hablar de este tema se hace necesario dar 

una definición, y de manera burda podemos decir que la 

franquicia es: Un método para distribuir bienes y 

servicios a todo consumidor por medio de la aplicación 

de un sistema que incluye un nombre comercial o marca, y 

19 Cfr. lbid. p59. 
2° Cfr. lbid. p60. 
21Cfr.lbid p 61 
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una compleja gama de conocimientos de índole 

administrativa, operativa y mercadológica. 22 

Como lo mencionamos en el tema pasado las franquicias 

no surgieróricomo el resultado de una invención sino como 
, ,-' 

la. 

pues, 

a 

de problemas causados por la 

de servicios y productos. Así 

no surge como una nueva idea de una 

producto de aplicar un nuevo sistema 

de productos y servicios. 

La ;franquicia aparece en economías en donde la 

producción de biene::? y servicios van a ser de manera 

masiva, en la que los consumidores de estos bienes y 

servicios van a exigir uniformidad en los bienes 

demandados. De este modo podemos decir que destacan tres 

elementos básicos que son: la marca, la uniformidad del 

producto o servicio y el pago del franquicitario al 

franquiciante. 

a) La Marca 

La función primordial de una marca es la indicación 

de la calidad. Las diversas normas que se han dictado en 

diversos Estados de la Unión Americana, reiteran que para 

enmarcar ·una relación de franquicia es necesario que el 

22Cfr. Gonzalcz Calvillo, Enrique y Gonz.alez Calvillo,Rodrigo, Op Cit. p. 32 
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franquiciatari_o opere su negocio con una o varias marcas 

o nombre ( s) .. colt!-~,rcial (es) del franquic.iante. 23 

·,.;;,.~.'-~,'-~~~,c~,/~~-4.:~.~~¡~ _. . 

b) urÚ;:f~'#~i~~d 

:e. ;t,llí~:=::=a ñ~::~:~;::~=~=d~d:ade::::::: 
franCrJiJ.b'l'éÍáé, esté donde esté, el producto que compre va 

a ser ei: rnismo. 24 

El concepto uniformidad está íntimamente relacionado 

a la marca o nombre comercial, de ahí que cuando queramos 

una hamburguesa de MacDonald's, sabemos que así la 

compremos en Yucatán va a tener el mismo: sabor, 

consistencia, textura, es decir, que cuenta con las 

mismas características que la que compremos en Hidalgo. 

De esta manera no se necesita conocer de la materia de 

las franquicias como para poder exigir que lo que nos 

venden en un MacDonald' s nos lo vendan en otro negocio 

franquiciado del mismo tipo y exigir que estén cumpliendo 

con el compromiso de uniformidad. 

c) Contraprestación o pago. 

Al hablar de la contraprestación nos estamos 

adelantando un poco al análisis contractual de la 

franquicia. Debido al principio obligacional que a toda 

23 Cfr. Cardelús p. 57. Cit in. Arce Gargollo, Ja\-ier. El Contrato de Franquicia. Reimpresión a la 3• Ed ed 
Themis, México febrero 1995. p. 12. 
2
·
1 lbid p. 12 
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corresponde una contraprestación, es 

decir, lln ~~g°,, y habrá pagos por muchas causas como: el 

pagoº irit.cil'~;f,,i;d~{;.-~:á~i~cho de franquicia, por entrenamiento, 

por cii~;~~~~ ';''.~~~'"~J..t~cit'ónico, entre otros. Pero eso lo 

estud.ia~~itic5~n; ~ti io~ dos últimos capítulos de este trabajo 
'.:' .. :,.,·_;·, .. ·-.·"·'" 

Las 'franqtii.cias han traído nuevas expectativas a 
·-· .'. "·' 

México, .entre que destacan: El que el franquiciante ··sin 

la necesi.dad de invertir nuevo capital puede tener un 

sistema' rápido de expansión y de penetración en el 

mercado; y el franquiciatario podrá ser propietario de un 

negoc.io1 contar con una tecnología comprobada nacional o 

interriaciónalmente para la operación de un negocio. 25 

Con lo antes mencionado, podernos destacar que en la 

franquicia existe una relación en donde el que aporta la 

franquicia y quien g()Zél. de ella contribuye con valores y 

talentos, que son 6ornplementarios y que permiten una 

buena conduc.cióil de un negocio. El primero, aporta su 

nombre comercial o marca así como todos sus conocimientos 

en la operación de un negocio, mientras que el segundo 

aporta la inversión y el trabajo para el desarrollo y 

operación de un negocio. 

1.3. Ley de Invenciones y Marcas. 

2
' Cardelús p, 57. Cit in. Arce Gargollo, Javier, Op Cit. p. 12. 
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En la Ley de Invenciones y Marcas "LIM", publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 

1976~ eri ningún momento el legislador trató de mencionar 

expresamente algo respecto de los contratos de 

franquicia. Sin embargo, en esta ley se regulaba el uso 

de la marca, en su capítulo V, título. IV, en donde se 

establece que el titular sobre el derecho de la marca 

podía autorizar uno o más sujetos como usuarios de la 

misma, la condición para darle carácter legal a este 

acto, era que el contrato por medio del cual se realizara 

se inscribiera en la Dirección . General de Invenciones, 

Marcas y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial "SECOFI", la cual deberían 

de solicitarla ambas partes, tanto el titular sobre el 

derecho de la marca, como el usuario de la misma, y 

además, anexar, entre otras cosas, una constancia 

expedida por el Registro Nacional de Transferencia de 

Tecnología "RNTT", en la que se acreditaría que la marca 

en relación con la cual se solicita la inscripción del 

usuario autorizado se encuentra comprendida en un acto 

inscrito de dicho registro. 26 

1.4. Ley de Transferencia de Tecnología. 

La Ley Sobre el Control y Registro de la 

Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de 

26 Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra, Op Cit. p. 13. 
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Patentes y Marcas (LCRTT) tuvo una gran influencia sobre 

las franquicias a partir de la fecha de su promulgación, 
•-,'-'~·~ -~ · .. ·i-. 

el 11.;~de''.~éri~ro de 1982; En México antes de que existiera 
"';',·'.:!''' 

esta,.; ]~·~~~L'.ri,9 había disposiciones legales o administra ti vas 
~·J_:;~:;\y,'. :·. 

que· ·re(gularan la materia de las franquicias, solo se 

regi.ilah;~.~ la licencia de uso de· una marca, mismo contrato 

deb¡~·•·cd~ ser inscrito en la Dirección General de 

Invenciones y Marcas según lo dispuesto por la abrogada 

Ley de Invenciones y Marcas. 27 

En los años 60 existía la idea de que con la llegada 

de la inversión extranjera a nuestro país nacía la 

apremiante necesidad de "importar" tecnología del 

extranjero que era de gran importancia para nuestra joven 

industria, en la cual la tecnología asi como diferentes 

medios de producción eran hasta cierto modo deficientes y 

rudimentarios. Sin embargo, por otro lado, se tenía la 

idea de que la tecnología importada a nuestro país era 

obsoleta y que el precio que se tenia que pagar por su 

transferencia era excesivo. 28 

Para ese entonces, nuestro gobierno consideró que 

evidentemente la importación de que dicha tecnología n'? 

era funcional, ya que resultaba perjudicial para aquellos 

que la quisieran adquirir o a aquellas franquicias 

2
' Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra Op Cit. p. 15. 

28 Cfr. González, Enrique y Mazero, Joyce, "Franchising in Mé1dco: Breaking with Tradition", Franchise 
Laww Joumal, American Bar Association, 7, Summer l. p. 3, Cit in.González Calvillo, Enrique. Cit In. 
p 80. 
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potenciales, ya que la tecnología que se les 

proporcionaba era anticuada o inoper~n~e en proporción al 

preci0"0 en' 0<;I1.le··S~ºcles cvendía. O ºar~~iiil~§k: 29 
''\1 ·:.-~;>·~~/.:>~~~::·;~~~t;·;., .·:.··.·- '. 

el problema 
' ' \.-' ~ 

creación de 

Ley•. s()~~~JJ~;t Transferencia de 
:,,_.-,~,t-v '; 

::0i~~~(f 
efectos de esta Ley 

figura sino como un 

' .~:.·.·.·\:" .... ~-: .{~;.;;~-::·>:·-~~;~ ~ /;'·. -·.·. - '·' 
:. ¡ '~, ::" :.;-::·;· - • ,_ -

se reguló dentro de la Ley Sobre el 

de Transferencia de Tecnología la 

neceSÍ.ct~~;r_cj~ someter todos y cada uno de los contratos de 

franquidia a la aprobación de la autoridad, así, como la 

obligación de inscribirlos en el Registro Nacional de 

Transferencia de Tecnología, para hacerlos oficialmente 

legales, tamb.ié.ri :negándoles radicalmente el registro a 

aquellos contratos que fueran nocivos para los intereses 

de los adquirentes de la tecnología y para la economía 

nacional, con el propósito de regular los motivos de 

negativa de registro normaron dichas causales en los 

artículos 15 y 16 de la Ley Sobre el Control y Registro 

29lbidem. 
30 lbidem. 
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de Transferencia de Tecnología, lo cuales se enumeran en 

la siguiente reláción: 31 

"_-_o;.--h 

En el'. cáso de que el franquiciante: 

en la administración del negocio 

franquiciatario; 

2.- Requiera la cesión gratuita de derechos de 
: -_, .. 

propiedªdintelectual generados por el franquiciatario; 

. ,,,-

3.~:rfüpqtjga limitaciones al franquiciataio en materia 
. '''' . ' .. •' ··'.',-._ ~· ·' ... " 

de iny~'~t.igi\?~9~;. 

4. - ~~:fa.blezca proveedores obligatorios para el 

franquiciatá}i~; 

5 . .;.; . L.trriite o prohíba la importación por parte del 

franquiciatario; 

6. - Prohíba al franquiciatario el uso de tecnología 

complementaria; 

7. - Obligue al franquiciatario a vender a un solo 

cliente; 

8.- Tenga la atribución de designar el personal del 

franquiciatario; 

9.- Limite los volúmenes de producción al 

franquiciatario; 

11 Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra. Op Cit. p. 17. 
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10. - Requiera al franquiciatario la celebración de 

contratos é~~cllls.ivos de venta o representación; 

11·. -e Requiera confidencialidad más allá del término 

del .contrato; 

12.- No asuma responsabilidad por la violación a 

derechos de propiedad intelectual a terceros; 

13.- No garantice la calidad de la tecnología; 

14.- Transfiera tecnología disponible en el pais; 

. - ·-_.,-, 

15. -Establezcá.,cohtraprestaciones desproporcionadas; 
.... -.·, ,,· ' .. -. ">;/-:" '.~·:·:'~·~-,~~?'.;_;:::·:, --· 

,. -:·~;.,;•·:- ", \¡·~ -,:'. ;'-.::, 

16 . ..,. F'~j'~Yfé:fJtihas excesivos de vigencia; 

17.- Requiera sumisión a Tribunales extranjeros. 

Como podemos observar claramente, las causales de 

negativa de registro previstas en la Ley tienen de manera 

muy clara el objetivo de eliminar cualquier tipo de 

ventaja, por mínima que fuera, que tuviera el proveedor 

extranjero en la venta de tecnología a una compañía 

mexicana, en donde puede resaltar el interés sobre los 

convenios de tecnología en donde las condiciones siempre 

favorecieran la postura del adquirente o licenciatario 

mexicano; podemos decir, que después de analizar las 

negativas de registro contenidas en los artículos 15 y 16 

de la Ley sobre el Control y Registro de Transferencia de 

Tecnología, la empresa extranjera que quisiera realizar 
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una franquicia en México nunca sería susceptible de 

existir debido a que las causas antes mencionadas hacen a 

cualquier franquicia práct.icamente imposible. 32 

' ... ' 

Afortunadamente y lo.s hechos >lo''·}:::Ónfirman que durante 

los úl tim~s'._a2J~~~'.7tg1~~~;~~~~~~~;~~~:~ :I~i Registro Naci~nal de 
Transferencia;}de:'~t,T~cno'To;gra:;rpermi tieron que se registrara 

un número: s.i.~~·Ü);:,~~~~·~~~~~~~~;~.~~·: ~ontratos de franquicia. Pero 

la Ley sobre el Control y 

resulta claro ·.y 

acuerdo y mucho 

menos proveedor la tecnología 

tuviera' ;é]_'..~fderécho de participar tan activamente en la 
.·. . :·~-· .. --~-.~::·;~]\fj,(:~_t:\~~;~1~:~1;gt?:~~!~~~~r:~;r<~- _,; . . 

administracion''' y,·acti vi dad del licenciatario como ocurre 

en ra\i~~~~~i~~l_,j 
',;,~ i'." ~'; .. 

Los 4.g.~,tkntos que convencieron a las autoridades 

para lá á'¡Si6Bación de este tipo de contratos fueron el 

crecimierlfb de empleos, el desarrollo en el campo del 

comercio local y la promoción para un mayor número de 

inversiones en México. Podemos decir, que entre 1983 y 

1986 cuando comenzaba el ingreso de algunas de las 

franquicias más importantes del mundo a México, tuvieron 

que ser aceptadas como un mal necesario. 34 

La Ley sobre el Control y Registro de Transferencia 

de Tecnología, parte de la idea de que los empresarios no 

.i~ lbidem. 
33 Cfr. González Calvillo, Enrique. Op Cit. p. 83. 
J.I Cfr. !bid. p.83-8~. 
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tenían la capacidad de negociar adecuadamente un contrato 

con su ·contraparte extranjera. La base fundamental de la 

obligación de registrar los contratos de tecnología 

consiste en permitir al Estado participar en la 

negociación de este tipo de contratos. De esta manera, 

los objetivos de la Ley sobre el Control y Registro de 

Transferencia de Tecnología, fueron los siguientes, 

mismos que no se cumplieron en su totalidad: 35 

1.- Fortalecer la posición negociadora de las 

empresas mexicanas al tratar con licencian tes 

extranjeros. 

2. - Prevenir abusos por parte de los licencian tes 

extranjeros. 

3.- Incrementar tanto la calidad como la cantidad de 

la disponibilidad de tecnología, de acuerdo con los 

objetivos de desarrollo de México. 

En la actualidad, la Ley sobre el Control y Registro 

y Transferencia de Tecnología, se encuentra abrogada, 

además, los contratos de franquicia no están sujetos a la 

aprobación de la autoridad y su contenido es libre de 

convenir por las partes. 

la obligación de dar a 

Solamente el franquiciante tiene 

conocer al franquiciatario sus 

potenciales franquiciatarios. 

3
' Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra. Op Cit. p. 18. 
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1.5 -Reglamento de 

Tecnología de 1982. 

la Ley de Transferencia de 

En el año de 1982, se expidió 

Transferencia de Tecnología, que por 

normas igualmente proteccionistas que 

Control y Registro y Transferencia 

1982. 36 

el Reglamento de 

lógica contenía 

la Ley sobre el 

de Tecnología de 

Como lo hemos mencionado ya, la ley de sobre el 

Control y Registro de Transferencia de Tecnología, 

obligaba a los contratos de transferencia de tecnología a 

que se inscribieran en el Registro Naciona.l de 

Transferencia de Tecnología RNTT ) , para que tuvieran 

validez. Posteriormente que los pactos se inscribieran y 

tuvieran efectos, no tenían que tener las características 

de las causas de no-inscripción contenidas en los 

artículos 15 y 16 de dicha ley. 

En el mismo orden de ideas, tanto la Ley sobre el 

Control y Registro sobre Transferencia de Tecnología, 

como el Reglamento de la Ley sobre el Control y Registro 

de Transferencia de Tecnología, contenían limitaciones 

contractuales que resultaban muy estrictas para los 

contratos de franquicia que vistas desde un punto 

objetivo no eran favorables para ninguna de las partes ya 

que las prohibiciones contenidas no permiten realmente la 

36 Cfr. lbid. pl9. 
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celebración .de una franquicia, y entre esas limitaciones 

encontramos Tas siguientes: 37 

contraprestación no guarde relación con la 

tecnologfa adquirida o. coristi tuya un gravamen excesivo 

para ra·····economía riaciona.~ .· o para el franquiciatario 

art. 16~rr LCRTT ), seftalarido a su vez él articulo 63 del 

reglamento, que para la aprobación se necesitan además 

considerar los siguientes elementos: 

1 . ..,.. El grado de educación que establecen los diversos 

supuestos que establece el artículo 9-II de la Ley. 

2. - La calidad del grado de avance de tecnología 

adquirida. 

3.- El índice de penetración de los productos 

obtenidos con la tecnología suministrada, tanto en el 

mercado del franqui.ciante y el franquiciatario. 

4.- La ·existencia de vínculos corporativos entre 

franquiciante y franquiciatario. 

5.- El impacto que tendrá la operación en la 

situación financiera del franquicia tar io y la economía 

del país. 

6. - La experiencia tecnológica del franquiciatario 

respecto de los conocimientos involucrados en el acto, 

convenio o contrato de que se trate. 

1
• Cfr. lbid p. 20. 
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II) . - Que se obligue al franquiciatario a adquirir 

equipo, herramientas partes o materias primas 

exclusivamente de un origen determinado existiendo otras 

al terna ti vas .de consumo en el mercado nacional o 

interri~c;tC>ria.J.c :-~.~;tículo. 15 frac IV LCRTT ) . En el 

:~=~¡~~t~tidb:~r~~~i~;~:ne~a: cte1 reglamento amplía lo 

l, 'ii"\~~M~rJ¡i~\~~)'.~f~~lJ,i,i±bi.itarío se obligue a proveerse 
de insumo$;,{dél·l' franquiciante ·al precio que este señale, 

." •''!;;·~'-'">• .·--."r;•:: {.' ·, 

durante. ~¿¡)§igencia del acto, convenio o contrato . 
. -,_ 

2.~ Cuando el franquiciatario se obligue a proveerse 

de los . insumos provenientes de una fuente de 

abastecimiento señalado por el franquiciante. 

Es conveniente mencionar que el art. 47 del 

Reglamento de la Ley sobre el Control y Registro de 

Transferencia de Tecnología, señala que se exceptúa lo 

señalado en él articulo anterior cuando el franquiciante 

se comprometa a abastecer al franquiciatario de ciertos 

productos que no se encuentren en el mercado siempre y 

cuando pueda abastecerse de ellos cuando él quiera en 

donde a este le convenga. 

III) .- La inversión directa o indirecta de el 

franquiciante en la administración de franquiciatario 

art. 15- I LCRTT ) . 
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También el art. 41 del RLCRTT. establece que no se 

inscribirán contratos en los cuales el franquiciatario se 

obligue a ceder parcial o totalmente la administración 

del negocio, ni. qu~;:tam.poco el franquiciante pueda asumir 
.:·o·.- - •-' , '~'" ·. ",-' '. """·" -, ';·· ' 

dicha facultad ~n.:;\'g~~tg:i_r, en áreas que no se refieran al 

::!:~::~~lnt!f f ;;~;::im~~~o d::::::::::::::::::e::ic~: 
prestación:ciel~~servicios de operación o administración 

de empresas. 

2.- Cuando el contrato involucre usos de marcas y la 

obligación se oriente únicamente a mantener niveles 

adecuados de calidad y prestigio de los productos. 

3. - Cuando exista un derecho temporal por parte del 

franquiciante para la revisión de libros contables, con 

el único fin de efectuar el pago de regalias, en cuanto 

ello no derive hacia el pago de control permanente del 

franquiciatario. 

IV) . - El impedimento al franquiciatario para 

desarrollar tecnologia (art. 15- III LCRTT ; 

considerando lo preceptuado por el RLCRTT en su art. 45: 

1.- Cuando se prohiba o se limite al franquiciatario 

el derecho a iniciar programas de investigación y 

desarrollo respecto de los nuevos productos, procesos, 

equipos y demás aspectos tecnológicos. 
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2. - Cuando se establezcan limitaciones para que el 

franquici~éario pueda efectuar mejoras o desarrollos 

sobré.~,;io~¿p;~d~ctos involucrados 'eri · .. el acto, convenio o 
\\_' 

contrafO:i 
··. - ·.-.· 

3'~:~• •·· icua:hdO se.. ·condicione límite en forma 
L~~o~'.:¿.i_~ .;i_~;~···;~'""'~·-./~~-= : __ '/. ---

in] uCs:t ;Lffcada; la·.> incOrpóraclón de mejoras o desarrollo 
~ .- '"":" - ·' . . . ·'- ·, . -.. -. -... ·-' ,:-. .. - ., " :· ' ' . . ' - :.· ·- " ... 

::o::::~~~,~~1i~~~~~~~~i~:;0i:: en particular cuando no 
4. ~ á§'&~:fi'&gJ'·' 'Y'.-5~ condicione injustamente la 

incorporáp .. ~~~~;#:~)ge joras hechas por terceros. 
··';--·-" 

5. - ' c~~pdo se limite sin caus'a jµsta el campo de uso 

de informa.8fcs'ri.patentada. 

6.- Cuando Se prohíba al franquiciatario iniciar 

proyectos de investigación y desarrollo durante la 

vigencia del acto, 

finalizado éste. 

convenio o contrato o una vez 

7. - Cuando se obligue al franquiciatario a devolver 

la información técnica, salvo incumplimiento del 

franquiciatario o en aquellos casos en que se involucren 

derechos de propiedad industrial aún vigentes, de 

conformidad con otras disposiciones legales o 

reglamentarias aplicables. 

V).- La prohibición o restricción a la exportación de 

bienes o servicios por parte del franquiciatario de 
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manera contraria a los intereses del país art. 15- V 

'LCRTT ) seÍ'ialado a su vez, en el RLCRTT en su art. 48 que 
- ;>_'. 

hay aded.ia'ét6rí a lo anterior: 

l/~''C:?~::o se establezca una prohibición total a las 

expor·taciones del franquiciatario. 

2.-_:; Cuando se requiera autorización expresa del 

franquiciante para que el franquiciatario pueda exportar. 

3.~ Cuando se establezcan limites a los volúmenes de 

exportación por el franquiciante. 

El articulo 49 de· dicho reglamento establecía que 

podían·. exceptuarse aquellos que presenten las siguientes 

características: 

1.- Cuando el franquiciante tenga concedidas 

previamente licencias exclusivas a favor de terceros en 

territorios limitados. 

2. - Cuando, en términos generales, se respeten los 

mercados en que el franquiciatario demuestre potencial de 

exportación. 

3. -Cuando el franquiciante se respete a sí mismo su 

propio territorio. 

IV).- La obligación de guardar en secreto la 

información técnica proporcionada por el franquiciante 

por un plazo mayor al del contrato, es decir máximo al de 
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10 años ( art. 15- frac. XI LCRTT ) . Por otra parte él 

artículo 56 deRLCRTT establece ciertas excepciones. 
' · '~.-~2.:c~,~~.:;_ --- _-_-o -

1.~:sr·i~>tecnología sUm.inistrada esta protegida por 

un defe'b}1¿,·; . .;de·· propi~ci~.8?~{·,~~~~~:~rial cuya vigencia no 

hubiere ;bóriC:iuid.J al. téri-Ó.iño.';ª~fJ~cuerdo. 
~A: ~<·~·\. _ ___:::_ -·· , .:...>· -', 

2 :Si';; Cuando se 

Comer~fo : y Fomento 

demuestre<arite la secretaria 
.·, . 

Industriai .. '/ \( SECOFI que 

de 

es 

conveniente mantener en 

técnica suministrada, 

conf iden'clalictaci la 

acreditando el alto 

información 

rango de 

modernidad y dinamismo de la tecnología, la limitada 

situación de oferta existente de.ntro de la misma y el 

beneficio social que deriva de su adquisición. 

1.6.- Reglamento de la Ley de Transferencia de 

Tecnología de 1990. 

El Reglamento de la Ley Sobre el Control y Registro 

de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación 

de Patentes y Marcas (RLCRTT) publicado el 9 de enero de 

1990, causa que el sistema jurídico mexicano reconozca 

la existencia de un nuevo sistema jurídico que casi en 

forma definitiva resuelve la incertidumbre existente 

respecto de la aprobación y registro de contrato de 

franquicia en México. 3•
8 

Este reglamento deja sin efectos al que había estado 

en vigor desde 1982. La promulgación del Reglamento de 

JK Cfr. Ibid. p. 24. 
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la Ley sobre el Control y Registro de Transferencia de 

Tecnolpg.Ía:, d~-" 1990, significó el reconocimiento y 

defi~i.6±ó·:n;;,~:¿j~;lC·+¿6óñtrélto de franquicia en el derecho 
' · .. ' '._; ~.: ~·.:;' ·-·,\f.t.:·J,\) ,;.~ l- .··" ' -

Me~iTél~~/r'.~·!tl~~,f¡.~~beración de la mayoría de limitaciones 
contractual·es: . ·· ·· 

·-~,=-~·_;¿~;;.\~, ;·._'._ -~;/j)D ~-:~-~- ~·-

E-fe Cti :'ir amente, el Reglamento de la Ley sobre el 

Cont~o~ .y. Registro de Transferencia de Tecnología, además 

de es~~blecer excepciones especificas, a las causales de 

negati~~ de inscripción establecidas por la Ley sobre el 

Control .Y Regi~tro de Transferencia de Tecnología, .. ' 

contemplaban uria excepción general, al establecer que la 

Secretaria: ·de ~qtnércio y Fomento Industrial, ( SECOFI), 

podía deterill.ina~· causales de excepción a la negativa de 

inscripción, a .las causales establecidas por la Ley sobre 

el Cent.rol •.. y. Registro de Transferencia de Tecnología, en 

el caso de.· .que los franquiciatarios manifestaran ante 

dicha alrt§;I~c3.d, bajo protesta de decir verctad, que era 

su deseo 'celebrar el acuerdo en los términos propuestos, 

y en tanto que los contratos correspondientes resultaran 

beneficiosos para el país. 

En el Reglamento de la Ley sobre el Control y 

Registro de Transferencia de Tecnología de 1990, sin duda 

es la primera disposición que le da una definición a la 

franquicia resultando muy acertada ya que abarcó los 

39Cfr. Arce Gargollo, Javier. Op Cit. p. 27. 
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elementos esenciales de este sistema que son: La licencia 

de uso d~. &~~ marca y la transferencia de tecnología. 40 
;...'~~~:- ~ .. -__ · - . 

- ~ = =~- ~~~~-~·~ ;;"'L/~ ~ -;~:,'~~::;:. --::_ . 
.:.·¡."·.:; ">;;"-.:·'·' 

Es'"a'sf'.~tcOmo el artículo 23 de dicho reglamento define 
·l · • .... ·~:;. '. <~.~ -· :_::::·.::~5. '.·, 

conocimientos'.~ técnicos, proporcione asistencia técnica 
--;.'< ~~r-:-' /_._._ 

con el P::Rc)p~:si to de procurar bienes o prestar servicios 

de man,~f~;/:4ni.forme y con los mismos métodos operativos, 

comercia:i_,~~ y administrativos del proveedor. 41 

Uh ,!fJ&~$6 .Reglamento de 
:,"-· <-·~"'.::~:.- >:rt ", .·. . , . .. , 

Registrd·~ :¿~ : :;;Tran~ferencia 
la 

de 

Ley sobre el 

Tecnología 

Control y 

en México 

experiment{> :~Ú~~'.fg~,~~ llegada de franquicias pero pese a 

las favorablé'á~ §~~diciones que daba el Reglamento de la 

Ley sobre . ei:: Cbntrol y Registro de Transferencia de 

Tecnología:, empezó haber contradicciones como la que 

causaba el ~tfí~ulo 24 que establecía la posibilidad de 

registrar tm contrato modelo, evitando así la posibilidad 

de registrar todos y cada uno de los contratos de 

franquicia incumpliendo así con lo establecido por la Ley 

sobre el Control y Registro de Transferencia de 

Tecnología. Es por esta cusa que se pensó en crear una 

nueva ley, como lo fue el proyecto de la Ley de Propiedad 

Intelectual enviada por el ejecutivo en diciembre de 1990 

·ID Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra. Op Cit. p. 24. 
•
11 Cfr. !bid p. 25. 
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que en su articulo 2 prevé la abrogación de la Ley sobre 

el CC:mtr9l.y R~g.fstro de Transferencia de Tecnología. 42 

. :7i·)$;{§::t'~'.~)i~~;,~)~:~.~g;i,>~~> 1.991, se publicó en el Diario 
OficiaT:~defYl'ai'D:Feaéración la Ley de Fomento a la Propiedad 

:;u{~~~~~~t!~~i~f:or::º:~::::ª r~:u:::~:~c:::r :: 
la ·. Ley.'.:'.s()B;f~. 'ei'. :control y Registro de Transferencia de 

' .. '' ·, .' 

Tecnológía y· de la Ley de Invenciones y Marcas, misma 

que comentaremos en el siguiente capitulo de este trabajo 

de tesis. 

•
12 Cfr. lbid. p. 27. 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA FRANQUICIA EN MÉXICO 

y 

FIGURAS AFINES 

2.1. LEY DE INVERSION EXTRANJERA 

En el Diario Oficial de la Federación del 27 de 

diciembr~' 'd.e< 1993 se publicó la nueva Ley de Inversión 

Extranje±~ (LIE) misma que abroga la anterior Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de marzo de 1973. 

Un aspecto primordial en la nueva Ley es que 

establece el principio general en el cual "la inversión 

extranjera podrá participar en cualquier proporción en el 

capital de las sociedades mexicanas", salvo las 

excepciones que la misma Ley señala (Art. 4 de la Ley de 

Inversión Extranjera) . A diferencia de la Ley anterior en 

esta nueva Ley de Inversión Extranjera se extienden de 
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gran manera las áreas de actividad económica en las que 

puede haber inversión extranjera mediante la limitación 

que ésta misma establece y expresa las actividades 

reservadas exclusivamente para los mexicanos en su Art.6. 1 

Por otra parte, se amplía el porcentaje de inversión 

extranjera en otras actividades económicas como 

transporte, iris ti tuciones de crédito, armas de fuego y 

explosi vqs; 'entre otros, (Art. 7 Ley de Inversión 

Extrc:tnjera); para que la inversión extranjera tenga la 

posibilidad de participar en determinadas actividades se 

requiere la resolución de la Comisión Nacional de 

Inversiónes Extranjeras, entre tales actividades se 

encuentran comprendidas las de servicios portuarios, 

sociedades navieras, administración de terminales aéreas, 

servicios privados de educación, telefonía celular y 

construcción de duetos para petróleo (art. 8 LIE) 2 

Las disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, 

significan que las franquicias se podrán celebrar con un 

100% de capital extranjero y así, el capital 

franquiciante sea en su totalidad extranjero, lo que 

significa un factor muy importante para las franquicias, 

ya que, si nos ponemos a pensar, puede darse la condición 

en que un franquiciatario extranjero venga a México a 

constituir una franquicia con un franquiciante mexicano o 

1 Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra Op Cit. p. 13. 

2 Ibidem. 
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bien, un franquiciatario extranjero constituya una 

franquicia en Mé.xipo con un franquiciante y 

capital en e~tC>s dos ·casos ra· totalidad del 

franqufciatario . pu~da ,~s~r de procedencia extranjera lo 

cual, ~Ü~~~/ .. resultZr"·;J§.:·peligroso para el desarrollo de 

la in~~~~ión i:nex¡cária<~·eri México, ya que las inversiones 

extr~~{~k~{.: ~d~~f~n·' . desplazar a las inversiones 

mexi~~~~~;;1\~,~~$'"~Í:g0, la posibilidad de que se puedan 
const.tt~.fF';;/ifiversiones en México con un 100% de capital 

extréÍÍ1]~±8/ · en muchas materi.él.s 1económicas, es probable 

que ·tenga como efecto un mayp,r :desarrollo en materia de 

franquicias en México. 

2.2. LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

El 27 de junio de 1991 se publicó la Ley de Fomento y 

Protección a la Propiedad Industrial (ahora Ley de 

Propiedad Industrial LPI -) que en su artículo 2° 

transitorio, preveía la abrogación de la Ley de 

Invenciones y Marcas (LIM) y la Ley Sobre el Control y 

Registro de la Transferencia de Tecnología (LCRTT) . 

La Ley de Fomento y Protección a la Propiedad 

Industrial tenía, entre otros, los siguientes objetivos 

principales: 



38 

a) ·Establecer las bases, para que las actividades 

industriales y comerciales del país, tengan un sistema 

permanente de perfeccionamiento en cuanto a sus procesos 

y productos . 

b) Proteger la Propiedad Industrial y prevenir 

los actos que atenten contra ésta o que constituyan 

competencia desleal con la misma, 

sanciones y penas al respecto. 3 

estableciendo las 

Como resultado de la publicación de la Ley de Fomento 

y Protección de la Propiedad Industrial sobrevino la 

abrogación de la Ley Sobre el Control y Registro de la 

Transferencia de Tecnología, y una vez que acontece esto 

se libera la figura de la franquicia de todas aquellas 

restricciones legales, que propiciaban un ambiente muy 

saturado, que hacían dificil 

México. 

celebrar franquicias en 

Una vez que la franquicia queda liberada, se dan las 

condiciones para que este negocio se expandiera por todo 

el territorio mexicano, así creando un ambiente de 

interés para los inversionistas. 

Al estudiar el fundamento legal de la franquicia como 

un primer elemento ·que nos acerque a su estudio y, 

todavía más, a uno de los objetivos de este trabajo de 

tesis, se hace necesario mencionar que la franquicia en 

3 Cfr. Torres de la Rosa. Alejandra, Op Cit. p. 28. 
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México no cuenta con una regulación específica, a pesar 

de que la Le~ de Propiedad Industrial, contempla 

expresamente ~ra"f:~xistencia de esta figura en su artículo 
" \'.·,''.. ,:._·<': " 

proporci<Jl]e}:'.~:'Sist:éncia técnica, para que la ·persona a 

:o.::e·.r:. natat:_·•·-i;_·.:v.·_l_··e···;º,{~s~·l,}·;·f·'·}.•_:_:···!~.cf~oi'm~te:recdi;aele:s:::apr::;o::e o Y v:::e~1'osb~é:::o: 
' .. '< ·'.'.·l!:;:::::~~::~f:~:~~(;~/:~~:'..~ ·'·: 

~ - _ .·.-.. ·· ... _ y administrati{j_o§.!.~~st.3i.blecidos 
.~<·~~·~ft::\:~·- ~.\:y·: __ .::... 

por eL.,t:itl.llar de la marca, 
.·; .. ,,.:_;.,,.,.·,,e,•,,,., ... :'(",., 

tendientes .. 'J{'.:::;·'ñíáihener la 
' ' ' ·_· }~; 

calidad~·.LÍ>~&~:tigio e imagen de los prod~'i:td~}'o -. servicios 

a los q&E!/:¿_~j;'~ distingue. 

, . ;~.·:.:.: · .. :-" 

,;Qtii.e;h. bohceda una franquicia deberá proporcionar a 
:-.::f. 

quien sé~ · ~~-;;:·,;Af~tende conceder, previamente a la 

celebración dei convenio respectivo, la información 

relativa sobre el estado que guarde su empresa, en los 

términos que establezca el reglamento de esta ley. 

Para la inscripción de la franquicia serán aplicables 

las disposiciones de este capitulo ". 

Después de estudiar este capítulo denotamos que 

únicamente devienen como ob'l i gacione s para el 

franquiciante, la que consiste en contar con la marca 

materia de la franquicia debidamente registrada, 

proporcionar al franquiciatario conocimientos técnicos o 

asistencia técnica respecto del negocio y proporcionar al 
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franquiciatario información sobre la empresa, de manera 
~. 

previa . a lá. -Celebración del convenio resp~ct.ivO.. Es 

;:::~;;~iii~~f !~:~::rª::~0E!ifr:T•· ~ri;:::i~: 
conven.ióc¡::~r}i;~~''esti:icto sentido". 

Es. importante resaltar lo mencionado en el artículo 

142 de ia Ley de Propiedad Industrial, donde se refiere, 

como . ya hemos mencionado anteriormente, a la obligación 

del ftanquiciante de dar a conocer la información 

necesaria a sus franquiciatarios antes de celebrar un 

contra to ·· de franquicia y establece que dicha información 

será la prevista en el reglamento de la Ley. 

En vista de lo anteriormente mencionado, el artículo 

65 del Reglamento de Ley de Propiedad Industrial, 

establece que: 

"Para los efectos del artículo 142 de la ley, el 

titular de la franquicia deberá proporcionar a los 

interesados previa celebración del convenio respectivo, 

por lo menos, la siguiente información técnica, económica 

y financiera": 

I. Nombre, denominación o razón social, 'domicilio y 

nacionalidad del franquiciante; 

II. Descripción de la franquicia; 
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y, 

III. Antigüedad de la empresa franquiciante de origen 

en su caso. franquiciante maestro en el negocio objeto 
'·.-... ;.>··''.,, '· ,, 

de la franqúif/j.~~J 
~:;;"-:~:;.;!/('? ·~;:::_ 

la 

IV. ;.·~iJ~'.f~óP}&~ : de propiedad intelectual que 
::·~· >~<.=~~j~~.-~/:·;?;:,~,,;.: '·; .. ·: -.. --', -· 

f ranqui·cia; 
·"··". ''.-"""{..•··:''· .,_- ;, 

'- .:,-~-~;.·~~'-·""º~ ~~~~--~-· 

V~·· .:>.i'"].f3i~f~s y conceptos de los pagos 

franqui~~~-tario debe cubrir al franquiciante; 

involucra 

que el 

VI; Tipos de asistencia técnica y servicios que el 

franquiCiante debe proporcionar al franquiciatario; 

VII. Definición de la zona territorial de operación 

que explote la franquicia; 
,,, , ' 

VIII. a Derecho 4~,i .. :·fkanquicia tar io 

subfranquicias a f::.~fqe.fqti/'~·y; . efr su caso, 

conceder o no 

los requisitos 

que deba cubrJr.J8~X#~:~~~#~:fJ_o; 
.:.:.. "'~ -·· ~-. -, : 

·.o;; .. ,: .·,·., .••. 

IX. Obligaciones del franquiciatario respecto de la 

información de tipo confidencial que le proporcione el 

franquiciante, y 

X. En general, las obligaciones y derechos del 

franquiciatario que deriven 

contrato de franquicia.n 

de la celebración del 

En la actualidad, la ley de Propiedad Industrial 

(LPI) otor.ga al franquiciatario el derecho a tener por 

parte del franquiciante la información mínima necesaria 
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para .Poder ·conocer el negocio, antes de suscribir el 

contrato, ~in . que una oficina gubernamental · .este 
;~\e •. - " -~ 

alguna; 

Ley y 
---·;, 

Registro ct~'i'. ·Transferencia de 

l?or ~io~ füotivos ya antes mencionados, los contratos 

de fr~rl:cili'It:il- i>e vuelven más transparentes al estipularse 

la obligación simple de información para el 

franquiciatario, de tal modo 
.':·:: .. \ 

que .. é,s.te pueda conocer de 

manera más profunda el negocio fra9quibiado. 

A pesar de lo anterior,, resulta obvio que se hacen 

necesarias algu.n?t::; disposiciones acerca del contrato de 

franquicia, es decir, la situación del mercado en su 

época ac:tu~J, exige adecuaciones legislativas que deberán 

tender a fortalecer las franquicias como un formato de 

innegables beneficios a la economía del país. 

2.3. Figuras afines: 

2.3.1: Contrato de concesión administrativa. 

•
1 Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra. Op Cit. p. 3 1 
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El contrato de franquicia se asemeja al contrato de 

concesión adritinfstrativa. Esta figura tiene, como elemento 

~:1 e1:71ti~Wi~,¡~~i.r:;~:gn:0f:::s~~ª:·s~~~~:.;~:;:zer:.~:ne 
· · '.·f~;·º·.:,~;'.::~{t ~/·; ~·~.:·~: .. :-:· · ·. ·': <t ;~:· 7~\S: : ~~:::> .. ··; :; -· · · 

Adffilk~~~f ?g~~~~~~t~=~~~if i~;~tJ~~,i~}~~;~~!$~~:L:e u~: 
cond.i:bi~Q~J!'.t~J2P:.P_;u·.··.-.ºb •. ·.~d.'.'.····1·•·. e.:1•.·.·.r.'.,c•~.;.;ª:·:·:·j······s:.··J·'·".·.~.¡.:.P·,.; .• _ .. '.~.'c;.~.~_;.,0/i.ntf~b, parq · ~j ...•• o .. ~b·.~~j_.g'~~. ci:. ~::tas prer:fc{~~g~~~~~~? . . .. . . , determinadas.. ,, '·" ... ,.. y 

der(3c~6ª ~él~a- ;i~--e*pf~tél:c.ión de un servi'.c~?\';(~B~fico, de 

bienes del Estad~ >'(). los privilegios .qJ•~. ··_p§mprende la 

propiedad industriál;'.~ .. ,y; 

La franquicia se. distingue de la concesión en que, 

ésta la otorga. .. · él Estaqo .. para explotar un servicio 
.. ·.~- '-'.· . :~ ·. , " ' 

público o, tj~<;f,{~nes del propio Estado. La franquicia se 

otorga ~~RE-.--~~~ig de un contrato entre un particular a 

otro pa~f~.~~i;~r y es, básicamente, para la explotación de 

una ernp~é,§á.l~,9 riegociacion que involucra el uso de 

:::::~::'.\¡~~liI~%t:~::re:~:i:~ . te::o~:~~:s~=:no0c0~:ie:::: 
administf:á.~~i'~ó· puede darla el Estado unilateralmente, no 

así la franquicia que es un contrato. 7 En las dos figuras 

encontramos como semejanza el privilegio que se otorga al 

concesionario o al franquiciatario y el derecho para 

explotar cierta actividad 

franquiciante. 

~Arce Gargollo, Javier. Op Cit. P.35 
6 Serra Rojas. Cit in. Cfr. Arce Gargollo. Javier. Op Cit. p.35. 
- Cfr. Arce Gargollo, Javier. Op Cit. p .. 37 

bajo el control del 
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2.3.2. El contrato de concesión mercantil o de 

distribución. 

coht~ato .· de distribución "Es aquel por el que el 

distrci~Ü.~<'.i8r/ · se obli(Ja . a adquirir, comercializar y 
,._-.... ,. 

revender/ á nombre y por. cuenta propia, los productos del 

fabi:i'c~~~te o prodi.u;~6~C~l1.1os términos y condiciones de 

revent·a.··. que es'teúX·;}s.~ñale; también podrá imponerle 

obligéiciop.es >se>!?r'~ .:r~2.»~f\;rani zación del negocio". 8 

,_ .. ' 

;í 

Tambierlr:~~ ha definido corno el contrato "por el cual 
. ---~:::- ' . .'- ._ .• 

un empresai.:!-b (concesionario) se compromete a vender en 

una zona y.en unas determinadas condiciones los productos 
' ' . . . 

que compra a otro (concedente) y a prestar a los 

adquirenJ:es de estos productos determinada asistencia". 

Se distingue la franquicia del contrato de 

distribución en que este último el distribuidor adquiere 

productos para revenderlos, es un contrato traslativo de 

dominio típicamente comercial. El distribuidor no 

transforma, produce o modifica el producto que adquiere, 

tan solo lo revende. En la franquicia el derecho a 

revender el producto o a explotar el negocio supone la 

prestación de un servicio y la venta de productos que el 

franquiciatario muchas veces elabora o produce y 

posteriormente vende con el control de calidad que le 

especifica el franquiciante y mediante la utilización de 

tecnología y el uso de la marca del franquiciante. La 

8 Cfr. Arce Gargollo, Javier Op Cit. p. J 7. 
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distribución sé parece a la franquicia en que en ambos se 

imponen condiciones y términos para la explotación de la 
':.; ___ ;.__"O'_· 

empresa y t:y;.~,!l~C .las obligaciones impuestas sobre la 
' ···:<',;;'••,,;,. 

organizacióll, del ' negocio. 9 

"":-. ~ ;~--::: 

2.3.3 .. Licencia de Marcas o Nombres Comerciales. 

Respecto 

Comerciales, 

de la Licencia de Marcas o Nombres 

existe una alarmante confusión en relación 

con la misma y la franquicia, en donde dicha confusión 

nace de la concepción que resulta del hecho de haber 

vivido por años con Licencia de marcas en los negocios de 

nuestro país, por lo que es común que al referirse a una 

franquicia, se esté refiriendo a una franquicia de 

marcas. 10 La Ley de Propiedad Industrial, en su artículo 

136 define a la licencia de uso de marca, corno a la letra 

dice: 

"Articulo 136. El titular de una marca registrada o 

en tramite podrá conceder, mediante convenio, licencia 

de uso de una o mas personas, con relación a todos o 

algunos de los productos o servicios a los que se aplique 

dicha marca. La licencia deberá ser inscrita en el 

Instituto para que pueda producir efectos ante tercerosn. 

9 Cfr. Arce Gargollo, Javier. !bid p. 36, 

1° Cfr. Gonz.ález Calvillo, Enrique y Gonz.11ez Clavillo, Rodrigo, Qp_Q!. p. 36. 
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En sentido estricto la franquicia, como lo establece 

el artículo 142 de la Ley de la Propiedad Industrial, uno 

de los objetos primordiales es la Licencia de marca: 

"Existirá Franquicia, cuando con la licencia de uso de 

una marca se transmitan conocimientos o se proporcione 

asistencia técnica ...... •. 

Los hermanos ··Enrique y Rodrigo Gonzáles Calvillo, 

consideran· a la ·licencia de uso de marca uno de los 

elementos distintivos de la franquicia, señalando que: 

"La franquicia es un sistema o método de negocios en 

donde una de 1-as partes denominada fran.quiciante, 1-e 

otorga a otra 1-lamada franquiciatario, la licencia para 

el uso de su marca y / o nombre comercial, así como sus 

conocimientos y experiencias para 1-a efectiva y 

consistente operación de un negocio. 

En la franquicia encontramos que la 1-icencia o 

concesión para el uso y explotación de un nombre 

comercial y / o marca no es mas que uno de los objetos 

del acuerdo. En efecto, encontramos que en 1-a franquicia 

además de otorgarle la licencia para e1- uso y explotación 

no exclusiva de su marca o nombre comercial, el 

franquiciante le transmite al franquiciatario una gama de 

conocimientos y experiencias que le permite a este ú1-timo 
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llevar . acabo operación eficaz del negocio 

franquiciad(). " 11 

en todo lo que anteriormente co~··;:~ ·~fhnd~en to 

estud:Lafrios· ·respecto de·· la·· li~~!lcia de marca o n'oiribre 

~::::j;!~;e=5~:0:ad:f¿¡jj~f~;1I'rc~0: :::::0:~=::::~:~ 
.~: ·' -· :/~~'~._;J~~~C'.~z.·_:.55;.:::'{::' ,~·. . 

::an:::ia~5 ya un;~;~~~~z~~Í~t:::os d:n ~~ca6000tra ::mb:: 
comercial es uno de>.· los dos factores base de la 

existencia de dicha ·figu~a. 

11 Cfr. lbid .. p. 44 
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CAPITULO III 

ANÁLISIS CONTRACTUAL DE LA FRANQUICIA 

3.1. Naturaleza Jurídica de la Franquicia. 

Para poder ~studiar la naturaleza jurídica de la 

::ª::'i:::~i~~~',l~~~~~r::ctc::~mpelle h::h:u d:r~:u~= ~:~ 
la figura de ia_\ t]:,~l}quicia, no la convierte en "típica" 

del Derecho Mexicélrici~ en virtud de que la misma ley no 

contempla la relación jurídica entre el franquiciante y 

el franquiciatario respecto de su relación de derecho 

privado, los efectos que se producen de este negocio 

jurídico y las normas supletorias de la voluntad de las 

partes. 43 Una vez denotados los aspectos que no regula 

la citada ley, podemos decir, que en ningún momento el 

legislador en la Ley de Propiedad Industrial se preocupa 

por regular a la franquicia como un contrato, Yª' que 

nada más se limita a regularla desde un punto de vista 

administrativo y hace mención exclusivamente en su 

artículo 142 tercer párrafo: "Quien conceda una 

·ll Cfr. Torres de la Rosa. Alejandra, Op Cit. p. 43 
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franquicia deberá proporcionar 

conced~~; .·· previ,amente a la 

a quien se le pretende 

celebración del. , convenio 
·--·--·,' :.~-,.·~'.:-.:.:.,.~., -~- ' 

al mencionáf/''e.t <término 

que la 

Propiedad 

... . .... contrato de franquic:i_a" aunque esta 

fra8i/JY{Ji.· "Irlenciona la palabra contrato no esta regulando 

a la· t.ranquicia como cóntrato. 

En el ámbito pa tri!tlonial el derecho reconoce a las 

personas la facul tc:l.á>~e obligarse por su propia voluntad 

salvo ciertas 

por la ley, con la finalidad de 

público. En estas condiciones, 

dos o ·grr~:~~.f;;g:~'f·~.~h;.3.s pueden ponerse de acuerdo para crear, 

transféf'.f}i;'{ ·.iilbd.ificar o extinguir obligaciones. Y la 

realizá'ciión de alguna de estas cuatro se llama convenio. 44 
:,,';''.} 

El artículo 1792 del Código Civil Federal da la siguiente 

definición: 

"Convenio es el acuerdo de dos o más personas para 

crear, transferir, modificar o extinguir 

obligaciones". 

11Cfr. T. Azúa Reyes, Sergio. Teoría General de las Obligaciones. México. J• ed. Ed. Porrúa México, 2000 
P. 47. 
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Y el artículo 1 793 del Código Civil Federal establece 

que: 

"Los convenios 

obligaciones 

contrafos;" 

y 

que producen 

derechos. toman 

o transfieren 

el nombre de 

La fragc;{-¿*,·:~ cl~ü :Reglamerit()•. de léi.'LE:Y d(;: la.•p:ropiedad 
··-,-·.- - >. ~ ·--;:-· ,·-

I ndustri~r :itiéfi~iggi :~i\ <~~.,·EI1 .'Q'eI1~'.r,~l-_ ~A~~· ~f-1.:1.?;~gl~ries Y 

derechbs\ :&.~J.~·- franqi.iiciatario --'que -._deriven --df:, .. _la 

:~ ~~~: 
desde eJ·;:t:pPp'd~ 'corivé'D.:i.C> que ~e tiene qtie realizar y el 

. . - , . ,·~",: ;'".... :·. r;'" , ., 

conveii.iO; Fczy'.e> -~e ne ce si ta celebrar en una franquicia se 

encuel"lt{*~ft:~:~·IJ.t:ro de los lineamientos del contrato, por lo 
:-· '¡'.:, ,•;;, ., ~ -

tanto'p~'.f-~:: cSelebrar una franquicia tendremos que celebrar 

de franquicia". En el desarrollo de está 

tesis .... )d~rito'strarernos la que 

caract~iisiicas de un contrato. 

franquicia reviste las 

Corno ya hemos mencionado, la franquicia no es una figura 

típica, es obvio que, corno contrato tampoco. 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González, 

tipicidad de la siguiente manera. 

Contrato: 

define la 
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"Es típico el que aparece regulado en el código o en 

otras leyes. " 45 

"Es a típico el que teniendo una denominación o no 

especial carece de una reglamentación p~rticular y 

especifica. " 46 

La reglamentación contenida en l.á ·.Ley de ·Propiedad 

Industrial es . de Derecho Administrativo 'Y'R~g¡§t~al, solo 

contempla,. iª- Íeiación< d~· las parté~ {8dp .. 1a.: .. xdfüiJistración 

Púb1iC::a~: :l!'eciérái. ·(·t~stituto· Méx.i!'6aiió·c· '.d~;; .~~:···-···~:r.b;iectad 
rnte1~C:t"u~-1V;·.·· .t:U;:l.Ílar > 'regl~t~o ... ctei bc>htratos de 

1 i cenci,iá~ , cié• aja;#d~~·~·<. . . 

Por lo tantq·1 · ·C:f>ri9~~i~o~f gue:i~- f:~~~~~Ptél: ré\fiste las 

caracterí~t±cia1~ '~~E~r::cq.~f·fJt& •.•··Y éilJ~<e# :\~'a,t.1~~,c():-', toda 

vez, qlie .... La.· ~E3}j;'.~~J:1:9:<;90I'llél}lp1.~t' ~Jiá:.:,..f,~i~.~-f~~·· 'j11rí:$1ica que 

existe entre :E'rafie&~c~~rt,te• y franqliig~at~:i=io. 

·
15 Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Oblig,.1ciones. 5° ed. Ed Porrúa, México Puebla 1994. 
P.220. 
'
16 lbidem. 
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3.1.1. Definición de Contrato. 

: ~~ 
distiritC>'.f3,,'.:'~J.~~;K~~,f:'os que anaTiza,reiinqs:)114s.:,1s;adeJ;13-I}t~';, .... · 

-~--:,~.::~;:~~'.~~Ji'.~~~$4.4~~;~~-;~~~~' :_'.f::i·-~~,:7 :~~- ~;~~·.-i~.,_:~ ·.:"~·~-.-:-;;j.~ ~~-_;·:, . ~·.;.i,;__~,,, ¿,~~f~:f-:~~o:::~"h-~h~-:=:-;~~i;;\780~~;c":-<f~~~,~ .-::;;_~ ~~~-:::;,;·.~-:---- -~-;;-

: :: füf~~~~~i~~~t~~'~,~$f J~íllf f rt~~¡~;ti~i·~ffic::ar~: 
si guíen te defi'nición ·de cpntrato, "q{.¡e ·,,2(:icé 'k.it.17 93. 

\ ,~-,,.,~::'.- :,.--.·,'·'.: ~ ~' '.-_,_·_~'-

11Los. O'c,éP0~~iÓs,:;:c.:ql1e ,p~6du'¿en ,·o,.· transfieren 

obligáci,~nes/''.>~O ·. ~f?rec~6s·> toman el nombre 
_,_._·:-~{-, \. .·(· 

contia'to's .. 11'' 

las 

de 

Respectó d~ ia , (i~finición legal, es necesario mencionar 

lo . plltám~At~ , · establecido en la Ley de Propiedad 

Industrial, que en su ya mencionado artículo 142 dice: 
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"Exitirá franquicia cuando con la licencia de. uso de una 
-· ,. : ·.-· ' ,-, : - ._-·:· 

marca se transmitan conocimienté;,s técnicos o se 

:::::º;,¡¡~~~~iiti~~~~~~~11l~~íi~t~~;tr~\~~l1i~~!¿:: : 
prest~r.>:~~''J}.yi'(;J..(ji/··. de·· manera· .un1J~orme>)Y. :con;:]:d.osi;imetodos 

opera,b:fy9~~+;.' dómerciales .. Y ·~a~:~:~;~"~;f~¿t.~'.~~~~2"~,~~~.~~H/~áidos 
por '.eJ':, i:.1t'i.Jlar de la marca,· '.\feridiént~sf a ;•.IÍiant:e.ner la 

f • - • • • : ,_ .. -~ - '. • ' • • ,·{.( ·-' ·' .'. • • ... ,' - ' 

caiid~'.'d:i'.~ pi:estigio e image~··¡j~fJ.c/s·pródücJ;~{s,. a···. los que 

ésta distingue. 

Quier] có!Jqeda una franqu:i_c;:ia deberá proporcionar .. a. quien 

se la·'~ú{tenda' c,onceder): p'Z,evia1Tiente a la celebraci.ón del 
:t :-~_:; . :·<; . < :.!. •. ' ' 1 .-· : ~ 

convenio· xe,.spec·tiv9, · ·.1a: información relativa .sobre el 
• ' ,- ' '_! ' ,, ' • \• ,_~ • ' ' 

estado.·,'.~~8'.~;·fr:~H~.~~~~i~\,o~~·//érnpresa, en los términos que 
establezca\ el ~re'gl:amento·;,de esta ley. 

· ... -~·-·:. --·~: -«:···_' ~-:_:·:-:·'- ·h:~:"L~~: ··. ·:::~S-;~::/· --<~ 
~ .. /-~·-.;· \~}::>_.':/: ~.::;: ,·2. ·:.;:v~> 

Para la '~fí.s6i;.{t)g;:¡_·~~'.,~~'. 1,,iu franquicia serán aplicables las 

disposidiori¿.s:aé ,-é~fé7 8iipit;~io·.'.·,; 
. . . . 

Arce GargoiJ.Ó, 4~f:i.lle. a :Lé1 :franquicia como: 

"El contrato·· de Franquicia es aquel por el que el 

franquiciante otorga al franquiciatario la licencia 

de uso de una marca con el derecho a distribuir 

ciertos productos o a explotar, con cierta 

exclusividad, 

conocimientos 

nombre ( s) 

una empresa o negociación 

técnicos y el uso de marca(s) 

comerciales, a cambio de 

de 

y 

una 
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contraprestación generalmen,te ligada a los resultados 

de la operación~ ~e ra: ~ég?ciación". 47 

,.- . ·.·,, ' ' ,,.,¡---.. ··, __ . - •"'-"'"' ,..,,.';-·,-;_· _-

Alej andr.~'·~~ci~k~~:~"\~.~~'.t~i~~·'.t~~~.~~fr·~;iine a la franquicia como: 

. . . :.: ::~;. ' :.~~ .:~· · · ~!~·;·ti~s~'.·r". ;}f~
1

'~F:t< ·· · 
''Contrato·;'/·,'\ 7ercant.t'l''> . principal~ >definitivo, 

una. 

el.· ~.So:~~ if~ · una·>' o:::. was,;:·marcas•';. ,:no res.''"1.comercia es y 
.: ·--... -:.:~ .- :- ,; ;~:'_~~-~ -·-:':. ' ,:':·:~--:·_:.-_: ~:- _·,;·. :~:.;~::~~'.;- .:·:~~F:/:-:;~:.;~ :'~---//:;~·:·~f!~~í)t~;\~~~~{~~::~til{:_:·.~1:.t~i~-1·:._~:éf~~~;;flR~~;~~Ftr{.'.~~:~'.'.~f/?::~;':s~·;:.?~~~};}-f ~~/--.:, :_ :-: :_' . . , 

derechos· de ·autor:,.:c,asi\.fcoíiioAYa,~.:brahsiniti"r:;1/tecnologia, ; , ~ · -; :· -~-'.. ~-:. >~~~: ---- -· ~-; ~ :::·· ,_ ; .: .' __ ·. --~:~::~.~:,: ~.':\ :~:·~ ;:t;;~i?];;.~~·1

-~ ·.·.:·'..;{_;~Í..~~JJ~.:;:;f~;~i\~j~fo{~jf:~~'.;['.,~~f:~,~(}t:~-~~'.fxh~~~~~~.;)p ~~~j~~:;~ · :?t~:;~:~f~~1t·:·:i<- ',:·-. ·. 

con bcimief tos: tecn~~os¡:0"c~su('\e.xpe~ie~.di. a0y'.:'.•···· ··.pres ta; 

quien a ',su· ~~i >s@ a una 
'.:' ~·-~-:'. .. < . - ,-

con t rapre .Sta d.:i. on Cóifíp~esta j:Jo,f.upa así 
.. , ... .,:,~.< .' ··/·~·''· ;"·.~;.(,,.~ ·-·1'.·•1: ... ,;···· 

como por ·pagos~ ~ per1cqqico§ . P.·.·. '>i:ega <l~s' y a 

comercializar{ :prp~,l/cir ·. y (ils#i:&J3l.l.if '.·~~·~F~s, o a 

prestar seivÍdld~ eÁ Úfr terr.ft:.o±ió 'establecido ·y por 
-~-.. -< .. : . 

un tiempo': •·· ·i:úi{te±triill'a·a<J;,. de acuerdo 
' .. ··,, -'_¿:.~: 

instru~cibnes) §bajo'. ~i· Óbfitrol de ésta." 

con las 

Los licenciado~ G~rizález Calvillo definen al 

contrato de franqUiqj;8./68mo: 

"Un contrato, mercantil, bilateral, oneroso, y de 

tracto sucesivo, en virtud del cual el franquiciante 

le otorga al franquiciatario el derecho no exclusivo 

47 Arce Gargollo. Javier, Op Cit. p,34. 
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para usar su nombre o marca comercial, y le 

Después de 

considerarnos 

analizar las definiciones ai;.tes qitadas, 

que mencionar d~nfrcS , de 'la . dki:inición 

es 

incorrecto, · ya,' ,'.Cfti~· a la 

por lo 

la 

siguiente 
-•''."'' 

defini.?i9!i~~-~f \B .. é3r,~!=,,~del' árti:d.110 <J.~2 ~:=<:ie la Ley de la 

y es lá ~.i_·guierite: Contrato de 

medio del cual un sujeto 

le otorga a otro llamado 
_','•.', 

ra licencia de uso de marcas o nombres 

comercl..:3.Fé.§.,·;·+:Para que pueda producir o vender bienes o 

prestak'?J'~I~~;~~ibios de manera uniforme con los métodos 

operatfyciscomerciales y administrativos establecidos por 

el tithÍar de la marca, tendientes a mantener la calidad, 

prestigio e imagen de los productos o servicios a los que 

ésta distingue, a cambio de esto el franquiciatario se 

obliga a pagarle un precio y a respetar cada una de las 

·tR Cfr. Gonz.-ílcz Calvillo, Enrique y Gonzálcz Clavillo, Rodrigo, Op Cit. p. 75. 
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condiciones que le imponga el franquiciante para el 

correcto funcionamiento y guarda de los secretos 

industriales que .tenga que conocer del negócio. 

3.1.2.Clasificación del Contrato: 

a) Mercantil: 

Entre el derecho civil y el derecho mercantil 

respecto l'a >materia .de obligaciop.es y contratos no 

existe' dffer~:rici:a:, f~~(i:~iü~~t:a.1. 
,• •J.»· e'• . 

:civil 

la 

·ffiateria 

civil 

El contratof;Mercarit1l't 11~s~<üif' acto de comercio por lo 
' . '','. ;; -~ : .. , ''-'~ 

que consti t:uye una 

necesario mencionar 

·· 'Céitegoría jurídica 

que el legislador 

Formal, 

atribuye 

es 

la 

mercantilidad de los contratos a que recaen en cosas 

mercantiles y no a que son derivados de actos de 

comercio. 50 

Entendemos por acto de comercio: todo acto que se 

realiza en masa con un aspecto preponderantemente 

49 Cfr. Cervantes Haumada, Raúl, Derecho Mercantil ler Curso 3° ed Ed Herrero. S.A. México, p.461. 
'ºCfr. lbid . .462. 
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lucrativo. Pues se celebra entre . comerciantes con la 

intención de especular demanera.inercantil. 
. ·.-.·';·-- ,- ' ···- ·- -- . ·..,·, 

- .. · ...;""'- --
--'---' 

Entonces,···~{.\ ":96rit~~t:6--,. ctEi:··; .. --~iariqulC:{a es un contrato 

:::c:r3i,il.u.R·~-·-"t .. ~~---d_ •. t.~_;_~···--;~lii~f ~~~~'con i~ iri tención de lucrar 
-- - -- - -- :-,::·.;~:-:-:_';"-:.:<··· .• 

Es así1. · .. tjU~,':.'·~-~~:,'(iU~x'.'b'~'iit:illdéld deriva de. lo establecido 
. '.:' ''-:·-· '.~ ·.,':'~: 't:~·(:::."~~-.:,~:. ~~:~~-;_°(.~,-~ ',:°':·;·.: },._ ,;_: .. 

por el 'Cóqi'go;tj~,;·córrierc!io'.en su artíC:ulo. 75 fracciones I, 

II, V, VI·, VII; p ~IÍT, ~i~mo Ciue dice él.sí:. 

"La ley reputa Actós de comercio: 

' " 
' ' 

I. enajenaqiones y Todas las. adquisi'ciones; 
.· .. -. \.,,··:·::\',·. -- ·,·· .. 

alqt1ileres verificáp.(;.~---.' con propósf--to de 

especulaóión .. ·. ~c¿p,~f94.~·J'.W}-;/.:fi.~. · Jl1~nt~nJinientos, 

:::t~!1f ~~~tt~tl~1í\",i~!~~~{~~~~s~tª~~~~~Jtdo 
:~:L!!:1~~[~~~Y~f ~~f f ~Z~Ji~~jÍlt;J!!~~!::::0nes y 

::~ ", ·- -~;\-: .:· -· ---.··:~·;;::•·: , 

V. Las empresas de abastecimientos y suministros; 

VI. Las empresas de construcciones y trabajos 

públicos y privados; 

VII. Las empresas de fabricas y manufacturas;n 

b) Mixto: 
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Alejandra. Torres de la Rosa dice que .el contrato de 

franq1l~ cia, ,. ~-:3 ·. n_pminado' por que . se . encueiitra . c::º~t~mplado 

.de 

y 

de y 

>>\:·_·;: 
•:'•o: 

con el 
·'·:'.' ;.:·.;~·':"7 

.·.·de· la 

· · · ' · ·a·_· .... _i·· ... ·c·_<._e· .. · .. ·"En clasifi_9él~1qn __ .qµ~··.~enc.~oná·····~af~a·ef',.ci.e._:~i~pj,··CJl1·~ .- ... 

·-son 

en 

Gutiérréz r•y: González dice es 

aquel qu~ 

que ti.~~;~ ;:fi'.?Thre. "~4Partien~q·:tj.~¿;~-~-~-~· b8ncepto y de lo,s 

antes .-.:rri~ri:b±ónados conclU:i~o§ · que de acuerdo con 
....; .::·-.-

ya 

el 

maestrÓn~k~~~el de Pina el ·Contrato de franquicia es un 
,. -~;,-·' 

contra'fó·: ·Mixto por que la figura de la franquicia esta 
··1·-:· 

contemplada por la Ley de Propiedad Industrial, por ese 

lado se puede decir que esta parcialmente nominada, por 

que se contempla. Y es innominado el contrato de 

franquicia, ya que la ley de la Propiedad Industrial 

contempla la franquicia y regula como ya lo hemos 

mencionado anterior mente solo aspectos administrativos, 

'
1 Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra, Op Cit. p 37. 

'
2 Gutiérrez y Gon7A11ez, Ernesto, Op Cit. p.220. 

'·
1 de Pina, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Vol. 111. México, 5• ed Ed. Porrúa. P. 307. 

5-I Gutiérrez y González, Ernesto, Op Cit. p 221. 
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mas no la relación jurídi.ca entre las partes y menos 

regula a la franquipia como contrato. 

. . - ,-

c): .Bi.later'al: 

y 

que·· 

que no 

por 
'-" .··/ ¡'./;!· ·, ( ~ 

sin. •err{)Ja'.'Egc)~; : '; 
' .~. - ·' >' "('i".' . ,_ . : .. ·;'" ,- _, .. , - ' ·'·- .,. ... -·; --· _ .. 

convirtiéhao' . ·la 'da'naci(?,r1' ·eh l.l.ii~ < C:::Ohtrato. bilateral 
- / "; 1'. <:::'" ' 

grat:u:i.fb·. 55 .· 

, ·'' 

Para · .. e;&~~- iei'~ ·.c.orítrato sea bilaterái o en· un sentido 
''· ....... •.·.··•"•"'·· ·• ,,, .. ·i'. . ..... · .ne:c~tXa>rio··········· 

estric2<>:.:.z:~;~~B~~I'.~~1;;~:%~'.~'· .. , ~s . . . . ·. ·. que sólo ·. existan 
obligaqi0l1e~<C·~eri;\7adás,.:d~J. contrato o cargó· dé una y otra 

:::::~~~l'l~~~tl~~~:~::::::~:~~::ª:d:~:~:~º~:: 
El maé~'t'f6~ 'Ernesto Gutiérrez y González dice que: 

"Contra"t~ •bilateral o sinalagmático es el que hace nacer 

obligaciones recíprocas para las partes en 

intervienen." 

'' Sánchez Meda!, Ramón. De los Contratos Civiles. México. 2" ed. Ed. Porrúa, México 2001. p.114. 
56 Jbid. p. 115. 

el que 
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El contrato de frªnquicia produce e:fectos ent:r=e las dos 
.- - :- ·; 

partes contratantes, según lo establecido por, .el· artículo 
·' .. ' ': - ' - . -', .. ,:_ ., •'' > •. ,: , .. -~- ... -· - - . ·_,. :~'·_·._,~- - ..._.'_,_ -~-

:::i~~lf lf f }j~~{~F:~,c:~::ra1;:s ~:~t::ec~:t~:~1i~:~ 
' • '• '~'.·'··,:>J{:~.( 'f e ¡ 

;::P,~f ~1t~likf r~~tl1~:~:~::t:::rª::::;::~:ª~::::::::::: 
sinal,a';·áffb6: ri~rf~ct; .. 

d) . one,roso: . 

Planiol da el sigu,iehte concepto de contrato onerosos: 

"En el conti~t6 oneroso cada uno de los .contratantes 
- .. i' . - ~ '> • -~'_>' ': -.- . 

~~;Jililjllf ll,i::~~7;:3~f ~~::~:::::~o::.d=~ 
- " -- :;:- ", 
. : ,~-:<~::.,' -:~--· . >t;''. ·-.) .. :.:/~.·.··;-.~~-;-.:. 

, .. ;-,-__ ,t··,·"'', •·,• -

Es necesar:io.i.~estÚdiar el artículo 1837 del Código Civil 
.~-·; ::.-.. >·· ,; .. 

Federal,. qu~".cÚCé: 

El artículo 1837 del Código Civil Federal: 

"Articulo 1837. Es contrato oneroso aquel en que se 

estipulan provechos y gravámenes recíprocos; y 

gratuito en el que el provecho es solamente de una de 

las partes." 

" Francisco Lozano Noriega C11arto Curso de Derecho Civil "Contratos". &t. Asociación Nacional del 
Notariado, AC, México, 1987. 
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Después de analizar lo antes citad.o pod~m()S asegurar que 

el 

terceros•'!Il~~'iniis•. 

se 

sean 

a que el, .corifr,~t:9 'de'> frahqt.licia:·~pueda>' ser:cioneroso o no. 
,, ,_'.'j~. -_,'.;·~;~::: :~~;:. »;:·.~'.~: '.",¡_·_,· ... ; ::·';::,. 

e) • 

calida.ct~~ 
contrato d~' 
celebrar él ,, , ,, 

que le 

. .: -:_ . , .. - -o;.:;_/;~~)·;--. ... 

'-~: , -

al 

malas 

.. eh el 

'la de 

contrato de franquicia 

Iéi' persona de la calidad que él crea 

conven,.fefrfre~ >~§:±a,' i~ celebración de la franquicia. 
: ,·!._>. -.-'--

f) Formal: 

Un contrato formal "es aquel para cuyo perfeccionamiento 

la ley exige determinada formalidad, mejor dicho, for,ma. 

Esa forma puede ser, por regla general, la adscrita. 

'
8 Gutiérrez y Gonzálcz, Ernesto, Op Cit. . 234. 
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Dentro de la.· adscrita podemos distinguir entre un simple 

ese.rito privad.o y un instrumento pú}JlicO~ '159 

;;Ccfo~;~~~;~Ít~i~~~es .. ce•. L .... 

part~s 

de SUoS'' 
;;?.•.N, '.~~··> .. ,., ""· 

·.·;·~-.:7_:_ .. ::. 

de las 

bajo 

De 136 de la.ley de la Propiedad 

.registrada . o en tramite 

podrá:i;p~b.~~ge",t,. ;rt~d.iante .conve11j_o,·.· lióencia de .. uso a 

::: !~~t;·8·uL··J0a;~~.11('!c~n ... e.~n··~c·~-1.!'vª·r ... 
0
.;.n·;····.'.· ....• d.~e~.b~.e~rf ª~.z····{~~;~~if ~{;~~~{~&~:ched ª

1
e 

marca.... _,_ . .• .. ser.• i[j$q.fita> en 

Inst~tÜt() > pa~~.:. Y.g4~· '" " ... · efectos 

perjÚlciB ile;·e~;béí:6i1". 
'": ~:":,·· .. ··:: ::_,· :.· ·-:· 

en 

;. -· • ~· ... ~-·;,e ·. . .. ., 
. . 

De lo anterior pobcl{if#,\gs; que el contrato de franquicia 

es por di~posic~ói{.;.: i~:Ja:J.; formal, aunque solo para que 
:, -~-~-~ •;\::~> :,:, :';, 

surta efectos ante ·terceros, principalmente con respecto '.':-'-, .>.-. 

a la licencia de uso, de marcas o nombres comerciales. 

g). De tracto sucesivo: 

Tracto: Es el tiempo en que se realiza un contrato. 

59 Lozano Noriega, Francisco, Op Cit. p. 41. 
60 Gutiérrez y Gonz.ález Ernesto Op Cit. p.227. 
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El maestro Ernesto Gutiérrez y Go:nz;ález explica que, 

Contrato de trab~(): sú~esivé> · ~'el que nace, y ya 
,·~··,, ' '.-./ ' .. ~~-·~-~/.?·._:·.:·· .. ::, .;._-·, 

PP1 ªeer:.fi~o}df~.•.i
6

.·.x·;·i'c.·.t!ª.r_~s'.?.:.i ... r_· .•.•. ·1 ..•. ~.~ ... =.: .•. ·.e• .. ~.:.: .. _e··.: .•. ~.~
1 

.. ;.~.:~.:~ 
- . -- . - .:·( \. ·' , ... :/-. <-~~.·;\·:-'.'.F>> ::--:-··:· 

~ ' ~ '' ::·::,«.'.·-~{:-~ ;" . - " .. "<': 
/ \ \\';. :,~ ,';··~:,'.:.·,~,-,· •... '~ ",, • :. :;•,' ::~r:': '••:'.-,• -'·'·' 

;:_~,¡~~~-~~~-~:~---~:< - '.'.c._',. '--·-· . - - . -

Eri e~-,;rs?~~~c~t().;_"'-~~~ '_.fl:'ariquic}él,• >úriá .· vez> ·que ·. ya esté 

celeb?~Cióf'; :,iá~-: p'artes. )t.F~ir~h > cónt:~ap~estaqio:nes a lo 

largo··~~\:/J~~~d~fª¿;f~¿h·-~~<::>~ste, · · l~ cr~e lo' conv~erte .en un 

h) Principé:Í.I: -·· 

El contÍ:.:í.1:6 ··;'.:PrinclpaT es el que para su validez y 

cumplimierif(): ;1~:( .. ba·stá, . con su. sola- existencia y 
-•;•;'' ,, e • ,_ ••• ,: .~:.:,,:<'¡:• ·; :':/;: '.~. <' 

re:Ui~·J:'·e·,.-~/{t·.~~-;-,;:-~z;g~i~i···l,~~fü:~.t/..~~,•·~·· .• :µ,:••·._,,.·1,~· .. ·_·refuerc.e,. ·.·P·ero 
existir este ::acto:• ad~a7ere'";no. ;impl+ca. • memOsCa}:)o en 
fuer za• pr¿bi~.·~~{'.:ic{~~~:~~~~~fil~~J.,S2 .·., ; , . .· .. 

~ '_ ,; ",:~,:.:)_;· .. : "\" .. _¡_;-~·_-; .. 

no 

de 

la 

El maestro ·~~ancis~C> L()~~Ko .. Noriega dice que: "Contrato 

Principal es aquel tiene autonomía jurídica propia; es 

decir el que no depende de otro o de una obligación 

preexistente para existir." 

El contrato de franquicia es principal ya que .tiene su 

propia finalidad jurídica, debido a que tiene autonomía 

jurídica. 

61 Gutiérrcz y Gonzálcz Ernesto. Op Cit. p. 233. 
62 Cfr. !bid p. 231 
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El contrato de franquicia no necesita de otro contrato 
- '· .. · . ·:·, 

para existir¡ ... pero~ si pueden despre'i:}c:ierse de 'éste muchos 

accesor'f~s·,~,<~Pº;~-·~_;·~3·~mp10 .··.un ·cprú:rato\ de· :~aral1tía ·para 

asegurar ·c:i\~ii pagb::·a1 :frJnqilfc'i·~~teC. 

3. 1. 3. Elem.ent.os de Existencia y de Validez. 

Ya 

dos 
def,intctg .e~:'ª~t.i.-?:N.f~~~:f9,·;(;g~11=F~tº: ~Om()-.~l:. acuerdo de 

o 

que 

:- . ·" • ':i ~ j 

.<~;,:_.,_\":'.~'-~- >;<-

.. q~rechos y 
·'·,: 

, ''·:;~,'- ·>;:' :·.· •. !· 

·¿9:: súrtir la 

El·. ~¿ntrato de franquicia -¡.~~l'ere ;¿~ .ciértos elementos 

que lo hacen valido y existente a la iuz cie la esencia 

jurídica, para que esté en aptitud de ~Úrtir en plenitud 

sus efectos y estos elementos son los llamados de 

existencia y de validez. 

3.1.3.1. Elementos de Existencia. 

En cuanto a los elementos del contrato el Código Civil 

Federal establece: 

Art. 1794. Para la Existencia del contrato se requiere; 

I. Consentimiento; 

63 Ernesto, Gutiérrez y González. Derecho de las Obligaciones. Ed Porrúa, México. p.215 



65 

II. Objeto que pueda ser materia del contrato. 
·._ - - ·. · . 
. _ -. ~<-- -:. 

3. 1. 3 .I .l. 'C::On~érit:únierito:'i El ; con:~;erit:imi'ento . es el 

acuerdo~¿~ '·~¿~:~r;~~.:,~~¡,:·~~,i'~~~·~~~~·:: ~:~ 'p:t:o·~aae•(. efectos de 

~::: :,t~~~~!~~:~,~,±'!~~1~:~::~~itri efr;f~ ':!:ili::::~tee;;ªªi:: 
.",.".·-, ;,,,2F~~.·:'-:-,'..._:,,~~ -.--~~-~o·---·:·_·:~~ - -

extericG· :· ' · 
•_;! -~- .. -,--

·-~· 

... 
Ahoi-a\ consentimiento . es un elemento de 

existe~di~. del. c~ntrato: .·.Esta 'coml?yest,'?!. r:gr,;.~os o más 

la 

esta dónsti't\i:i.do' Cie'.!dós~:~·o;··i'ri\á's voluntades . 
. ·· .....• , .... ,.-.,-~ · .. ·· ·.--_:,:_i;¡.t;.~':1':;··:·~~-:,:::;::,_:,·~:~i:-~-"".-~-'- .. 

--· ~·:: -~~~-:~--·;:"\:~;.·:~ ·t;-·-::: :··- ,, ' 

Ahora, se 

unirse generan el.· ·.cbhs~Xtiiniento, reciben 

propuesta, oferta · ó poLici tación y 

aceptación. " 64 
· 

de 

estamos 

voluntades 

el nombre 

la otra 

al 

de 

de 

Luego entonces, el consentimiento esta integrado por dos 

partes que son: I. Policitación, Oferta o Propuesta. Y 

I I. Aceptación; De esta manera podemos distinguir que el 

elemento de existencia del contrato "consentimiento" 

tiene a su vez dos elementos de existencia que son: r. La 

Policitación, Oferta o Propuesta y II. La Aceptación .. 

61 Ernesto, Gutiérrcz y Gonzitlez. Op Cit. . p. 246. 
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Para demostrar que la franquicia reviste las 

características de un contrato, respecto de .su elemento 

de e~isten.CTa.',;_ ~l consentimiento, ·.se · haCe necesario 

ha sido aceptada ·tóctá~i''.i:( 
- · • -,,··.·. ""' ::·-·.··o·:,,:·v··,,.·, -· 

; ' " : - <~: ::o_~', :-..·_-- ',- .··- ., " 

Concepto .,d.$ ;~oJ.~~~::Lf'a:Óión, 
declaraci6i1 dA}.í.ateÍ.a1 de 

',··,: .. :.·-

del 

·' ,.. 

falta decir que 

era 

tiempo al referirse 

que es una promesa que no 

Propuesta u Oferta: "Es una 

la voluntad, recepticia, 

expresa o .~a:al.fá(> hecha a persona presente o no presente, 

determinada· ó lndeterminada, que enuncia los elementos 

esenciales de im contrato cuya celebración pretende el 

autor de esa voluntad, seria y hecha con ánimo de cumplir 

con esa voluntad. " 65 

65 Ernesto, Gutiérrczy Gonz.álcz, Op Cit. p. 247. 
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"Que la oferta sea una declaración _unilateral de la 
_·. - '- --

voluntad, quiere decir que existe como oferta, desde que 
' .. :: -·-,' 

se hacé
1

Ú'aii?t:oP:osición de celebrar< éi--'iii>rit'i:iiédr-:.;liasta el 

.1.• n-_s __ -__ -t-_a-'_-_-_-_·n:_--_-_,_·_•_-__ ' ___ :_:_-t __ -_:_· ___ · __ -_·~---·-:_:_._-_• __ : ___ -_-_·.-.-.--:_•-.-_-_·_:_-_-_-:•_-_-_,_P·:::-___ :_·_._-_-_·_·: __ : __ r_-_•_-_·_: ___ -_._:·_-_'r=·.· __ -_-__ -,-_-. __ •-.-_.·v-•._,-__ -_-_-_-~_-_.i·_.-_-_·. __ •_-o __ -·_-_-_--.'-•_·,--_-_•-_•-_-_ •• _-_.e--_-_--_-_-_-n-_, ____ -_-.-. ___ q-___ --_u __ -_e _____ 
1 

__ -_ _ - - -- .- , . - -;:_ :_;-..,.-- ., > ___ _ _ es .. acept§d._~, •- _e,":};_-I;qfa~J'á.,f:,'e'l:aJ. porque 

sé· ha-ce·T;:si)l.hi'd~·ri_;,·un iadó" -mient'l:a~ :se=; s9in.P~-~bfffehge -con la 
;, ·.·:·.<''. .»,.;.·<:'.':::,.,-_,:_: >-~.. :;.,:,:. 

aceptaCióri .,K-~~.;_-~;< . ',· .. ' 

·,:.;_;_ > ;,-'. __ ~_-. 

La policitación és r~ceptigia, y~ tj_ue si l'a '.-declaración 

unilateral de J.a · voluntad~ no la· :~_drioce' el ><--sujeto o 

sujetos a los que les es hecha ésta no surtirá sus 

efectos. 

La policitación pue.ci<:)', ser' . .'expresa . o tá~i ta, _esto qliiere 
. ' . ·~ ~ - ·--·. :.;··: ,· ·. ,·. 

deb.e. externarse 
decir; • _---~~;--t-~··- '-\T,º~j~:~_~;:.~~.%;:~$~f ;~R~P t_e 
de _tal manera gµ'e-.él'-desti-natarJ.'o' de la prop-Uesti:J. sepa de 

, . , :_:·_~, -. > ·- . ,·,-1 - .. :- • .;.~ , :·-:. /-~·-,-.>_\:,:·:~':;; __ :;· -~~~)~J~:~j;~'. .. ~'~·"'L :.'.~~- ;~¿'.)¿~f:.~?}'_;./::"c::~··¿S::,/·; .. ;··:· .. ;·.i. -, _.:,; ·, 

manerá +erpal º•o pór esCr:Ltoi/ lo que se le propone o bien, 

por mecjio d~-- sig~os indubitables. 

El artículo 1803 del Código Civil Federal determina que: 

" El consentimiento puede ser expreso o tácito, para 

ello se estará a lo siguiente. 

I Será expreso cuando la voluntad se manifiesta 

verbalmente, por· escrito, por medios electrónicos, 

ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos 

inequívocos, y 

66 Sergio T. Azúa Reyes, Op Cit. p. 63. 
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II El tácito resultara de hechos o de actos que lo 
. - - ' . ' 

presupongah .o .-que ~utoricen a presumirlo, excepto en los 

convenio -de ·la -;oh.intad deba 

o 

no la 

se 
"-:- :.-·-¡ ;,\·:··; 

;Io§. médió.S :c;&e_ ;~sii:ia.!l . para 
., ;'.-.'t.·. -> ,-,·.·· .. , 

·.·-·· '',·~-~ ;:~~/'i ·;:.;·~· .;·-~,· .• ,.-
~,: '· .. ::_,..-.:~: . ;r:~ . ! ·:·~~- -. ·. • •• 

:~:n:J}}eºi#:l~~~~i~~{~g;~~~~:f~fZfitJtl:J~:~~:c,te;:s;~::: 
decir qu.~· la·i:~q(J~~~;;¡':qy,·~;.::~ii :vende. tieh:e·.J;í:ie,nprecio, sino 

que es neces~i-t->J~~ ~~if?1~~'Ylió~r las cara2t:~r.í.stibas de ia 

cosa. "-68 

como la policitación deben de Por últ:i_icloF :ta c{le:~fa 
manifesta.~c.i6ri~s~\~: s;e'rias. 69 

Al coméhi~¡~i;'.~·~'/;J;~~f~diar el consentimiento, mencionamos 

ser 

que 

era neCesaiio eStudiar cuidadosamente su primer elemento, 

la policitación, propuesta u oferta, ya que se hace 

necesario analizar los efectos que tiene, sin que se 

consume el consentimiento con la declaración unilateral 

de la aceptación, perfeccionando al consentimiento como 

acto bilateral que produce efectos de derecho. 

67 Ernesto, Gutiérrez y González, Op Cit. p.251. 
68 Sergio T. Azúa Reyes., Op Cit. p. 65. 
69 Fer. Sergio T. Azúa ReyesOp Cit. p. 65. 
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Para poder analizar la policitación, p~opuesta u oferta, 

e·sfuctia•r; 
,' __ .. ,_ ' .. es necesario" que ··nos declinemos a la 

==~~¡if ;~\~¡~$~¡~:;~¡;~!~~i~~~j~f~!f~:~~~:::::h:: 
S~9io~~~:·~·e·':.:.:.·~·;,e.;i .. ~~ ... 'i.J.~i:.~o.~{~?c~;i~~~~~Jf ~i'~h. 

.. - - - - ~.;/.'.:';'::,:.\::~'.--~~-~:.:~ ,','. ~:;·~,-:'.-'"; 

::~ii~if l!~i~~~}i\1 f~t~f r~tth::zs~t~ºl~::~Efü:::::: 
di.~e.sj,~~'~,~~(f~~{g;f~;=J~i;[~~;:.~~.\~~:~~f .~s~~.~~~~a,·~·<.·.~~;~~~~.~;~,~::~~:.·;nf er.ta 
o PoJ. .. :i.:c1ta'l:::1'on:~f,y,é;;J'Pr'8CóritratoLoi,GOntrato:•de;c•:Bromesa":' 

' ·:~i~ii~;~;~:f¡~i~~~{:<··· ..... ··:·~ .. J .... e: .. /•, :J\k ··i ;,:•~.<,g.\::·c·· . 
Actq: ... ;:t.:<::'•'••::•·.,,,,,," . •('{~$9§ :.;.·.Í?i~~.···jg.~~·~·i~~,~~;~·;\fr?;g,}··;¿bhductas 
preV:.ia$·ii.~.'.[';1á 9~1~i>taó1q)j ··de:··· ·~~:contr.at'cJ, pero sin que 

·\·::- -·:•·;;-> "+" .• '-- \ • " 

esos ·•· ::~.~t.9~ > p}.~coJ1Er~qtíi~if~~.·!' t~~J?{.i·~~i$~?2· ·. una 

propue~.t~ ~/f_,oJicitac~ón\''7?· .. · ,:<: :· 
oferta 

, .•• ·1 

Como su nombre Precon~~a.f:·() '6" Có!ltrélt9' i::'d~·: ;~;om~sa: 
indica; ''/~:s·. un ccxn~}'~:;f9'.~ .. ·,pp,f.~ ,'in~dio del cual se hace 

El artículo 224~:del Código Civil Federal, dice que: 

70 Gutiérrez y Gonz.ález, Ernesto. Op Cit .. p.206. 
11 Ibidem 

o 

lo 

una 
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"Puede asumirse contrac.tualmente la obligación de 

celebrar ún contrat¿ fUturo.·" 

que. 

que 

me:mcionado su 

ünpbrtante es 

o·,.~/:··.:;,:. : ;,,_:¡f.:··'· ·;,1 - . , -~s~-: ;:\:.:·.:::~·: \ ,-, ,., ·:: ,·::··-.:: ;·, . 

...... ".. ',.gq~. ,~~~j~~R~~~.~~~~ft~ª:::: una. 

poder 

unilc:lter'él.~~;:&MP-i:~?:~:qlt{Ílt'~d) b.~Bt'ei\~,ct~¿\~n·ra<pc>licitación, 
... ·,·:e.: ·-··.:;.'> ;~::, :~:: __ ·::;," .. .- .. ·. _,,.-. -

es necJS'.3:'fI'o :.··'e~t.úciiar· ?1a.: cieclar'éiciótj ··unilateral de la 
. ,'º-·«J' ., ·-· ,·' 

",. 

VO l unt'ád·~·:;:;' 
:' - ·, ' ·-,_ ... _ .;' .·. 

El ··Máestf() Ernesto GutiérrEiz· y González 

PolicI~~bión cibmó: , "La' 'e.Xterl~riza,cdón de 

::::~¡~:~ª j!:;di1:ª ~f ~l~ .. ·····.e ...•. '. .. •·.:.i····u·.:~.•.; .•. ·.:.en•·-·.·.Y_ ..•. :: .• :ªl.:.·.F•.: .. •.: .•.. ::.•~·.'.r.•.;.~~··,····h.:r .. ,.f.~.·.•e:,_;Fs .. t:Pª c:i;o;n:d 
cumplir, vóluritári:iiil)ª~;~,~·2.J};' .• e • •• - J:'c • • ' 

define la 

la voluntad 

su autor la 

jurídica de 

de carácter 

patrimonial, pecüh}.arlb;fro Iíib±~l., a favor de una persona 

que eventualmente puéde 11,egar a existir, o si ya existe 

aceptar la prestación ofrecida; o B.--- Con la cual hace 

nacer a favor de una persona determinada, un derecho, sin 

necesidad de que ésta se acepte; o finalmente, C.--- Con 

la cual extingue 

favor. "73 

para sí, un derecho ya creado a su 

72 Fer. Gutiérrez y González, Ernesto, Op Cit. p. 206 
73 Ibidcm. 
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Después de citar la definición anterior, es · necesario 

explicar, que . existe una gran controve:t's¿.a, re·specto de 

la 

:;··" 

crearse 
' ,7, 

oblJ.gélc1onés}'med1ante· ~·co~trél~o,· '~xc~ptc>~';.+,Ac_µapBQ<la ley 

es cuando la exp:i::esamente 
,.,,·· 

.·en una norma 

crear 
,.-.' <': <\>;· ,:;::·:. :·': . J•• 

Valv~S~~~\_('.;,f~~i~~§~·, · que no todas las declaraciones 

UnilaJ,~r~·¿~:F:f:Y éi.~· .1.§t . Volunta# deben ser declaradas 

obli~~~~~~:f·~~Í"[~\~·;~~~-:~.~'.~.{~~hte aquellas que, como menciona 

Gény~ '·Pc3.,~:E3,,~J2.~n'•!:~'!l9;'.Lspensables para alcanzar un resultado 

sociai~~~.fu·~j§;~t~e~bl~ ··e imposible obtener prácticamente de 

otro ·~~-~~~~Ff0Jr¿G,~~do además, no sean susceptibles de 
·;;C--,.' 

engend~a:f:\ tina incertidwnbre de propiedad, por demasiado 

perjud{bÍales al crédito. 75 

Nuestro derecho, del mismo modo que el derecho alemán, 

limita a la Declaración Unilateral de la Voluntad, como 

fuente de las obligaciones, reduciéndola a los casos que 

señala el Código Civil Federal en sus artículos: 1860 al 

1881. Y especialmente en sus artículos: 

;., Fer. Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil," Teoría General de la Obligaciones" Vol 1 4a 
ed Ed. Porrúa. p. 204. 
75 Fer. Valverde, Tratado de Derecho Civil Espafiol. T. rn. Pag. 235. Cit in. de Pina Rafael Op Cit. 
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Artículo 1860 El hecho de ofrecer a.l público .. objetos en 

determinado precio, obliga al dueño a sostener su 

o frecimierli:ó'... · ·· 

' .. ··.,., .. ' •',· 

Artícúio'< que por.· anunbiÓ~( 'u. ;ofrÉ/bi}nlentos 
. ,,,-,,-;.,: ,- '.:: :¡' -;;~:. ··:,;:.'\ .. . " '<'· '.. '; ,~--""; ·"··" ) ' ' " 

;:~~;~~~f ~'i;J~~~~~ ;::~ · d:rr:;:i!t~;.:~w~Jt~~t~X~i~~l~~It;:ñ: 
ciert6·~.t~·ef:yi8.io~· contra.e f al:;:.i cumplir lo 
prome·~~~6~i(+. · ·· · ·. 

e) L.a .)1.p.~r:tura . de concursos en que haya promesa de 

recomp~nsa Pélra quienes .llenaren ciertas condiciones, con 

fijación de plazo. 

D) La est:ipula.ción cóntráctual en favor. de. tercero. 
-,_ -: '• :· _ _,,.. . -"~; ~ ~ .: . 

··:.: .' ···-' . · ;.·;.'_:.._ 

La justificación al estudio que realizarnos, respecto 

de la declaración unilateral de la voluntad contenida en 

la policitación, es que usualmente, para el caso de 

celebrar contratos de franquicia, los sujetos interesados 

en vender franquicias de sus negocios, por medio de una 

Declaración Unilateral de la Voluntad, en la modalidad de 
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.·.· .. ·.-. ,·. ;_\· _ _,.,,'.:.· 

la D,ec1a§:aC:ión 

la 

de_. un·c-~"Contrato, 

de 

la 

el 

la 

que ··· rea·l1'c ,,:.e . . . · aréú'.:1"on:'· . r a era··· 

~~ :~~ 
fuente• ~,,,de.L.las· Óbligaciones que . es la Declaración 

•,e··,· - .·:.)~':~;;:.;: :'' ~ ~;: ::~~--

Uni l élt'E:í'rª l'L ,tj.e la Voluntad da nacimiento a la obligación 
-~---·" .;-_..;::-. . ·-=·~- -·· . 

de cei.~]:)rélr un Contrato de Franquicia, siendo autónoma 

respecte:)· del Contrato de Franquicia, con relación a su 

indepen(:iencia como fuente generadora de obligaciones. 

Por último, para concluir con esta parte del estudio de 

trabajo de tesis, creo necesario reiterar que auque la 

Declaración Unilateral de la Voluntad en su modalidad de 

Oferta al Público sea fuente legal para adquirir 

unilateralmente la obligación de celebrar el Contrato de 

Franquicia por parte del futuro franquiciante, la 

franquicia reviste las características de un contrato y, 
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como ya lo hemos mencionado, es un contra to principal e 

independiente· ·cómo fuente generadora .,dE:i .. obligaciones 

re~pecto ... de./lé)., : ~ecláración. Unila~~.rai~ ~~~:·la':Y'~IP~~ad"~ 

Segundo.;~i~~érith de existenciá del conse:ritlrifierlto la 

Aceptaciói:t>:, C 

La .3.c~pf.'¿i'.'8i~h es: · "U!la Declaración Unilateral .. · de la 
-

voi!Jq.%~.~~U·~~~S~~~\'.().:~iá:·~·i~·ª/ hecha ~· persona presente o no 
presentei;;<hecha .a/·persona.- determinada o indetérminada; 

";; ., '~ "',:-,. .. ·,'·;.»,,· ~·,<':.',>',,:: .;:.:,.."' .' ... ;,:· --.: .;.. .·-.,";. '"' -::---.-,• ·'·,,.·.::·· .. '_,- ;_,-:_ , .. _ 

expre?~·"··.:l.lriaf '~Cipe'~ifié1.··!~~·f~•/'• y .. ··i1ana a la· .propuesta, 
,; ;···~'-~-]~.-~ ·{'_(,:- _. }.~,:~:,-~"':;. / -)~;';::-~-- ->·-: :·. ·"< '~-;; . ~--, \;/' _: ~:~·-:· :· 1-~;-~· ·,,~«:,:~ -_ :,, 7. 6 .,,·· 

reduciendose>.a·,.un .. si ;•·.se·ria:;:. .. · ... . 
::;- '; . .r:,',; _'::·'.\.:.:~::t~:~:. \·:/-_'._.'.~.~:- ... . :_:,~;: ·-:·_::·.t· :;' __ ~·/ ·<1~;~~~:~:;:.~~\:~;:::~::;~ >:'.:,:\: '· . 

. _ ;. ·.:->< ··~.\/~.~ :,<.~> ~-.:·.::: >. ·. '··" ·:v· ·-:--:.;... . ..... , 

~:l:nf~i;(~Q~bt: tª~~{~~~~~~~ltt:::~::st;eci:::li:e 1:: 
obl igacHÓ~és'·c:ffi~)~~E:~.~:t#~~::";~~ri~n: 

• -'~~ :::<~~· "'"e ·, \~ ·;-.":,: 

:::~::tq<!:e i~, a~i~~~i~~:~; r::li;aac~::n::c:~ e:::::: 
decir, que la élceptj'agipi).'' déberá ser de manera expresa y 

no tácita, debido a la materia del contrato "mercantil" y 

tendrá que ser también por escrito para su registro, como 

lo dice el ya ci tacto artículo 142 de la Ley Propiedad 

Industrial establece que el contrato deberá ser 

registrado conforme al artículo 136 de la misma ley. 

3.1.3.1.2.0bjeto. 

76 Sergio T, Azúa Reyes, Op Cit. p. 63. 
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Segundo elemento de existencia, el Objeto: 

Colín y C_c:tp:i.{anj: respecto·.,d.ef.okj~t~. han esc.ri to: . 
" ... ·~;_:~~~f-t-;·-~ '.~~7,-·~~:·~~ :;,:,~,..,~-- --~;_:_:~~-> é·-:·-,·~i ,--)~_·:: .. -~;,~\~·-,~:0~~'-'¿;o'.;-~~-'~(;·f:':·." ,:,:',~;~'¡~--':~~-~~' .,,,:._._ -""'0-'_ 

>,_\ ' .... -~~-'.·i\-:.1-· ,;···>; ... ,-.-- ' '" ¿.:·:_\. .. '• .· .. .'··-¡ 
11 Ha~i~s"~~t;·~~·~,~~,.M;~.R~~"~~~.gs{~.~~~]'.~;iR~~~¡~*i¡:~~q~l~;.;t~·~~r·sR~,j.~·.tº · En 

efecto/'··eL··cdntratO· 'biene>uh:Sacto:;c3,ur1dióo>:;que¡.produce el 

efecto ;de >c.t:ear,:;~gbligaóipiíe.s;:¿::i.'y ,' cargó_.(de, . ., dos partes, 

:e ªri~~~~~~INilt~~;~~~itl!~ -!l~~l~1~1::::i º~:: 
ina te?i·~·J_·j·. en~ un hecho-,.· en~ 'ú_n,iú:,:a·bste:pc1·ó.p ;' ";· .·.· · 

~~ ~ 

De . aéu'erdÓ cd~. <éil,, ~%~~~\,i;d .. i 'Í.~~.¡ ÚÚ • /:;Jj¡f;j,~f0 ··Í:equi ere 

de un . obj~t~~ ~~e <pu~da>s'ei: :materia. d~· ~l; paf~ ci}l,e pueda 
''' 

"El o:bjeto en ·· el con trato es la cosa que se debe 

en tregai·<o e1 Ji;eq}w que se cf..ebe. realizar u omitir. 1177 

"El oÍJJe,t,o del· contrato . tiene tres significados en 

relación con. el contrato que son: Objeto directo del 

contrato, óbjeto 

física. 1'
78 

indirecto del contrato y la cosa 

a) El objeto directo, consistirá en la función del 

contrato que es la de crear y transferir derechos y 

obligaciones tal y como lo es la esencia del contrato. 

77 T. Azúa Reyes, Sergio Op Cit. p. 64. 
78 Gutiérrez y González, Ernesto, Op Cit. p. 273. 
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b) El objeto indirecto del contra to, . será . el ·directo de 

la obligagióp,, un dar, hacer o no hacer,. tal y corno lo 
. . . ' . . . . . . . 

establ~S.~ e.l q:rtíCli.ló 182,4,~del, Código.'civil Federal·, que 

establee~ re ' 

"Son objetó de los.contratos: 

I. La cosa .<;[~e e1 'obÍLg~do df;ba dar; 
.-.. -;:'·.·· 

II. Ei hecho:qLf3.::~~ti?,J?}~_ef,~dcú'qftba hacer o no hacer." 
~·~ -,',.·-:;"..··-- ·;;:·.;· 2 ·, . . . .. ...., ' " :\,•.'· •• ·,>.'• .. : .. .:«· :. . , -~:' >":< !' . ,. ' '-~'- -.~:<.; · .. ..:->: 

Y para el ca~é. '..··.··.·: .. ·.d~J'.:• ·.·~69:i*·c~¡ª ... '>ib·····~.'.·.··-·:_._/) .. Wótivo de este estudio 
::··,,:;· ... :· - .. 

analizaremos ·e~>·oJ=)j'~.i::o;~pfi~Jª9··~·· .• ést~•= · 
< >:-·:'-'-'' .. ·.: :.-.-.. -·~-- .-:-.;-::.;~ :··;:·~· ... > ~ 

·:.': ·;;·-

Dar: En el ó()ntrato es, la obl{gélción de un individuo a 
.·.' 

dar una cosa y el Código Civil Federal en su artículo 

1825 señala: 

"La cosa, objeto del contrato debe': 1 º. Existir en la 

naturaleza. 2°. Ser determinada o determinable en cuanto 

a su esp~cie. 3°. Estar en el comercio." 

En e1>c0ñtrato de franquicia, así como en cualquier otro 

contrató es posible cumplir con las tres reglas del 

objeto antes citadas. 

Hacer: En el contrato es la obligación de un 

individuo a realizar una determinada conducta o hacer que 

un hecho sea posible, el artículo 1827 del Código Civil 

Federal expone: 
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"El hecho positivo o negativo, objeto del contrato, 

debe ser: 

I. Posible; 

II. Lícito." 

No hacer: Es no hacer determinada conducta o abstenerse 

de hacer alguna. 

Respecto de las CondÚcta.s • en ,qU.e puede consistir el 

objeto, que',~~;'~\, apl:Lqe,i;d.~s en 

caraót~l:-is'f'j_i6'~~: 
del obd'~to los 

De mán~r~ sencilla, 

el de "Dar" que puede ser 

franquiciatario o bien, ·el dar 

las 

del 

al 

franquiciatario como obligación del :f:r:a:Jc.@;~ciante; al 

referirnos al "hacer", sería la 6cShducta del 

franquiciante de otorgarle al franquiciatario la licencia 

de uso de marcas o nombre comercial y bien, en el caso 

del franquiciante la obligación de capacitar a su 

personal en cierta forma y modo; Respecto del " No 

hacer", ejemplo es, la obligación en algunos casos del 

franquiciante, de no vender otros productos que no sean 

del negocio franquiciado o bien, del franquiciciante de 

no otorgar otras franquicias del mismo negocio en un 

determinado teritorio. 
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3.1.3.2. Elementos de Validez. 

De conformidad con el artículo 1795 del ,Código Civil 

Federal 

ºEl óontrél td"i5Ué'cJ,e-'~eÍ-7inva-11.Ciacio: -
····-,- '· 

•:' 
. . . 

I. - Por. incapacidad .'legal. de_ las partes o de una de 

el.las; 

II.- Por vicios del éonsentimiento; 

III.- Porque su objeto, o su motivo o fin sea 

ilícito; 

IV. - Por que el·. consentimiento no se haya manifestado 

en 1.a fo:rmél, que ia 'iey _e;t;élbl,ece." 
. - ·:~' . ~-··__ . . ' . , ".·~ ·>.;: .. _.. . · .. _º_ ' 

Interpr~tand,c)" 'a' óontrário s~_nsu;- los contratos requieren 

de cuatro ~f~fu~ntos para se:t c6:ds.iderado's válidos: 

a) Capacidad de las partes; 

b) Ausencia de vicios en el consentimiento o voluntad, 

c) Licitud en el objeto, motivo o fin; y 

d) Formalidad que exige la ley. 

3.1.3.2.1. Capacidad de las partes. 
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Uno de los elementos para que el contrato sea 
·.:·.. .:.,··:, 

perfectamente válido es que el contrato deberá estar 

sujeto /a';4u~·f:Íias ~partes tengan capacid~d j~~i~c:f~.R;~M.· .. : ·· 
'''..: ¡· •. _;,< :·:;:; .. :··\.· ;:.~;;¡-:_ ::·:J··.' -· .·.:.·. . . ~ .,,-_-_··;,;·.'. .. ·.· ,;•, ''·'· 

'·,· :'.'."~. ~:¡.:.. '><;'.·_L'.~~:~·,,= :;;'· .•· '::~!.·:-:~ , ... 

;::i{~~lilf f !i~• ~:::~~:t::r:üt:YtiZ~ff W~~~~á~f :e:~:: 
Nosót~~;~~fa·ª~g·~i la.· siguiente defiri:Uc:i.;Ó~~: ·'La >aptitud que 

~1º:¡r¡~~?~~~~:}::f ª c:m:nlaa Pf:r::1n~~~~~~~~~~¡~~~t:~echo s 
De e~tá ctefini ción se. <jer~!'e~;~~(t·;{~~~~~!#Ég~~~j?.f d~~iicidad, 

la capacidad de goce y ~ª' 9éiPiipi.qá<:l,'g~.;::e.t~'#qJ'<?~'o; 
- . ,- .,. -'··< ,,_ ... ' . '·· --· . , . ~"- .. "",- --.,··." .... .... . ' 

El Maestro Gutiérrez y G()niález, menciona que, la 

capacidad de goce es: "La aptitud jurídica de ser sujeto 

de derechos y deberes.n 

Nosotros damos la siguiente definición: Capacidad de 

goce es, la aptitud que le reconoce el derecho a una 

persona de ser titular de derechos y obligaciones. 

Respecto de la capacidad de ejercicio el Maestro 

Gutiérrez Y González apunta que es: " La aptitud jurídica 

de ejercer o para hacer valer los derechos que se tengan, 

y para asumir por si mismo los derechos que se tengan" 

Nosotros damos la siguiente definición de capacidad de 

ejercicio: Es la facultad que da el derecho a una persona 

\i.:~~'\'/\_ rfESIS P~T(f ~\.:~\~ .. -
i ·. -i~.- { ·.:-\ BSlj~_:K {--~.~-rL. 



80 

de poder reclamar sus derechos, asi; como de poder cumplir 

sus obligaciones porsí misma. 
,· - ' . - ' - ~ - . ," .. ·,. . . ., ... ,, ·-

',.,_· .... ·. ··_:·'·-: "_;:·~;;~;·_·,_:~·:~:·_.·- ' --

Para -fi:~t'"b1ii'.E'g6t~~f~~r~braSióh~ ··ªe1·~?66!it~~tÓ.'.d~ franquicia, 

:::~::J~~;~::;::'fa~-'!:_:~!:';~~~i~it~~,;~,~~i~f ~~1~~'.7'.t gg¡~~==~n . :: 
. . . -~ ·(· 

términos del articuló _;;-?-~f-4~1~--:c.~qi:go'-"cte! que · 

expresa: 
. ' .· :.'· 

"Toda pers_pnii ... qúe . segun . .1as leyes.' gomunes es 

hábil para· ·.'contratar . y . obligarse;· y a .SI~.ien las 

mismas• l~; '1e~es .· no pró-h[Í?~n .expx;~~amente la 

prof~iiiaA· V:J.~X . c:()füe;cio tierÍ~I1'' 9·~éá~icl~:ª>~j_~~a1 para 

ejerc~f~C,'' ..• ·. · • '.'{_;: · 

·:.-,::·'",·-.··-

Es así, que · agt.l.ef],a,~\:J?.~t#oqá~.\: nÓ :::·irtqluidas dentro de 

algunos de los sÜ~S~s'tos•} d~l --~rttdulo 450 del Código 

Civil Federal, . e~~~~~~~}i}~;·áu~· te~gan incapacidad legal y 

que no se en61l~I-i€~~h-comprendidas dentro de algunas 

prohibiciones pat¿\~5-ircer el comercio de conformidad con 

el artículo f2:>ci~{ Código de Comercio, Como lo son los 

corredoJ::es ,. ·.los quebrados que no hayan sido 

rehabilitados, y los que por sentencia ejecutoriada hayan 

sido condenados por delitos contra la propiedad, 

incluyendo en éstos la falsedad, el peculado, el cohecho, 

y la concución tienen capacidad legal para contratar y 

obligarse en los términos del contrato respectivo. 

Cabe señalar, que para la celebración del contrato de 

franquicia es necesario que las partes cuenten con la 
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capacidad de .goce necesaria 

cuand'o ,una•per~oria puede por 

ej emp~§}~,::~:i·a~~~~¿§f 

necesarias 

;,-~' ' ,, '· ?_.;..~: ·:~ 

'.'·;·; 

para contratar, ésto es, 

sí soia •o. por ÍnédiO de· un 

,.por 

en 
. _.-,···~';. ,·_, <":'~f. '.,::<-'}i·,),~}7/~=:;::o~~ '.:'.,''·.---".~-'-

.mar c,aS ;;, 'Íl()Íll):)i:"~s 
... :··~~·1i·',t,:." -'.; . '• 

y 

por 1(). mene>~, contar 

otorgar J.J ,~·~·i'cencia 

3 • 2. 3. 2; 2 .· ·Ausencia de Vicios en el Consentimiento o 

Voluntad. 

Para que exista un contrato se necesitan dos elementos 

a saber: Consentimiento y Objeto que pueda ser materia de 

él. "En los actos jµ:r:-idicos que son contratos, no se 

puede hablar de conseAfl~iento sino de voluntad."ªº 
' . ' . :'.>'\•.! •. 

' · .. ·,' 

Aún cuaI1do<exista consentimiento en el contrato de 

franquicia, el mismo puede ser deficiente por un vicio 

que afecte al consentimiento o a la libertad, el 

artículo 1812 del Código Civil Federal expresa que: 

"El consentimiento no es válido si ha sido dado 

por error, arrancado por violencia o sorprendido por 

dolo". 

Diversos autores sostienen que los vicios que pueden 

existir en el consentimiento son los siguientes. 

79 Fer. Sánchez Medal, Ramón, Op Cit. p. 45. 
80 T Azúa Reyes, Sergio. Op Cit. p. 87. 
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I.- Error. 

II.- Dolo y mala fe. 

III.- Violencia . . 
IV.- Lesión. 

I.- Error: 

El error lo contempla el artículo 1812 del Código Civil 

Federal, que indica: 

"El consentimiento no es válido si se ha sido 

dado por error, arrancado por violencia o sorprendido 

por dol9". 

El error ~s la falsa concepción de la realidad o bien, 

como lo dice Azúa Reyes, que es la discordancia de la 

verdad con lo pensado. 

El artículo 1813 del Código Civil Federal, expone: 

"El error de derecho o de hecho invalida el 

contrato cuando recae sobre el motivo determinante de 

la voluntad de cualquiera de los que contratan, si en 

el acto de la celebración se declara ese motivo o si 

se prueba por las circunstancias del mismo contrato 

que se celebró éste en el falso supuesto que lo 

motivo y no por otra causa. 
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"El Error de derecho es aquel. que se presenta cuando una 

persona tiene una falsa 

de una ngEm~•:,ºJ~g.31 t: . 
•• ,_< ·~\.;_"-_.~ :J·; 

Un 

un 

y 

la. 

creencia .··sdbre~ iá:.:a]:)i.:icabilidad 

en 

.ejerce 
~, ... -· •"' - - . - - ,. :- ·. 

facultades para poder 

otorgar:. '.l·a,;~ \liicencia.:.i:<:i~e:~:~a.rcas respectiva en el contrato 

::till~~~'.~~:~~::;b::::::re::: t~:=::::nte:=::an:: 
una' <1;:>.ersona 

~-_;.; <··· 
tiene una falsa creencia sobre la 

apii.ca.'l:>i1 idad de una norma legal o sobre su 

interpretación, ésto es, respecto de una norma jurídica 

aplicable al contrato. 82 El error de derecho radica en 

que el franquiciante y el franquiciatario tuvieron una 

falsa concepción respecto de las facultades que le 

otorgaba el poder del representante franquiciante al 

mismo. 

"El Error de hecho es el que se presenta cuando una 

persona tiene una falsa creencia acerca del objeto 

material del contrato, en realidad el error de hecho es 

81 Gutiérrez y González, Ernesto. Op Cit. _p.337. 
82 Fer. Ibídem. 
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el que se tiene o tienen las partes respecto de la 

identidad del :objeto. " 83 

Un claro,•-'.ej em~ld:.'.del Error de hecho, en un. contrato de 
: : ;.• :'.(:·},;.~ .. :};;;y·,.:).•\\,,,<,.;.•:'.·:·:'.·~¡ >r"' ~'-" ' "''. 

'de) fránquicia de 

negóC::i.~. 

surt: i~.1,~~\~~~··. 

el es 

haya una falsa• éoricfü:>cióA 

pan,.objetbque motivó el.actd. 

El articulo 1814 del Código Civil Féderal seftala: 

en 

y el 

es el 

"El error de cálculo solo da 1.ugar a que se 

rectifique." 

El error es aquel en el que aunque se haya 

incurrid() en el contrato no importa dado que de igual 

forma se hubiera realizado, además el artículo 1813 del 

Código Civil Federal establece que, como ya lo hemos 

mencionado, sólo da lugar a que se rectifique. 

II.- Dolo y mala fe. 

En los casos antes citados de error, hablamos de un error 

fortuito en donde las partes no saben que su voluntad 

83 Gutiérrez y González, Ernesto, Op Cit. p. 330. 
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está viciada por error, pero también existe el error 

provocado y a diferencia del fortuitó, éste es-. impulsado 

por el· doló 0: la m.álá fe de u11-él:.·:cte· Tas .part'7s · __ o •.de las 

dos en dond(3. el error. es .proyO,'i;:~d.6·. .· •. 
;. ·" ,,- ·-;~ -·-:·· ~:- ·,/;: ::"',.:,.-;·:,_,_-,-:e 1;.:- ->';:;'.~.-~- ; •.-¡ ·-~·:·-:--~~-·:o~:..,:"~·'\:,'~:.'. ;"_.!,:¡:::s:.;:~:,-':c· -·-e-,,_, 

- :':-> -:~ :,:;.'., ·-:-.)'./,~ ,_,.i~::L; /:·-~\,:, · ·::;_,¡:. , ·?:-:.-:;-:·.<.\-~;:~,::_:~;~_:.::,_ 

Él art í c~E>.j~~ f·~~.::·~~~J}.'.qó~f'~9;:':~~~g~~~2-~~~~~ft:~ .·•é,lPUI1ta: 

... s,;• ~ri'{iz~Wf: ~:?;;. ~n ... 1 o~ '~~t t~.~t~.s., cualquier 

suge~6i'C5~;- 'f~ ·ªE~; : .. · .·~/9,_~ ·qu·~-~~~~>i~mpiee '•ija):a·> .. i.nducir 

:º~:~~~~~!;~~~lJJ¡V~ik•it~i~~1Ii~~}~f~f~C~ª'áqJn .~:: 
error·- raé . .\ unó • . 'de' \}'e)} .. · .. ···.,sphBi:a.•· ta.n.:.t:e~I' :.:• u.J1á ·vez 

r':"' ••- ~:;:, .. "., • ' <' ' >' 1'·· ,. •'• '',-, •' ,•-' • 

Es necesario precisar los conceptos de Dolo y Mala fe, y 

del artículo.anterior entendemos que: 

Dolo en el contrato: "es cualquier sugestión o artificio 

que se emplee para inducir al error o a mantener en él a 

alguno de los contratantes. Es decir, el dolo requiere de 

una actividad maliciosa para obtener un beneficio del 

error en que tal vez incurra la otra parte. " 84 

Mala fe en el contrato es: "La disimulación del error de 

uno de los contratantes una vez conocido. La mala fe 

implica una actividad pasiva pero igualmente mal 

84 Azúa Reyes, Sergio T. Op Cit p. 93. 
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intencionada; una parte se calla el error que ha 

advertido e en la otra para sacar algún provecho ."85 

se.· ·desprende,· ·que existen dos 

Pºf' dolo o mala fe, el 

de . una . dé, las partes que 

e:i:-ro)r:' ·.·a la . otra . .parte. 

de 
·::..·-., 

100 de 

peso y el 

donde 

pan inclu~~,, 

pega una; etiqueta que 
, •. ' ' ~-'\( ~·· .. ··,- '7/\'.• -

certifiéá),/. éI día de elaboración 

así un .éft.ól=,:: · .. un error provocado. 

acordado, provocando 

Dolo ffiarii::~fi:.ido, 
.· . . ~ . 

aparec.~L c;µ~ndo 
es la conducta de una de las partes, que 

el sujeto se perca ta en un error en el 

contrato que le afecta a la otra parte y aunque no haya 

sido provocado por éste, y en conducta dolosa sigue 

manteniendo el error. Este tipo de dolo es mantenido por 

mala fe, que como ya estudiamos en el artículo 1815, es 

la disimulación del error de uno de los contratantes. 

85 Azúa Reyes, Sergio T, Op Cit. p. 93. 
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III.- La Violencia. 

Algunos •. autores, señalan como vicio del consentimiento 

frenté .. ar''ci6io. y la mala fe a la'. viólerióia . 

. - e.,_;~:~:·; :...~~.~L:;t; .~ ·-:~.~;:;;~,-:.·?;: _, -~ .. ~~;;< < '· -: .. :.;~,.: . · -, 

El articulo 1819 del Código'/C:i)i,J.)i ',':Fe;d~'fat. sefiála: 
. . " · ; ~ • '' ·.~·-> ,: ,-~-'.~~:~.;.. "<-">.~¡· {~;"'-']'(;";_·. ·~","é-~'.'.;:- ~~· · : ..,.,·, - e· .',> <{ . : -:· - . 

<: ~:h~;?;~~;~_:i?'.:"'._:I~.~ ;; ~-.,··~-'~··/ 

::::::~;¡¡; !!!;~~iiiif ll~f !if 1~:~: 
considerable.~é.·de:,:.;).:osibi'enes;deL contratante, de su 

.·, -~?-~<:~~-~~~~-}}~t;-t~~l~J~\;:~Ati;_;~_/:1~~:\?.;>:~:~:~~:\{t:r::; .. >~~~~:~~r~~:;:·:\2~-~:'.;~" ~ •• - -. - ·· - - _ - · • 

conrug~}\ig~·,;:8'.t1~·fr~s.q~~Jiien tes, de sus descendientes 

o f1~.·{~.~~j·~~t*;~h~~~;/co1.a teral.es dentro del. segundo 
·. ···, .. '.' . ·,- . :· ,,, . :~· 

·gradó;'<" . . -, : ' ' - . -... : '. . -. .' ~ 
• ¡ -·: ~-- •, .:!_ ... ·- - - ~~ :.' 

Del tra~cri;f~:i '&i-~Ü.ct.10 · desprende que hay dos modos de 

la 

y, 

Sobrle{c'e$()s mismos valores pero de otras personas, 
""-"'-"''·""'::''"e--:--,-;- -~:· 

2.- es 

decir,); :a~f 

hermánOs del 

cónyuge, ascendientes, 

contra tan te. 86 Podemos 

descendientes, o 

también, del mismo 

artículo diferenciar que existe violencia en los dos 

supuestos anteriores, pero de dos clases diferentes como 

lo son la violencia física y la violencia moral, si 

atendemos a la primera parte del 1819 del Código Civil 

Federal que comenta: 

86 Fer. T Azúa Reyes, Sergio. Op Cit. p. 96. 
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"Hay violencia cuando se emplea fuerza física o 

amenazas que importen el peligro de perder la 

o .una 

part.e ... b6n.sicler~ble<.de.(l;.s'}bie~es, dél· .. c~n.tra.tan te, 

de· ~:~·g.I.~v~~~~~*1~,~~X:~: .. :r~~lf ~:.>~;~~jr;~-.i~·~~~.~~-1.~n,tes ;··; · .... cie· sus 
desoendiehtes:·::,p: ?de. s_us;.parientes .·· colaterales 

· d~1,t~~}f~~,;~i1~~l~~~i~~~Yi~''.'t., ..... ~· ..... . 
D~l . p~ec;,~;~~;,1~;;¡t~~~~Ji~f ;}i{~~Í~~·:;·;~~Ilfi~amo s, que la 
violencia puede ser .f1si·ca'·~·'o1.;,mora•l•···por medio de amenazas. 

. . .. .._- . .;-·.~ ::~·-~ :.· -;,~··;~· ·.· ··;~;.::- ~':>..·.'}~< "'.·::.1:' }·'.s:·.::f'.Ú\' --~t~'.~ íp-::. ¡-º·,~;·.:-,_. -.,.> .... , ... _,,_ -.· 

El Con;r·c~is. B~7·.\~~~t~Jii1ii~~rm~~~~·; .· e.Star yiciado de 
violencia ·fJ.:siCCl.i:•'O.'.t>•mora:l':<1gue V1Ciara -en todo momento el 

~::::;i~i1~1it:~111! !':~:d:::::::::·=:~ ex::~:::~: 
1818.d~l 9dó'ciJ;gó Óivii·F~deral. . '.:_,_ ....... _ -· ' ' : .· .. · .... ·' ' 

Artículo 1818 del Código Civil Federal. 

"Es nulo el contrato celebrado por violencia ya 

provenga ésta de alguno de los contratantes, ya de un 

tercero, interesado o no en el contrato.u 

IV.- La lesión. 

"La "igualdad" como principio general de derecho llevada 

al ámbito de los contratos conmutativos se manifiesta 

como principio de equivalencia de las prestaciones. Por 

su puesto que una equivalencia exacta resulta imposible, 
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pues si pretendiéramos eso, sencillamente acabaríamos con 

el comercio, pero . sí podemos decir que entre los 

contra tant'e~·J:iebe./gl1arciar$~, ci.ei:tp equilibrio. " 87 

_- .. · · -:'.:ft-Y?;:~(}.~;r~.~:;~r(~::·;. ---.- · · ·.·- -.•• -.-. ·> .> ·. 
Lesion;.;, .. -.Es,.>el: .vicio· des.la voluntad de una de las 

parte#.~~~f~~~g~·+·~~~~rato biÍa{:~í:~JJ~;oheroso, originado en su 

inexp~t~i~~:~:t~~- extrema necel;.i~~1Bi0isuma miseria. 
1188 

Este!:Yi2fd de la voluntad d¡~¡;. ;,,º.· quc:;:ir el ef~cto de _ .. - ,-- ___ -__ ., >~··-~·~:::I:,~,1;~.,-': -· - · 

::de~:=:~:e :::::º;:rt:1:gS~B~,;~¡,r~s,r~~jtf~~t::~ ··s:epa::: 
se obíi'Ja, pues si el contré:lto ~é ll~gara a otorgar bajo 

ese .. ··e~~tado ·.de inexperiencia, extrema necesidad, o suma 
;: :· ~~~· --~ •, /. 

miseria; · :pero no se encuentra desproporcionado en las 

pre~tácii.6~~~ ho se dará la lesión. 89 
' . ,_-, '·"'. '" ., 

El: art'ículo 17 del Código Civil Federal regula este 

caso y ar respecto, manifiesta que: 

"Cµando al.guno, explotando la suma ignorancia, 

notoria inexperiencia o extrema miseria de otro; 

ob;ti'e.rie un 1.ucro excesivo que sea evidentemente 

desproporcionado a 1.o que por su parte se obliga, 

El. perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir 

1.a nulidad del contrato o la reducción equitativa 

de su obligación, más el pago de los 

correspondientes daños y perjuicios." 

87 T Azúa Reyes, Sergio. Op Cit. p 99. 
88 Gutiérrez y González, Ernesto, Op Cit._p.368. 
89 Fer. Gutiérrez y González, Ernesto, Op Cit. p. 369. 
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Del texto trascrito se desprende, que la lesión.solamente 

se dará si concU.rren dos element.os;·,11no :.~Ubjéti'v-oi y' otro 

de 

de 
_,;:.:~tc?·.t~_{.··~.--i-=;~-{;' ~: .- -

·O. ·aa.r u 

de .~'suma 

ignoranci-a• ... '..ii~"·no or.ra~~:::-J:nexperiencia···:.o · extrema miseria", 

::~i~/lf lf~li!~~!1!~~(~~~f~¿~::e~: b::::::ter::::: 
. . . . 90'. •' 

"errOi:" 

Al ex};)~{da.J?,, _·qµe la fi-ariquic~él r_~viste las características 

de un. >cb:htrato I1lé:rióqht~1·/, ~·éxplicábamos que en nuestro 
·. -. ·. ·:,: ~--' 

derecfü,:p;:\i~·*J-~·t~:.· ~~~§~g~:~~-~~-~.'_respecto de 

que :Js~·{y~·]_'~·~·:tt~9c3.· err' ·ci.~iill=atos civiles 

los 

y los 

mercari-€i~es;:; ·~·~tbs 
Cornerd·~¿,{: 

ultimo~ son generados por 

contratos, 

contratos 

actos de 

El Código Mercantil, no considera a la lesión como acto 

vicioso de la voluntad, 91 en donde el artículo 385 del 

Código de Comercio determina que: 

"Las ventas mercantiles no se rescindirán por 

causa de lesión ... " 

90 Fer. Azúa Reyes, Sergio T. Op Cit. p. 99-1 OO. 
91 Fer. Gitiérrez y Gonz..ílez, Ernesto. Op Cit. p. 375. 
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de rescisión, pero 

de nulidad~. 92 
. Es por 

éstó,'' .. ·qÜ~¡;~é~:.1"[·60~ritrato de franquiCia, · como tódoc:6bht;:.ato 
. ·- .. ~:; .. ;;·~.~~::::. ,.;:{·'; :· .... 

En este caso, la norma habla 

indebidamen t.e.·.·.·· lo usa como sinónimo 

,:'.'.i'. 

pue:,cjé ·-~~_(áf. viciado por error · violencia • rria,1'a:.: >.fe' o 

dolo; ·:;:{ii E3mbargo, al ser éste :h~/:PO!ltr~{b,~·'~~~;~;B~~~f.i
1

1as 
·· .· ' .. ·. ; · .. · .,;:,:,;,:;,:;: .. · · · .c<~o;~·mz;~'o:·~~.·.·.y:.•; •.. v:'.:~.:-~\.ici;::,1,.t~oJL .... ·.·.•.:.·.·.s.:···.·.: .. '··.·'..-.·••a·;';e.::;,. r·.a 

partés\~·no pueden argumen t.;tr :·'.:.:~~~~iº ... ... ·. 

::~:::::~te:0::n vr:z:ula:es' l::0t1~f i~~,,xf :::~f l~jJ~r. 1:: 
decir, el Código de Comercio t.V é'OriS'e'cUen.'terii_énte se 

consideran como peri tos en la mat~ii~'..(3 ' , . 

3.1.3.2.3. Licitud en el Objeto Motivo o Fin. 

Así como es necesario, en el contrato de franquicia como 

en otros· cohtratos, que las partes sean capace~ y que no 

haya vicios en el consentimiento también lo es que el 

objeto o fin o motivo materia del contrato sea licito. 

Para eso se hace necesario que se estudie el artículo 

1795, fracción III del Código Civil Federal, que señala: 

"El contrato puede ser invalidado: 

III.- Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito.n 

921bidem .. 
93 Fer. Torres de la Rosa, Alejandra, Op Cit. p.47. 
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Es necesario. estudiar el objeto en el contrato respecto 
. . 

' ... 

si es lícitp del estudió de la ldcitud 

. - . . 

::=~~,~lí;f l~~c 1!~:~f~~:~~'.f~f !~!!:::~::e d:~r Có:i:; ~~=~~ 
···,, '. .· .. • :1 ·- - ;;.:·.,- O"e''-' •::"'.;;.~-,- '._ .\ .' ·j.·. ::::·>~·-~:: 

. . . ·. ··_.·· .•.. ;>:,:n:.··:;~·<,·: :-·,i •• \~·; ....... · ·. . 
También, · el ar:tí'<~ulo'~. :t825''ciel~ Código Civil menciona que 

=~:::: :: :r:i::i~~{\~~,[~!¡~~~t~:e::. u::r c:::~~:na:~sm: 
determinable, y -~~:~~~;J,~t~.~t~~·&;.;~k~.~rcio. 

·o<•"<:---~~-{'..'-~-·:··\.> 
) .. ::: ~ - -· .,._ 

Un ejemplo ~e ~~:~#é:NJ..dia donde el objeto es lícito es: 

Cuando en uria ·•fr.ari~icia de producto y marca de chicles 

extranj~p.:E~~~lebrada en México, en donde el franquiciante 

se obliga a ·proveer de chicles al franquiciatario 
--- ->'.~ 

para 
. -'-"''-

que ést~ los 
> ·-··-· 

ingrediéptes 

empaquete y distribuya, 

de los chicles contiene 

y uno de los 

una sustancia 

prohibida por el gobierno mexicano, aquí nos encontramos 

con un objeto que contiene sustancias ilícitas, por lo 

cual el objeto del contrato es ilícito. 

El hecho lícito. 

Cuando el hecho en un contrato conste de un hacer el 

artículo 1827 del Código Civil Federal establece que el 

hecho ya sea positivo o negativo debe ser posible. 



93 

El artículo 1830 del Código Civil Federal que apunta: 

"Es .. ·ilí,.cit~·/el Jiécho'Fquej·e~~;pohtrar io a las leyes 

. •.d~'.··~·~q~ri·f~~~~~~:~~··f;~iJ~~j:'.'.g~~·~·i{kµ·~HW~c·6os t umbres" 

coEi t'l.niíb:Z::E:i.S ::;,_, 
~"'."-:' :· ~ , 

-·-,.'1--."<''r , .. , ·:/::~-;e :'· 

voluntad de 

contrario a 

las buenas 

En el c?:~~-~f;~:;~";~~~-·iF~H~i6i·a,· ~i ·hecho deberá, además de 

ser líci~oju'>POSible y como ejemplo en el contrato de 

fra.nem{2i~'}·;Jt~bd~mos mencionar el siguiente, si en un 

Contr~tsaefranquicia de hamburguesas se estipula que el 

fral1CIU.i'C:iante deberá de prohibirles a las mujeres que 

trab~j~!l en su establecimiento que se embaracen porque en 

el país de donde procede esta franquicia así es. En el 

ejemplo anterior el hacer posible una conducta de tal 

naturaleza va contra la ley, convirtiendo este hecho en 

ilícito, ya que, viola el artículo 4° constitucional, 

además de la Ley Federal del Trabajo. 

3.1.3.2.4. Forma. 

Hemos mencionado que el contrato de acuerdo con los 

artículos 1792 y 1 793, es " el acuerdo de dos o más 

personas para crear y transferir derechos y 
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obligaciones". La simple intención de \Tender, dar en 

arrendamtento, -'etcétera¡ no.· es ··. stificieT1te para que se 

~orme ;~~'·±~~.~!~~~~·~~;c:~e.~~"• . el~~ crue~c:~g~1k{i.tt~~iiü±e~ ·con la 
intenc.iorf>;,,de'':·comprar .. •.OY'tomar.- en arrendanuento· en.·. los 

téirn~h,~~(~É~~~1~it~~~i~!~it~~i~~¡~?~~~J~r~~ ;~i~;~- vender' 
arrendar o o :;,;:reari:zar·~,u ·· ran - rcia·~:·:c~::·_ 

· : ;~:..:, ~~·-~~~:~5f~:·7~~.~~~.::-~~~~f:'4f,f,,,~: ~~~,7~ · · -\•~; =~"'T~~ 7,;.;;-~;>~'::r=-' 1r::~--, · :';::, .. · -' _ 
_ e¿,> .. _-_;."~' .. ;:;:_.~_,--,- '\'0 ,~-:~~r,!;:,~} :~ ". _._ -. -. . 

Para , ~~;;l~~~~\;}~Í;~&;~;~~;,~:d~~i~d~;¡,·~,:~;~~jJ,~~~~~ ~. s . ·.·púe da ieAg~~4r~E; una 

relacióri._~-::69ñtraétual . ·astá> que por·· una 'ká.}t:·~ : o_ .por 

:::!~ZJ~Í~~i1~f ~:~~~~B1f~ff!ff!nta~ :~:~:df~!$J~}~f~l~d:: 
inmeciiát~·r:riri resultado <ju:r'ictico de índole obligatoria y 

.·-;.·~-; ~-~::·,:,-:· :; " . J.:'.:. . ···, - '-'. .,.. .' 

que Se ··traduzca en una manifestación externa suficiente. 95 
. ,,;'.' 

Por t:i::-c:i,~i:lFse en el contrato de franquicia de un contrato 

merca:nt'il es necesario mencionar 

Comercio en su Artículo 78 menciona: 

que el Código de 

"En las convenciones mercan ti les cada uno se 

obliga en la manera y términos que aparezca que 

quiso obligarse, sin que la validez del acto 

comercial dependa de la observancia de 

formalidades o requisitos determinados.n 

El contrato de franquicia · es formal en cuanto a que 

requiere constar por escrito para ser registrado en el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de 

conformidad con la LPI, pero el contrato de franquicia es 

94 Fer. T, Azt'm Reyes Sergio. Op Cit. p.116. 
9

' MARCEL Planiol y J. Ripert. Cit in. T, Azúa Reyes, Sergio. Op Cit.__pl 16. 



95 

consensual, ya que, fuera del ámbito administrativo 

debido. a que es un contrato atípicO la ·· Úiy no s.eiiala 

ningún requisito 

partes . 96 

para la .validez d.el ..• don trato· ~ntre las 

3.2. Elementos Personales. 

En el contrato de franquicia existen varios nombres para 

designar las partes, en el c:a~o de sujeto activo algunos 
"., 

le denominan como " · t:[tY,la?· de lá. .. ·marca", "proveedor", 

::::::::::e'~e ~·I~~1~1i~~f i~f J, ~f~rfi¿.0~:::~qui:~:::~ 
1: ,..._ :·, ::,~-,., :,<··~., <.", ~:r,.,,,·:c~~~·': -;i";J> .:!<,.;?p;·;.·{:,~: :}\·~.;:·' ~--~ :>¡-~_',1.\~.': .. ·, \~·-·>- >· :·: . 

al suj ~tb .pas_t~-Q-8'.;~ {~~··' ·;·est'.e
1
· ·:.•.e:~~h.~'·t···.·.·c·'.·f··0;(~nj·~.~ .. c:'.º.••.;.e;.· .•. : ... :.~ .. a~.1.~.·e'. ... ·ª.) .. ·.~ .. ,··.·.t···,.··.'·.·.·,gu.::.~.··· ríos le llaman 

"persona.. a•'' '·'·~t;~'.i,1. se '' .. "adquirente", 

"conC:E;~f<:)ª'~i:i.;6:.;~·· ¿/ ''licenciatario"~ "~~~() de igual manera 
.. ,, ..••. ··· "''>' 1';:._.:;.;c-·-· 

nosotfb'.~/'~f:~·~'érffuos 0

llamarle "franquiciatario". 
··-~:· .- ': ~ •. 

El frah~:i.ciante y el franquiciatario generalmente son 

comerciantes, ya sea porque estén constituidos como 

sociedades mercantiles o bien, sean personas físicas 

dedicadas a actos de comercio, de conformidad con el 

Código de Comercio Art. 75, o por el simple hecho de ser 

considerados como comerciantes en virtud de la 

celebración del contrato de franquicia correspondiente, 

toda vez, que el objeto de éste es el uso de la licencia 

de marcas y nombres comerciales, así como la 

96 Fer. Torres de la Rosa, Alejandra. Op Cit. P.47- 48. 
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transferencia de tecnología para explotar un negocio o 

que ~s,tablece el art.Í.cu.J.6> 2ssií,: tercer párrafo del Código 

Civil Federal:,· 
' ' ' 

"En los ;p·9dere{3, g~neréles, para ejercer actos de 

dominic), J?éJ.sf::ar~ que se .den con ese carácter para que 

el apód~i:d.C=Ji? teilga todas las facultades de dueño, 

tanto en lo relativo a los bienes, como para ejercer 

toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.n 

3.3. Elementos Reales. 

Los elementos reales que constituyen el contrato de 

franquicia son: 

a) La Marca. 

97Fcr. Torres de la Rosa, Alejandra Op Cit. p. 36-37. 
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b) Las patentes. 

c) La tecnologia. 

d) La contraprestación. 

e) La e~clu~j_~~~?d. 
' . 

a) Marca: . "Un somerciaI]te. podrá distinguir los objetos 

que produce ·o qµe VE:nde poniel]do "en ell.os su nombre, el 

del establecirnlénto ~ ~~a 'Jj=i~fiii~;;·~.>q;licativa. " 98 

··,:~;::~~:·:, :~r.,·.~: ,,_'~.·[ ~:, ' _,,, < '"• • <:.,~,."·~,C~-:·,"i~<': ··::~/_¡:.,:_~,· ... :,';',', 

"La mai:.61'{'~~; la señal éxt~'i'Jia 
comei:c;i~~b~~; para 

que es usada 

distinguir los productos 

por 

por 

el 

él 

elabóz:a'clo~, vendidos 

el ~aJki±ente pueda 

o por él distribuidos, de manera que 

cerciorarse de su procedencia y el 

coméfq~ante quede a salvo de los efectos· de la 

comp~f.éncia desleal que le hicieren los que pretendiesen 

usar ;ill prestigio y 1.a solvencia de aquel para utilizar 

productos inferiores o no acreditar los. " 99 

La marca la define el artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial, que a la letra establece: 

"Se entiende por marca todo signo visible que 

distinga productos o servicios de otros de su 

misma especie o clase en el mercado." 

98 Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Derecho Mercantil Tomo l. 8ª ecL México, &t. Porrúa p. 426. 
99 Ibídem. 
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Una vez comprendida y definida la marca puede 

relacionarse. con . el contrato de franquicia del cual es 
-i'\'"•' 

producto.de,i.este,'e,studio. 

::!j}\,ltJJlif {~Bi~ri=~=~:::i:::::::::Ee d:::::: 
diSt4.~~~~~~~:r~~·:~~ ()'f:;{~;~,;~,f~guras, al diferenciar que con 

la c6~;8'~'.§i6ri de la lf':c~ricia de usos y marcas se pueda 

pio~~·c.i_"~::o vender bien~·~ '6 prestar servicios. 

,,. <:::,.'<,·., 
La marc~.noes el único elemento de la franquicia pero sí 

el eseh<:i~'~l, ya que, si no hay licencia de uso de marca o 

nombi-e.comercial podemos decir que no hay franquicia. 

El derecho exclusivo para poder explotar una marca se 

deriva de su registro, cuya solicitud deberá ser 

presentada por escrito ante el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, que deberá contener los siguientes 

datos, según el artículo 113 de la Ley de Propiedad 

Industrial: 

I.- Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante; 

II.- El signo distintivo de la marca, mencionando si es 

nominativo, innominado, tridimensional o mixto; 

III. - La fecha del primer uso de la marca, la que no 

podrá ser modificada ulteriormente, o la mención de que 
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no se. ha usado. A falta de indicación, se presumirá que 

no se ha usado:· la marca. 

IV.- LóS.~~o(iGctos ·o servicios· a los que se aplicará la 

marca (sid/ .. 

v. - LOs dkm~s-que~)2E();1l:E:!~9.élP g¡:} reglamento de esta ley. 
~ • f 

.:o;:~\··;',:.';~. 

En : la .. posibilidad de poder 

simple cesión 

.· -. ,,a,gte el. Iris ti tu to 

)eón e'i :o]::)jeto de 
._·''>,,-··-:.:--·:e·. __ .· 

de terceros {artículo 14 3 

La marca 

e,• '< ,••••, ' • 

puede ser .. J~'Í:lizada por su titular, así como 

por todos aquellos su].~·tR.~ a .los que éste les conceda una 

licencia .de uso media.Íi~e, Un contrato, mismo que deberá 

ser registrado en el Tnsti tuto Mexicano de la Propiedad 
- ' '~;_,_ -

Industrial, 

terceros. 

Si no se 

para que tenga efectos en perjuicio de 

utiliza una marca durante tres años 

consecutivos, en los productos y servicios para los que 

fue registrada, procederá la caducidad del registro, 

habrá excepción a esta regla cuando el titular la hubiese 

utilizado durante los tres años consecutivos inmediatos 

anteriores a la presentación de la solicitud de 

declaración administrativa de caducidad, o que existan 

circunstancias surgidas independientemente del titular de 
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la marca que constituyan un obstáculo Pc:tra .e.l uso de la 

misma, . talés como restricciones a la importaciól'l. .ti otros 

reqÚ{sit'() Si~· 
. ···(.'.' ... ,·- '" 

serviéi<Js ·a - - .... , ~' .. r .. 

gubernamentales apl'i}~abl~s ·a· l~··s~;c'l)iehes o 

los que se aplique'rj_~ in~rc~ (~rt:l.cJJ.:6 130 de 

la. LeYkci~ Propiedad Industrial) . 

• o-_______ .:' ~~''.::_~,,-'.~~- _2 

Es neCeti.ario hacer mención· que el artículo.' 93 de la Ley 
·:,·; 

de Pr()p.Íedad Industrial, clasifica a las· marcas en: 
-; ':<,::··-;:.;:'.;"~' 

marc:a~.rc:i:§'··proquctos y marcas de servicios, . ambos, tipos se 

clas{j:~:8~nr"~ ~:ti .ve2: en clases que atienden al .,~roducto o 

::=~~~~!~t!~~:~;;egf ~lu~:r l~= :::::~ ~:s .:::!r:::er:: 
de a.lifbi.Ízáción ·. por parte del franquiciante y deberá 

. :··:.·'' .·· . . 

especificar100
: 

I.- El número de registro de la marca. 

II. - El signo distintivo que constituye la marca 

(dibujos y disefios de marca), y 

III.- Los productos y servicios que ampara. 

b) Las Patentes: 

"El autor de una invención tiene derechos sobre ésta y a 

su explotación exclusiva por sí o por otros que obtengan 

su permiso. Este derecho depende de que se reconozca al 

inventor su calidad de tal, lo que se hace por la 

1 ~cr. Torres de la Rosa, Alejandra. Op Cit. p. 51. 
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obtención de una patente· de invención. " 1º1 

La ley de Propiedad: Industri&l~: regula ampliamente 

::~!;~~~~¡~~~~t:::c:::o:1:~~f ;::::so ~:od~á 6:a::: 
,«'.:- : . ":'·"<- '··:\«· : ; í-,~~ _-.,. .·-,:~· :. ~'. 

Par~~}.t:'é;;i~%%~s-c-. de la ·. :fbaJ:i~Jcia, la patente no 

las 

el 

su 

es 
', ',,)' -~:_:.:'.'.:-:}:(;~~::·:;:¿;~¡-~{'~. ~;.~---:1: ,/:: . ' 

nec~~a~i-á:m'é'?te}'.o!)jéto _de,~< }j_9·B~fáto, sino únicamente se 

otOr~~~-~)i;:·~~F:~,~~i16;~. ~as~,s :_·~--~~ _:gue .~l . franquiciante tenga 

el gf~-B-~~::~:,~;~ de; fabricatióf{'. •'()"}:''.iri~íltifaétura del producto 

corresi?.opcjieñ~e- dy-lcthean·g··f,ªu~\n···~c:~_; .• ~f-_-•o~-~n~f.'_~-·:·_.:.•.~-.. : ... -,.·_0_'.~.2 .• :-~.-.---~.;_-.-.·.,···\.'P_.:~~f~~Ícto por ia patente 
o pat_~·~'f~~ ·para ... , _ ... _ --

_:·-.¡.::::,,· ·'' .... -.•... '-
:·'¡;: 

cuahc:io en un contrato de franquicia se autoriza la 
- . : : 

!,:· 

explotación de Péltentes, al igual que con las marcas, 

se~á.necesario~incluir en el contrato: 

I.- El número de la patente, 

II.- Fecha de expiración, y 

III.- Los inventos, productos o procesos que ampara. 

e) Tecnología: La tecnología es la información, métodos 

e instrumentos por medio de los cuales la gente utiliza 

los recursos materiales de su ambiente para satisfacer 

sus di versas necesidades y deseos. 103 

101 Rodríguez Rodríguez. Joaquín. Op Cit. P. 433. 
102 lbid p. 434 
103 Díaz Bravo, Arturo. Contratos Mercantiles. 4• ed.. Ed. Harta México. p. 199 
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La tecnología corresponde a uno de los elementos más 

importantes del contrato de franquicia, :'y~ que: 

El 

• -._:··· c. - - -~ - ~·-- 7' •~v·• ~~ 

articú.io'.~.'~J42 
. "~- '<' .. ;.'~~;.:'¡'..i~)-~:1:.:~Yi.(.: . 

1:< . 

de la Ley Industrial 

como ---lá{)pateritej'J'.'"sé'!'ifrarisfuiten otros elementos como: 
. -. ·::-(\ -~ ,':~C··~: "Xf~~. ::t·'.\':i;i~?:_'.-~~:~{\·:·-~~~~~?~:.:/·;f;:·_::,·~-. ·: .".· , ·: .. " . 

r.•"'-Dis,:hb:, .. J:~~~striales: A los que define la Ley de 
-~·: ;'- -··; ;·~. , .. 

Propied~2J.,ihctl1strial como: 

II.-

"Art. 32. Los diseños industriales comprenden a: 

I.- Los dibujos industriales, que son toda 

combinación de figuras, líneas o colores que se 

incorporen a un producto industrial con fines de 

ornamentación y que le den un aspecto peculiar y 

propio, y 

II. - Los modelos Industriales, constituidos por 

toda forma tridimensional que sirva de tipo o 

patrón para la fabricación de un producto 

industrial, que le dé apariencia especial en 

cuanto a lo que implique efectos técnicos.n 

Nombres Comerciales: "Es el nombre de un 

establecimiento o de una negociación mercantil, no es el 



I03 

nombre de un comerciante, el nombre de una cosa, no de 

una persona. "1º4 

El· derecho del uso del nombre comercial se encuentra 

contemplado en el artículo 105 de ia Ley de Propiedad 

Industrial, que dice: 

III.-

"EJ. nombre comercial de una empresa o 

establecimiento•·•··· .~i"nb.u~tri~l, comercial o de 
.. .,,~---~·. !~\:/,.~,'~'.::·.-_¿-;,'~~ .. ·: ., ,··, 

servicios y :-~~?~ ~d~f.'e'bho a su uso exclusivo 

~:i!~~~~!lf i~\~~~~~: n::o::id::o::á::::::· ~: 
e~ta~~~~.~'.~W~~~~;~>·al que se aplique el nombre 

coinei:ciai ·· y se extenderá a toda la República si 

existe difusión masiva y constante a nivel 

nacional del mismo." 

Avisos comerciales: La Ley de Propiedad 

Industrial, nos dice, se consideran avisos comerciales a 

las frases u oraciones que tengan por objeto anunciar al 

público establecimientos o negociaciones comerciales, 

industriales o de servicios, productos o servicios para 

distinguirlos de los de su especie. (artículo 100 de la 

Ley de Propiedad Industrial) 

El aviso comercial es un elemento que tiene como función 

el individualizar el lugar que el empresario realizará su 

wi Mantilla Molina, Roberto, Derecho Mercantil, 28 ed. Ed Porrúa, México 2001. p. 132. 
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actividad en contacto directo con la clientela, 

obteniendo el uso exclusivo para utilizar tal aviso 

comercial mediante su registro en el Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial. 105 

IV.-Transmisión de conocimientos técnicos conocida 

tainbién en la práctica como Know how to do i t (saber cómo 

hacerlo), 

etc. 106 

comprende invenciones, procesos, fórmulas, 

La transmisión de tecnología en el contrato de 

franquicia es uno de los elementos más importantes y 

necesarios, ya que, para que dicho contrato exista es tan 

necesaria la licencia de marcas como la transmisión de 

tecnología. 

V. - La asistencia técnica: "Es un influjo de 

instrucciones directivas o consejos suministrados en la 

medida que son requeridos para la operación o conducción 

de un proceso determinado". 107 

La asistencia técnica complementará la transferencia de 

tecnología porque así podrá complementar la excelente 

producción uniforme del servicio o producto vendido. 

10
' Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra. Op Cit pP.43. 

106 Ibidem 

107 Álvarez Soberanis, Jaime. : La Regulación de las Invenciones y Marcas y de la Transferencia de 
Tecnología Porrúa México. 1979. Cit in. Arce Gargollo, Javier. Op Cit. p. 42. 
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d) La Contraprestación: 

Es el pag:() que debe de re ali zar el franquicia tario al 

franqU.~"ci,a'rite, producto de las prestaciones obtenidas por 

el. ést'~ .. cEl pago puede pactarse en dinero o en divisas 

por iri~a.io. de la estipulación en el contrato de una 

obii'g~~g'i(?'h,alternativa, en el caso de que se pacte con 

di;f~~:~cf}Íue deberán de cambiarse a dinero, es necesario 

fijarl"~:1:'precio de la divisa al día de la celebración del 

contr~~~> ya que, si no se hace podrá ser de al to riesgo 

para el deudor por aquello de las devaluaciones. 

e) La exclusividad: 

.. ·. ·/:': .;_·. 

Como efémento real de una 

limitación a la libertad 

este contrato representa 

contractual, ya que, en esta 

exclusividad el franquiciante obliga en el contrato al 

franquiciatario a no celebrar contrato con persona 

distinta a éste o con quien él disponga, también podría 

darse el caso que la exclusividad obligue al 

franquiciante a no celebrar franquicia con otros sujetos 

respecto del negocio franquiciado. 

3.4. Elementos Formales. 

Respecto de la formalidad en el contrato de franquicia, 

por tratarse de un contrato atípico del derecho mexicano 

no necesita ninguna formalidad para realizarse, pero sí 
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para que pueda ser 

forrrialid~d· ·la dará el 

oponible contra terceros y su 

que 

Mex:i.c.~~oi,~~'·;~e~-.·Ta Pro pi edad 
¡ .,, 

te'nd.r'~f:;<i{i$>·ser .Ínscri ta la 

sea inserí to en el Instituto 

Industrial y de tal ··manera 

licez:icia de uso de marcas o 

noinbf'.~;~··'.6ci~et'ciales correspondientes a la franqu1cia que 
''.··:i;··,·· '·'. 

se i~,s~riba. 
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CAPITULO IV 

POSIBLIDAD CONTRACTUAL. 

4.1. Obligaciones de las partes. 

Desde un pLln:t:O.:.c:ie vista. teórico, por las características 
' .',.· -'. ." :.<,':::-.::~:::_;;~;~-o);:~.-:~··";:'-','..; - ·, ' 

de cola.bo%~~9ic?;ri'\~;ycorgB:nización unidas a la idea de un fin 

:::úy~~~iiilf i~h:::te~r:::~ci:a: d:::::::a::e:r~:::~~ 
,, ... 

coordihació.ii)'. · · Sin embargo, se produce un efecto 
:- ·. .: .. : ~ ',' -·: . - -.·: . 

contrario, puesto que el franquiciante tiene una posición 

de supraordinación frente al franquiciatario. 108 

4.1.1. Obligaciones del franquiciante. 

Las obligaciones que nacen en un contrato de franquicia 

pueden ser muy distintas, porque las obligaciones entre 

las partes tendrán que nacer principalmente de las 

necesidades propias de la franquicia que se trate. Es 

decir, no podrá haber las mismas obligaciones en un 

contrato de franquicia relativo a "servicios", en el que 

el franquiciante deberá de proporcionar tecnología propia 

para la prestación de servicios y tener la obligación de 

capacitar al personal del franquiciatario, para 

108 LEDESMA URIBE, l. "Breves consideraciones económicas sobre el Contrato de Franquicia", en Juris 
Tantum, Facultad de Derecho de la Universidad Anáhuac. 8, México, Primavera- Verano 1997. p. 92. Cit 
in. Torres de la Rosa, Alejandra Op cit. 

la 
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supervisión más estricta, que en una franquicia relativa 

a lo•· "com~rcial''\~n donde el franquiciatario se limitará 

:is;~~!t~li~il~tt~tt~~~;::~rsi::::u:~::ga::n:sab;:c:st: 
último;':lás~;;;deA<{úri;~fdi'átribuidor, suministrador o proveedor; 

· -·:. ~ ·:·-;.~ .;,i~-';c~\~~;t;??i:y,~~.f~/~t~~~- }~~-'.·t:.: . , . ~~zr-~:;,:..:z.:-~::\.r.; .. ~ '.~·; 

y~ mu?Pºi'~menós;~rc· ... ·~1;;;~n contrato de franquicia en donde 

o prepararse por el 

caso de alimentos) en donde sus 

la provisión de tecnología, 

y asesoría de proveedores, 
·~ '· ,· 

técnicas de fabricación, entre otras. 109 

Las principales obligaciones del franquiciante en un 

contrato de franquicia son en términos generales las 

siguientes: 

a) Conceder la licencia de uso de marcas: 

Se hace necesario mencionar la definición de marca: Es la 

señal externa que es usada por un comerciante para 

distinguir los productos por él elaborados, vendidos o 

distribuidos o los servicios que presta, de manera que el 

adquirente pueda cerciorarse de su procedencia y el 

comerciante quede a salvo de los efectos de la 

competencia desleal que le hicieren los que pretendiesen 

utilizar el prestigio y la solvencia de aquél, para 

colocar productos inferiores o no acreditados. 110 

109Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra Op Cit. p.59. 
110 Rodriguez y Rodríguez, Joaquín Op Cit. p. 425. 
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La Ley de. Propiedad Industrial, al referirse en su 

artículo .. 14:2 a la franquicia, incluye como un elemento 

esenéI¿ri~:~~;.~·,.:ra licencia de 

com~:!:?9:'.H~~?.2s:·, ·• Constituye uno 

uso 

de 

de marcas o nombre 

los elementos más 

impo~.t?~fi'~'~~s de este contrato la obligación de transmitir 

la liq·~n:cia de uso de marcas, ya que, sino hay licencia 

de . marcas o nombres comerciales no hay franquicia. Esta 

obligación es tan importante que es la que distingue al 

contrato de franquicia de un contrato de suministro o un 

contrato de distribución. 111 Al respecto Cardelús señala 

que, "el franquiciante, impone al franquiciatario el uso 

de su nombre y marca comercial, de modo que exactamente 

parece que sea un negocio del mismo". 112 

b) Autorizar el Uso del Nombre Comercial. El nombre 

comercial o denominación con el cual se ostenta ante el 

público una negociación mercantil. El artículo 100 de la 

Ley de Propiedad Industrial, define a los nombres 

comerciales como "las frases u oraciones que tengan por 

objeto anunciar al público establecimientos o 

negociaciones comerciales, industriales o de servicios, 

productos o servicios para distinguirlos de los de su 

especie". Así dicha ley establece en su artículo 105 lo 

siguiente: 

111 Arce Gargollo. Javier. Op Cit. p. 48. 
112 CARDELOUS, L. Cit in. Arce Gargollo. Javier. Op Cit. p. 48. 
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"El nombre comercial de una empresa o establecimiento 

industrial, comerci'i=tl o de servicLos , y ·el derecho a su 

uso,: .~e~T~,~~~ff~~~;-~'~'.;~i{35~~~n protegi~ot¡, ·· - sin necesidad de 
registro~ ;'La¡Fpr"oteccion abarcará la zona geográfica de la 

clien~~~~~jf'.~~~~~t~¡#~ de la empresa o establecimiento al que 

se ·apliql.J.e·:.~ef.:'. ~oinbre comercial y se extenderá a toda la 

Rep~~i~iíi~i~J~f~kste difusión masiva Y constante a nivel 
nacioriai];T'C:le'ltmi':sino". 

-:_">e ,. -.·~:--·:::~-/:;: -- --
-.,,··-··;.·:,-.., ;;' - " 

El· :nó:rn.b'f'e ·¿, el aviso comercial no siempre será materia 

del contrato de franquicia, aunque en ciertos productos o 

se:r:vcicios puede ser de la mayor importancia o están 

lig~cios a las marcas autorizadas. De igual manera que en 

el ·caso de las marcas debe especificarse el nombre o 

aviso comercial, la forma en que se debe usar y el lugar 

autorizado para su uso. 

c) Concesión para explotación de patentes: Se puede 

definir a la patente como la protección que le otorga el 

Estado al autor de una invención para que éste pueda 

explotarla por sí o por medio de terceros autorizados. 

De acuerdo con la Ley de Propiedad Industrial son 

patentables las invenciones que tengan los siguientes 

elementos: 

I. Que sea nueva; 
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II. Que sea el resultado de una actividad inventiva; y 

La Ley. artículo 15 a 

la que permita 

que existe en la 

por el hombre y 

., .. ;·.··· .. 
Respec}::o al contrato . de fr,a~~'.i:,c:i.a, cuando el tipo de 

produ.d~'C>.y)o·s~rvicio, materi~i'~~.{;~rreglo; requiera para 
.. ·- ... ·.-·. ·-, ... - •, .. 

la e*~fotáC:ión ·de un tercero dE3 ia'"áÚ.torización de uso de 

una o varias patentes, el contrato de franquicia de 

franquicia debe incluir como obligación del 

frari.quiciante la autorización del aprovechamiento de 

dichas patentes. 113 

Para cumplir la obligación antes mencionada, el 

franquiciante debe especificar las patentes registradas 

materia del contrato, los productos o procedimientos que 

ampara y proveer de tecnología y transmisión de 

conocimientos al franquiciatario para una eficaz 

explotación de las mismas. 

d) Transmisión de conocimientos técnicos, la tecnología y 

el know-how. 

113 Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra .Op Cit p. 61. 
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Esta es una o la más amplia de las ob,ligaci,ones del 

franqliiciante hábia ,el franquiciatario, ya que, ·,. es la 
' ', ""-·~ -~· -'.'.-'.:_. ' ·/'·· __ . _ · •.- -'. .; -::-'-~~- .--=- •Ce·: 

:!ii~~~if,iL,~i~\~~,~~~
6

e:~o :::6:::::::~:c:::::~:::: 
":·~: ;;,·, 

nego.cio/Lf~~l -éll,~ 6';.::tginal en donde no debe de caínbiar en 

lo ~~~$$~t.o'.\J1élda pbi-~e el éxito de las franquicias es la 

distr.il:;~Ción de servicios uniformemente. 

Respecto de la trasmisión de tecnología, es necesario, 

que en elaboración de un contrato, ,, dé ·.· .franqliicia, 
-,·.' 

detalladamente sea especificada en dicih.Ó,~ÓAffato; 

La tecnología corresponde un bien que se encuentra dentro 

de la clasificación de los bienes tangibles o 

incorpóreos, que por tratarse de ser un bien pueden ser 

motivo• de transferencia o de cualquier tipo de contrato 

que no vaya contra la ley. 

Dentro del concepto de tecnología comprende las 

invenciones, procesos, fórmulas, diseños que no estén 

patentados o que no sean patentables, que se plasman a 

través de alguna forma física como dibujos, diseños o 

especificaciones que incluyen secretos comerciales y que 

comprenden generalmente experiencia técnica acwnulada y 

la experiencia práctica, que probablemente sólo pueda 

transmitirse por medio de servicios profesionales. 114 

114 Cfr. !bid. p. 62. 
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Este concepto incluye también. la .destreza, pericia y 
., - - - . '.-- -·"- ::· - - ' 

habilidad Cdes~rról-Iact.is/:eri el---ll.s'o -~d~ ' la tecnologia. Los 
' ' ' ·' - . ~. . ,_'¡'_: .;<··' ··'. 

m~.di()s\_'8,\~~~~:&~~~6~.t;~c~-~-~:~:~-~~~,~-s-~;~:a:~.··~-~ an~mi s iór: -~;~~~~;G~t~e- de 
la tecnologia'"':n;:>ueden\;~·-s:e_r-irnUY variados y carnb.ia:i;>-·-,durante 

la íii~Í;\;~~i~tii~•,~i~~11~~~~ecto a la ctiVi~~~;ff{f~X~¡ogía 
que el/, fr-a:n~ ··J:c.iatar-ioi;·pequ.i.ere en las :d'i's't~fíifais · etapas 

, '-"-:~ ~: '.' -- - ' -_ ';;';-),~ii1:Jl'');;~'1(\, , 
del _ des·ar Cabe des:tac~;r.:t;:•:;;;,gue; _esta es 

--· .: ·~ . ~:.:;l:~':. ~ -__ ; ; . ,,7J:?:_~- ~-~'::;:::.?-~:~:~;~~::~r;,~rr~~~¿<:f~'~}:> _,·,, 

uenJ. ªe·•·_-.•m·-·.'..•PJ:.-~1·····-b-·o:_:._._.-_-J-___ -,·_-_: _____ :_._i_•-,·-~.--_;d_._-_;. __ P __ ~ __ :_~e--_·-_f __ ',~--.-•-;,•_:_· __ -,:.~_-,-.,··_,_--__ ·-,_·_~~ª;,;;_-_-_: __ º_·_----~1·_--·.'_'~_-__ Y_•_;_,\_:_ •. n-.~-_-d_:a·.·-'.·'_.;~s·.-_-_-___ jF····dreacelras Y de . ~_1?.é~-9~S?;_'.~l/.~::rcg,~&;~-~-~vo. Como 
___ _.---_-.-- - -_ ~~ obligaó'i6"ii'~-~,,~~-:~~~~~ificas que 

puedªn: desarrollarse en el contrátó ·cte{,'::tli~iiquicia en 

rela.ció,ri'.): ¿~·~, la transmisión de conoclrilientós, la 

tecnor6'dia '.y el -. know- now' -- pueden citarse: 

"' 
I. ProporcionarF· ihfq:r;!IlaCión oral o escrita sobre el lugar 

geográfico·- para la instalación del 

establecirriie'ritb': o lugares concretos donde se va a 

explotar I~->f~~nquicia. Esta información suele incluir la 

aprobación· de los diseños, decoración, 

instalaciones, estándares, distribución de 

equipo, 

planta, 

especificaciones, normas, mobiliario, signos distintivos, 

publicidad externa, etc. 

II. Enviar manuales, gtiías, procedimientos de operación 

de la negociación, e· información completa que permita la 

óptima explotación del negocio. "Esta documentación 

contenida en el manual no es estática, sino que ha de ser 
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dinámica y constantemente actualizada y puesta al día por 

el franquiciante'' .115 

III. Env.r,-~:~;!~;;~~~~ic6s, supervisores. y personal calificado 

y ce3~;:~~~~~;J1~;1~~;~.3ia, que c~nozca,::: +a, explotación del 
negoCJ_()~·;iP~":i:;~:··,~,:t:~cto de capacitar a· ,{tas personas, que por 

::::Hitil~!::::::::::.lo:~:~:::v:::::::~:d:: 
por eirt:,:r:-a.11-~fciante. 

IV. Pres~ªj:::."'a.sistencia técnica y toda clase de asesoría 

largoi'd.§/toda la duración del contrato y es a solicitud 
':>.:·c:·:.'.::~:;.':'.'f.~;/~ 

del f~é!:foquiciatario o cuando el franquiciante lo juzgue 
,,'_",',.'),;'.<',,•' ' 

oportti#~: .. 
-·'>•\"• 

"No sólo es necesario transmitir al 

fran@i_diante unos c~nocimientos técnicos, sino que debe 

de ir acompañado de soportes materiales como 

documentación, video-casettes, etc., y de un manual 

operativo, permanentemente actualizado, completándose con 

cursos de formación de personal, ya que el 'traning' o 

formación de personal es considerado por muchos el 

elemento más importante de las .obligaciones del 

franquiciante"116
• 

V) Determi~ar estándares de calidad. Esta obligación del 

franquiciante, es también complemento de su derecho a 

m Arce Gargollo. Javier. Op Cit_ p. 49. 
116 CARDELÚS, Cit in. Arce Gargollo. Javier.Op Cit. p. 49. 
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y supervisar periódicamente al inspeccionar 

franquiciatario. El franquiciante debe buscar, en todo 

momen:to~éS,:1a Uniformidad del "p:r:::ó,ducto o servicio" que el 

franquib.iiil~:iJ..o presta amparado' por las marcas y nombres 
l . . . ·,· : - i~. ~;,·;; ., ~·,,. -' ·' .,., 

come#~~~%,~:~2",cuyo uso se autoriza en el contrato. Los 

estándáiesSde calidad del producto y del servicio objeto 

d~ ,"~~~~~~~~,~icia pueden variar durante la vigencia del 

debe notificarlo 

e) Proporcionar información sobre el estado que guarda la 

empresa antes de la celebración del contrato: El artículo 

142 de la Ley de Propiedad Industrial señala que el que 

conceda franquicia, deberá proporcionar a quien se la 

pretenda conceder, la información relativa al estado en 

que guarda su empresa, en los términos que establezca el 

Reglamento de la Ley de Propiedad Industrial, ésto es en 

su artículo 65. 

f) Exclusividad: La exclusividad es un elemento que 

normalmente se da en el contrato de franquicia. Desde un 

punto de vista negativo, la libertad de poder contratar 

otras franquicias hacia el franquiciante, se limita 

obligándolo a celebrar contrato con persona alguna ya sea 

en un territorio o hasta en toda una nación. 

g) Otras obligaciones: 

I) Si la franquicia, está referida a un negocio de 

naturaleza comercial, en la que el franquiciatario 
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requiere del producto fabricado o suministrado por el 

concedente /pará. Ta . explotación del negocio, éste tendrá 

~::~~JltiJl~~~[(~~~::iasel d:ro::ct:um~:is::ad::1u:::: 
cantidatjiit~'~'N;;;~~ P:i;;ízos y establecimientos pactados. Los 

gas~b;~~:~~ ·;~l'lt:rega son por cuenta del franquiciatario, 

salvo.pácto:en contrario . 
. ' ,:.' . 

II) Los contratos de franquicia en los que el 

concesionario es distribuidor, el franquiciante puede 

otorgar en comodato el uso de equipo o instalaciones 

apropiadas para la explotación de la negociación. Los 

gastos de mantenimiento o reparaciones deben pactarse a 

quien corresponda. 

III) En algunos casos, realizar la publicidad necesaria 

para la venta o conocimiento del producto o servicio 

materia de la franquicia. En estos gastos de publicidad 

puede obligarse al franquiciatario a colaborar con la 

aportación de un porcentaje de sus ventas por este 

concepto. 

IV) En ciertos contratos y cuando el desarrollo del 

contrato o del negocio lo requiere, 

información contable, financiera, de 

comercial del franquiciatario. 

procesar 

producción 

la 

y 

V) "En algunos contratos el franquiciante se obliga a 

financiar al franquiciatario, por lo menos a auxiliarlo 
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en la obtención del financiamiento para el desarrollo de 

la franquicia."117 

g) D~reSBóra~ inspección. El franquiciante tiene durante 

toda :1~;,_:~·igenci·a, del ·.· cont:i;'ato de franquicia un derecho para );i,~sPecciollar, , ~*p'.';y{~ar y conocer en detalle la 
:=~~~~'~{(f'2t~~t~tf ~W~t~fi~~i~~e:::~:ci::r P::Y P:;:iode: 
gep.e~·~·:J:·~,~'.~te;:;• iñC:lUs,Tfi~•·'· '1'irispeóciona;r:: y supervisar, en 

cuaJ.cdüI~~ m~Ínento .. e.i establecimieI1tp • del franquiciatario 

y l?J. prestación del servicio o la venta de los productos, 

pedir muestras o 

correspondiente a 

tomarlas para hacer los análisis 

fin de verificar la calidad del 

producto y su uniformidad, solicitar información 

adicional p"a::r:a conocer algún aspecto, en detalle, sobre 

la ope:i:;:i1.c,:i.;ó'11 del negocio, conocer la comercialización, 

publi(:~~'%tj} ·;~istema de ventas, etc., del franquiciatario, 

información financiera, administrativa, 

laboraI:\!~y .fiscal del franquiciatario; y, en general 

los elementos y procedimientos de 

explotación de la franquicia. Tiene por objeto verificar 

los "métodos operativos, comerciales y administrativos", 

del franguiciatario para mantener "la calidad, prestigio 

e imagen de los productos o servicios", materia de la 

franquicia. 118 

117 Torres de la Rosa, Alejandra Op Cit. p.59. 
118 Cfr. Arce Gargollo, JavierOp Cit. p. 51. 
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4. 1. 2. Obligaciones del franqlJ.i_ciat:ario. 

a) J?agar ~a contraprestación: Una. de las obligaciones más 

importantes del franquiciatario es pagar la 

contraprestación pactada, y éste puede ser: 

I) El pago o cuota ideal, de una cantidad fija, podrá ser 

producto simplemente del privilegio de obtener la 

franquicia . y ser franquiciatario; los Hermanos González 

Calvil~onos .dicen que esta cuota sólo tiene el propósito 

de p~r!Ilitir al franquiciante el reembolso de los gastos 

en ~e· . incurrió para llevar a cabo la firma de ese 

contrato. 119 

II) El pago periódico de las regalías como 

contraprestación, por la continua operación del 

establecimiento. Dicha regalía es también 

contraprestación por el uso de marcas, nombres y avisos 

comerciales y la explotación de patentes. En el contrato 

se puede determinar qué porcentaje sobre las regalías 

corresponde a cada uno de estos conceptos, o fijarse una 

tasa o porcentaje global. Así mísmo, el monto del 

mencionado pago periódico para que pueda ser funcional la 

franquicia, las partes lo deberán determinar de acuerdo 

al tiempo que tenga el negocio operando con éxito, el 

riesgo que tenga el negocio, etc. Otros factores que 

119 Cfr. Gonz.álcz Calvillo, Enrique y Gonz.ález Clavillo, Rodrigo. Op Cit. p 78. 
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también pueden ser considerados para el cálculo inicial 

son: 

1) La cuota ini9ial del franquiciatario; 

2) El valor' 4~f'";~ór0l;~~· ci~1Tri.egocio franquiciado; y; 
,:,"·'· -

3) en el territorio cuyo 

valor :c:ie~·~ri.cie de las características mercado lógicas del 

negocio. 

b) ·Usar ·las .. :::----. marcas . El franquiciatario no sólo tiene 

derecho;~ k: usar las marcas de productos o servicios que le 
- - .'·~;:- - '. 

autori~·~:··.,e·I fpanquiciante, sino que, en algunos casos, 

télffib~.~·n,:r.~~~.cJ;:{3iJ1fgación de usarlas. La falta de uso de las 

marcél,s'r\i'cdmo "usuario autorizado" para determinado país o 

terrffd'fi() puede originar que las marcas "caduquen" para 

su titular por falta de uso (artículos 141 y 152-III de 

la Ley de Propiedad Industrial) 

Artículo 141 de la Ley de Propiedad Industrial. 

"El uso de la marca por el usuario que tenga 

concedida licencia inscrita en el Instituto, se 

considerará como realizado por el titular de la 

marca". 

Artículo 152-III de la Ley de Propiedad Industrial. 

"Cuando la marca haya dejado de usarse durante los 

tres años consecutivos inmediatos anteriores a la 
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solicitud de declaración administrativa de caducidad, 

salvo que exista causa justificada a juicio de.l 

Instituto". 

El f:r;~;iguciatario debe usar las marcas conforme a lo 

estabi~Ó.:Ld() en el contrato de franquicia y a falta de 
.. , .· ;r~.'. ,•,,. 

pac:ti:fa~,·(> ·complemento de éste, el franquiciatario debe 

hacerió;-.'~tal y como fue registrada" (artículo 139 de la 
,' ">·i:· " . 

Ley'tj.~;;:Propiedad Industrial} ; aplicarla a los productos o 

con la "calidad", forma y naturaleza 
•,-. .. 

eqlJ.ivalentes a los productos fabricados o servicios 

::::~if sR::~::::::;:~::::~:r:::u~:::~~::~:::i ::::: 
.. ~-~"'.·". 

marcas •.con licencia del titular. 12º 

c) Usar los nombres comerciales y explotar las patentes. 

Igual que con las marcas, el franquiciatario tiene 

derecho a usar los nombres comerciales y los avisos 

comerciales, así como explotar las patentes. Pero estos 

derechos significan obligaciones para el franquiciatario, 

quien debe usar y explotar, pues el derecho sobre el 

nombre comercial se pierde si no se usa en un 

establecimiento. Respecto a la patente existe por ley la 

obligación de explotarla (artículo 73 de la Ley de 

Propiedad Industrial}; y la no-explotación puede ser 

causa de caducidad (artículo 80 de la Ley de Propiedad 

Industrial) . 

120 Torres de la Rosa, Alejandra El Contrato de Franquicia en el Derecho Mexicano. Ed.Porrúa, México. p. 72. 
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d) Situar el establecimiento con ·aprobación del 

franquiciarite. El fi:éi!lqui~;iatarió . debe .sel'eCcic:mar y 

e·.,-·, 

i?gb~i{(:i:ª~ª~ ·· d.ist~ib~bión del 
'·· ·, ; ,-

. etc~~; que señale el 

e) Cl:lmplir ·con los, requerimientos de uso y aplicación de 

los 

que 

conocimientos . i:E3cri.icos. 
' ',,-¡.· •. ,.; 

a.+:<:. é#PJ;-tX:> ,80ri ~ e1 

Esta obligación cqn,siste en 

uso y aplicació11i'·~'de los 

conocirrti~ñt6~ .t:~b!i.i'cbs, realmente se está cumpJi(:ndo con 

una de las e~~~·b~ativas del contrato de franquicia que es 

hacer un negocio igual al que le dió origen a la 

franquicia. 

f) Otorgar información financiera y contable, así como 

permitir inspecciones en la mayoría de los contra tos, 

existe la obligación del franquiciatario de informar al 

franquiciante en todos sus aspectos. Esto tiene 

finalidades múltiples como lo son: determinar las 

regalías periódicas, la verificación de la uniformidad 

de los productos o servicios prestados, el determinar la 

necesidad de que el franquiciante necesite mayor 

121 Torres de la Rosa, Alejandra El Contrato de Franquicia en el Derecho Mexicano, Ed.Pornía, México. p. 75. 
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asistencia técnica o señale métodos más eficaces para la 

aplicaCión d.e tecno1ogiai etc~ 

Respé·cf Ó'"á'.;;.~$'.~Obíig.í'~ió~ ''i f~~i)'.~'f ;,;;; .. éste derecho puede 
ser ~~~·';)~;~~8~"9,, ya que,. 4~~0~~1,~;~~~~~;~ner el informe de las 
finazas_-'.:ªs:J.'.<(::omo el de la :é3;Ci.ri,li.h:;L'§_~t'J:'ación del negocio para 

:: :,:~J:*~~r:ic::::~::0 J~[~'!:ia:::e:~r ª:: ::::g::: 
vez '~r}·taño y para su corif'.i·abilidad deberá ser realizado 

. -··. !f,'..·:/-'···· y·- ; .. ," •>-'' 

por ·.un., despacho contable éscogido de común acuerdo por 

las~'éÍ;t~~. 
' ;"" "f,·- ' 

-·:.·:\''• 
e>':". ;1·.-:;;: 

g) GG~~~~~'r . secreto: Es interesante comentar, en primer 

térm,Ú1b·;~/tqÜe este punto ha tomado por sorpresa a un gran 
" .. ·-,,.• )• \:• • •." <·e 

núméFO de franquiciatarios en nuestro país. Sin duda, el 

valor de la información y conocimientos que el 

franquiciante pone a. disposición del franquiciatario es, 

quizá, tan importante o, en algunos casos, aún más 

importante que la marca o nombre comercial que se le 

otorga al franquiciatario. 122 

Es de gran importancia la obligación que asume el 

franquiciante de no di vulgar la información confidencial 

sobre tecnología o la operación misma de la negociación o 

la propia de la franquicia. Lo cual implica no comunicar 

o usar en beneficio que no sea del franquiciatario, la 

tecnología, conocimientos, "know-how" y cualquier otra 

clase de información recibida del franquiciante, no sólo 

122 Cfr. González Calvillo, Enrique y González Clavillo, Rodrigo. Op Cit. p . 78. 
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durante la vigencia del contrato de franquicia, sino 

inclusive después de;,1a fecha cie,su, term.Í.nación. 123 

~._ ... .,, "- -·~: ___ ;>· .... -:-·~ .. 

de 

~/" , ... _,, ·-.':: ·,:\::'.~ . º' máht'eher:: una 
tei:~~i6~, :',~~ la 

:·.:. '!;>'. 

de la 

la 

misma" .• · 

Por su, parte, el artículo 83 de la Ley de Propiedad 

Indus~:r:oJ:,af, establece que dicha información "deberá de 
-··;"'.• ·' 

constar en. documentos, medios electrónicos o magnéticos, 
•"'- "<-:~:. 

discos. ópticos, microfi1-mes, películas u instrumentos 

simil'ares". 

Adicionalmente se dispone en el artículo 84 de la misma 

Ley, que un secreto industrial podrá ser transmitido a un 

tercero, el cual tendrá la obligación de no divulgarlo 

por ningú? medio añadiendo: 

"En los convenios por los que se transmitan conocimientos 

técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería 

básica o de detalle, se podrán establecer cláusulas de 

123 Cfr. Torres de la Rosa, Alejandra. Op Cit. p. 73. 
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confidencialidad para proteger los secretos industriales 

que contempl:en", l~s (JUa{es, deb~ran precisar los aspectos 

que cómpreriden;;'Cdm'o!.cohfidenciales ('. 
-_ . -__ :. ;;~ r.'. ,t~: :~.:~~ ~-~,r~<~;~-~~ -~;:~;;;,-~-~~~f.;·~\{~~,'.~~:;:;;j.:?r~~,;~~;.:;~~)~?;< '-~--~, -., =----:: - ,-\--- ~ ,~ -:· -:-- '= 

\ :·--~'~;:~~ .. :~·:_~·),~;_•:'i~~:·;~: .. -.;~:-~ .. ~.--,.~-~-,~>' L ~_,_ .;·,·_·:>( ,_:_ ''. 
h) No ceder ·:::~;'~traspasar o sublicenciar: El contrato 

fran~{f'~;lc~l~'~01:~~"1~-.~4~~%·~·.c~aturaleza intuitu 

de 

persona e, el 

franSfii~·c!'~~féiri()·; · no puede ceder, traspasar ·o ·'celebrar 

contf~t·6;~··d~ franquicia sin la autorización ~xpresa del 

fral1.c,iu.:i.ciatario. 

i) No vender o explotar otros productos o servicios: El 

franquiciatario, es en un principio, un-Usuario exclusivo 
'·, :: .•. ·, 

de la tecnología y solamente la puedé ti~ar para explotar 

negocios en los términos que se contrató la franquicia, 

además, el que el franquiciatario explote otros productos 

seguramente afectará la uniformidad de los servicios o de 

los productos. 

j) Conservar la calidad: Conforme al articulo 139 de la 

Ley de Propiedad Industrial, "los productos que se vendan 

o los servicios que se presten por el usuario deberán ser 

de la misma calidad que los fabricados o prestados por el 

titular de la marca ... " de este modo sabemos que el que 

preste un servicio con una licencia de marcas está 

obligado a prestarlos 

propietario original. 

de la misma calidad que el 

k) A la terminación. Cuando termina el contrato, el 

franquiciatario tiene la obligación de descontinuar el 

uso de la franquicia, es decir, dejar de usar las marcas, 
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nombres, y avisos comerciales y la explotación de 

patentes í ·así •· como.. de': tOda la te'chol?g~a proporcionada 

;:::~i~~~ti~J~f ,~f J/tif ;f ~f~~!t~f !~~f !?!~:ae:::::~ 
confus}6ri·:~i} .. ~~~1i:cjo·<~, «·~ :·\.6s ·· consumidoie.·s .<iue · cr~an que 

sigue ~xistieI1d.61a. relación de la franquicia .. 

4. 2. Extinción del Contrato de Franquicia. 124 

. . . ' 

La terminaq~<?b rdel" ~ontrato de franquicia es un tema de . ~-· .. ; ·/.' . 

sumo irl:fi?~~~,~}~;;~~ :qi_¡e, a falta de regulación expresa éste 

deberá,,::;:s;E3':f??~xtinguido de acuerdo a las múltiples reglas 

genE:!fá~~~~(á~. e~tinción de los contratos, en relación con 

las s'.it1.lac.i6nes y acuerdos que se puedan situar en cada 

contra.to de franquicia. 

En un sentido amplio se puede decir, que un contrato 

termina por frustración del mismo o por extinción de sus 

efectos. 

Un contrato se frustra cuando no produce efectos a causa 

de hechos o circunstancias contemporáneas . a la 

celebración del contrato. 

Asimismo, un contrato puede extinguirse o dejar de 

producir efectos a causa de hechos o circunstancias 

12
•
1 Cfr. Sánchez Meda!, Ramon. Op Cit. p. 123 -128-. 
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supervenientes, accedidas con posterioridad a la 

celebración del contrato. 
"~ .. _ '.~. ~-'.- '\.'e·> ~i~ 1•o_~~.~ 

7 
;_,< __ ~ 

El contt~lc>':· ,. de franquicia que ha sido celebrado 

::~~lili1~1:::::::d:f:::[i:e:¡:i:::~:~::::::~:::ed: 
dicha'::;,'j:eJ!ebración. Los motiy'.<;:>~§ ... '.. por los que se puede 

term~tj~~:g()~(c~~; contrato de f;~i{@icia según las reglas 

genei~f.~k .. 'de la terminación de los contratos son los 

sigUierl.t~s: 

I) EL agotamiento natural del contra to. 

II) El vencimiento de un término. 

III) La muerte de uno de los contratantes. 

IV) La incapacidad sobreviniente. 

V) Por mutuo consentimiento de las partes. 

VI) El concurso de una de las partes. 

VII) Por resolución del contrato bilateral. 

I) El agotamiento nat'ural del contrato. El contrato de 

franquicia se agotará naturalmente cuando todas las 

prestaciones contenidas 

cumplido. 

en dicho contrato se hayan 
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II) Vencimiento de un término. Cuando el contrato de 

franquicia ;llegue· .. a, · su fin debido a 

las pa,; .• t~.-~;f\~~i~~f.·.•.-.. ~···::·.~·?=··,·:.'..'.o.;'.;_n·'"·\··.;,i._.~.~.-.•e .. ha~~ .cumplido• . 

que el término que 

. ··-· - _- .·-. '.> .. :· ~<.:.»-:./.;·.~:::: >;'_ .-.·; 
·.,._;:: < .. :~ 

III) ... e~~'.unci:·~:de,_,,1~f?.~: .cOritratantes. Hay c:ont·:ratos 

de 

alguna .c.it:! las 

a que no es~:$éú3ible, 
···._:·hr º'-< -;_::; 

en el caso dei::f'contra to 
.• ,>>:':.-'.·~-. ·,;,\- .. 

cusa de terminaci~h&~'.ü·'ya"que, 
el qu(3?l1B~'·'.'-'cif':l ";las partes muera no es motivo para que la 

frail:gµf;2lt:t:r~.:rio f>~eda. e~istir, sea persona física o moral 

los h.~fec:leros deberán de continuar o responder por el 

contrato de franquicia salvo que las partes pacten lo 

contrario. 

IV) La incapacidad sobreviniente. Cuando a una de las 

partes, después de celebrado el contrato de franquicia, 

le sobrevenga incapacidad ésta no será causa de 

terminación del contrato, siempre y cuando las 

obligaciones contenidas en el contrato puedan seguir 

siendo cumplidas, ya que, un representante podrá 

continuar con el cumplimento de sus derechos y 

obligaciones (artículo 23 del Código Civil. Federal). 

V) Por mutuo consentimiento de las partes. El mutuo 

consentimiento debe darse a través de un convenio, el 

cual será inscrito en el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, para que tenga efectos contra 

terceros, un aspecto muy importante en la terminación del 
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contrato antes que éste llegue a su fin, es que todos 

aquellos·· derechos que el f ranquiciante le haya 

transnti t.ictJ,,.alc~franquiciatario tendrán que ser regresados 
-·, .. ··,~·~:.·,":¡:.r:·~" :'.:~. ;'· ,·;~ 

:,·:::.<\,·,,: .·,:';'>/:!··.;; ; .. : . : 125 
o retJ:'a:rismitJ_dos, como es el caso de la Licencia de 

marc~'stQ;:t:~#,~~·i~s comerciales. 

~:~,:~~;~~~-,./~~,· 
VI) El. •Cpn.9i,irso de una de las partes. Cuando una de las 

partes~ ~~te Cbncursada la otra le podrá exigir la 

suspensión de la ejecución del contrato hasta que el 

Concursado garantice el cumplimiento. 126 

VII) Por resolución o rescisióffdel contrato bilateral. 
' . ,,,1 , ' 

, __ ,,. 

Para poder hablar de resolución y .rescisión es necesario 

primero definirlas. 

"Resolución: Es un acto jurídico por el cual: 1°. Se 

priva de sus· efectos total o parcialmente para el futuro, 

a un acto jurídico anterior, plenamente válido, y 2°. Los 

efectos pasados de éste pueden quedar o no quedar 

subsistentes según la naturaleza del acto o la voluntad 

de las partes. " 127 

Rescisión: "Es un acto jurídico unilateral, por el cual 

se le pone fin, salvo que la 1.ey lo prohíba, de pleno 

derecho 'ipso jure'- sin necesidad de declaración 

judicial- a otro acto, bilateral., plenamente válido, por 

125 Cfr. Sánchez Mcdal, Ramon. Op Cit. p 128. 
1261bidem. 
127 Gutiérrcz y González Ernesto. Op Cit p. 635-636. 
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incumplimiento culpable, en éste, imputable a una de las 

partes ."128 . 

Para poc:l.ér .. · .. resolver el contrato de franquicia es 
' . : ' '' ~·: ·:·:::. :·>-~:-~~,',¡: / 

necesári'o';~i:hac~r '"uso del pacto comisorio expreso que es 
-- · .... ~·>::~:~·:<:.~;~:(i:;v~r.g~~~-·~:É:;'~;t~:s~.~:f' --:'.<:<. _ f _ : .... ·. . ... ·_ . 

"La cláusuJJa'~:.en.··ei contrato en la que se plasma de manera 

expr~.~~Jji~f~~;~~~~~~~t~'!,c:ier· >artículo 19 4 9 del Código Civil 

:::e~~?l~~!'!~~~~~:~ns:a• li:e;:lii:a~r::i:::e c~:u::1i:e:: 
. ~ ·;;'·'. ·::'.:.:\~ (~..;:~:.»~~;: -¡:. ··-~ "'-' .:¡·;~ ·,._ 

de 
.·: ·:. " e::¡::)':':'"//,,:,''"" esa norma. o •·· 

- - • ·---.,--, •' J 

·: . ·, - :• '.:·:·::'- ··.>>· 

El ~rtíC::Ll10 .·,. 194 9, primer 

Federal, .. ;~st~blece que: 

':'.·. •' ' 

párrafo, del Código Civil 

"La factiitad· de resolver las obligaciones se entiende 

implíc}.ta ~il las recíprocas, para que el caso de que uno 

de los obligados no cumpliere con lo que le incumbe". 

En esta cláusula se tendrá que pactar que el contrato, se 

resolverá sujeto a una condición suspensiva que 

generalmente tendrá que ser sujeta al incumplimiento de 

alguna obligación. 

Respecto de la rescisión, es el acto por medio del cual 

las partes le ponen fin al contrato de franquicia con o 

sin necesidad de intervención judicial. Respecto de la 

rescisión judicial se tendrá que pedir al órgano 

judicial, mediante juicio, resuelva el contrato cuando 

128 Gutiérrez y Gon7illez Ernesto. Op Cit p 636. 



130 

haya causa de rescisión y la parte que haya incurrido en 

ésta no quiera rescindir voluntariamente. 

4.3. Tipos de franquicia. 

Hay dos tipos de franquicia, cada una tiene sus propias 

características y áreas de negocio donde se desarrolla: 

--_;"Fr.anquicia de producto y marca 

(Proci.tz6t an trade mark franqchising) " 129
• 

o distribución 

-...,.-"Franquicia para crear y explotar una negociación, 

también conocida como industrial o de producción. 

(Bussiness format franchising) . " 130 

4.3.1. Franquicia de producto y de marca y su aplicación. 

Esta clase de franquicia abarca una relación de ventas 

entre un proveedor y un distribuidor, en la que este 

último, conocido como comerciante, adquiere cierta 

identidad de su proveedor. Ejemplos de este tipo de 

franquicia son los distribuidores de automóviles, 

estaciones de gasolina, la industria embotelladora y las 

tiendas de ropa. 

129 Cfr. Gonzálcz Calvillo, Enrique y González Clavillo, Rodrigo, Franquicias la Revolución de los 90s, 
México. Ed McGraw-Hill .P.25. 
130 Cfr. Gonzálcz Calvillo, Enrique y González Clavillo, Rodrigo, Franquicias la Revolución de los 90s, 
México. Ed McGraw-Hill .P.25. 
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Bajo la franquicia de producto, el nombre del negocio y 

el produqto es el mismo, y el consumidor los percibe de 

esa fo:rma:< .,Por ej ernplo, Coca-Cola vende concesiones a 
- -~· - -, .-::.::- ·-, ·:.~-.7·~ ,....,.,'-"~~¡· :--:--·~-:-=- ·:·,- ---

franC;rú:i;di.~t~rios regionales que mezclan azúcar, agua 
: -.. ";.,•t·:-:::,:·-·:.:'.';ºS: ··,_ :: .. 

g~se~~;~ .. ::¡~~~~iBb~i~ntra~o~ lo embotellan y lo distribuyen en 

cierta:3: §1.rea~/:~specificas. El nombre del negocio final se 

r;ft~~~~iff:~Zi~rt:c~efresco como al negocio. 131 

El Irist1Ttu o:,;1; r'asileño de Franchising con de sede en Sao 
: . ·. >. ·;~~-:·:.-:: ::_~~~~ :~;_;,~;:>1~'.;\Y~~1~~;~fü~~{f!1~fa~;~~:·>>:_.; \ .- .:·:· :: . . 

Paulo;<( se·0:ná:;i:',referido a este tipo de franquicias corno de 
- ·:. · -: ;· ;:. : ;_ ::: ~~:·::~-~~::?~~f:;f::·~~f :rr,:.'.:~~(~~~~:~t<·_.,,_ -' · 

prirnei·ai:'.g~Íl'eráción, en virtud de la limitada información 

y cÍ~~·g'f~f~:htOs que el franquiciante le otorga al 

fran~fciatario, los cuales distan de conseguirse, como 

en el caso de la franquicia de formato de negocio, en un 

sistema integral para la operación de la franquicia. 132 

Por ~u parte, Jaume Rigo Gasset afirma que la franquicia 

de distribución, como le llama a la de producto y de 

marca, permite el desarrollo de una red de 

establecimientos de venta de idéntica apariencia, que 

distribuye bajo un rótulo común, una rama de productos 

una gama de productos específicos de acuerdo a una 

determinada política comercial. Por tanto, en este tipo 

de franquicia, el franquiciante no asume una función 

industrial, sino comercial: es un difusor. El difusor es 

131 RAAB. E.S. y Matusky. G. Cit in. Torres de la Rosa, Alejandra Op Cit. p.90. 
132 Cfr. González Calvillo, Enrique y González Clavillo, Rodrigo, Op Cit. . p.25. 
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el que introduce un producto en el circuito de 

distribución sin ser su productor. 133 

4.3.2. La Franquicia de negocio y su aplicación. 

La forma de franquicia más conocida es la franquicia con 

formato de negocio. En este caso una compañía desarrolla 

un método o sistema de operación para la comercialización 

de productos o servicios, y la marca registrada idéntica 

a todas las partes de sistema o método. 134 

En este tipo de franquicia, la relación entre el 

franquiciante y el franquiciatario generalmente incluye 

un producto o un servicio y una marca, un sistema de 

comercialización, manuales de operación, procedimientos, 

programas de entretenimiento, apoyo de publicidad y 

asistencia y guía del franquiciante durante la operación 

del negocio. 135 

La franquicia de negocio, conocida en Estados Unidos como 

Packhage Franchising, ofrece al franquiciatario no sólo 

la marca o nombre comercial del franquiciante, sino un 

"sistema" completo de negocios. 136 

133 JAUME, RGOL, GASSET. La Franquicia es un Estrategia de Espanción. Cit in. Torres de la Rosa 
Alcjandra.Op Cit. p.90. 
134 lbidcm. 
135

• Cfr. Torres de la Rosa Alejandra Op Cit. p. 91. 
136Cfr. Gonz.álcz Calvillo, Enrique y Gonz.ález Clavillo, Rodrigo. Op Cit. .p. 55. 
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El sistema que el franquiciante pone en manos del 

franquiciatario en ese tipo de acuerdo incluye una forma 

in'tegl:'al, _su nombre .comercial o marcas, sus conocimientos 

o exp~i:-iencias en l~. ~beración del negocio; sus criterios 

y esi~sili~~di.she.~-,~~r~ la construcción o adaptación del 

~:;~t~f~:~~~lb§é=~Os l~. r:~~::¡:: ~e ::::::t:::~ir d:~ 
;.~_ .. :.r~; • -;._ ,:~¡::~':' ,:};-;• 

perSOI1:él.:1i' en la publiciqi:lg_y promoción de la franquicia 

y, en''•, ge!leral, 

negocio . 137 

en la' .forma que deberá conducir el 

4. 4. Subfranquicia. 138 

Se han desarrollado varios sistemas para otorgar las 

franquicias, 

siguientes: 

Contrato 

agrement); y, 

dentro de los cuales se encuentran los 

de área de desarrollo (development 

Contrato de franquicia maestra (master franchisee 

agreemen t) . 

El primero de estos sistemas consiste, en otorgar al 

franquicicante el derecho de conceder al franquici tario 

el derecho de explotar un producto o negocio en una 

IJ7 ar lbid p. 26. 
138 ar. Torres de la Rosa, Alejandra 0p Cit. p. 85-87. 
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región determinada con la obligación de abrir un cierto 

número. de. locales propios, es decir, el franquiciatario 

debe · de desarrollar, 
-_-_o--·=-_;<:_,_---.-~-'--;~.:-:"• -- - ,. - - ' 

número . de•.· estados. 

por" .eje~plb io. locales en el mismo 

En c~:i:'Jj · en el segundo tipo de 

sistema~ el franquJcf~f~~~~~!]:·:Ri~e·stro tiene la facultad de 

subfranquiciar con terceros·~ cosa que no puede hacer el 
_-- ·--· __ . -.__ --,---- - ' --- . 

franquiciatariodesarrollador y, además tiene la facultad 

de desarrollar negocios propios, es decir, abrir negocios 

de su propiedad conforme al método del franquiciante. 139 

En el contrato de subfranquicia el subfranquiciante, 

además de las obligaciones que le corresponden como 

franquiciatario en la relación original, tiene las 

propias del contrato de franquicia en su calidad de 

franquiciante. 

La sub franquicia puede darse en 

franquicia, 

principal 

contratos. 

como un medio por el 

u original se desdobla 

En el contrato de 

el contrato de 

que el contrato 

en otros varios 

subfranquicia, el 

subfranquiciante se convierte en subfranquiciante del 

subfranquiciatario y, no siempre para cada caso concreto, 

que intervenga el franquiciante original. Sin embargo, en 

algunos casos, el consentimiento del franquiciante 

original es una condición indispensable para considerar 

válido el contrato de franquicia. 14º 

139 CTr. Ibid. p. 85. 

140 Arce Gargollo, Javier.Op Cit. . p. 46. 
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Como elementos propios de la figura de subfranquicia se 

encuentran los s~gu~'entes: 141 
·· 

I. un·:~·gg·~7f·W~~~r~0~~.j~{W;~~~~~r de franquicia 
franquiéian"t:er1:'. Orl!·i;p:,:ria·l).ci::.y el . franquiciatario. 

· · ···•· · · ,~ ·/:::··"·'$~· 1iii~~:~z~-- ·. ·. -·· .· ·. 
II. •deri·vado 

. ' -,~"7,=5~~,~ --o·~.~. .• f 

entre el 

subcontrato de franquicia, 

entre>,~f:~¡t;_'I~~;~¡~~~~l\a~io que es subfranquiciante, y uno 
nuevo" :: )~; frári<;rtil.'C~atario que se convierte 

sub~:,=~n_\_'w:.:;~t~~~~\~~?4°B~~" ..... . 
·-- . '::':«" 

en 

: '.~~-~-; ___ ::-::~:::\\;fü~;:(1 t~~ -,.~-_-'.-:;;,:-:·_" ' 
III. · Aútó~;:i'.~ác.:i:ón general del franquiciante original para 

que ~~·~i}:iitrnifariquiciatario ( subfranquiciante) contrate 

(fr~A~{6.i~s de desarrollo de área); o autorización 

expresa y concreta para cada caso de subcontratación. 

IV. La misma naturaleza del contrato y el contenido, 

limites, plazo, condiciones similares o iguales, entre· 

franquicia y subfranquicia, de modo que este última no 

rebase los límites del contrato original o principal de 

la franquicia. 

Grandes franquiciantes, entre ellos, Budget Rent a Car y 

Century 21, han recurrido a la subfranquicia para 

acelerar con resultados positivos el crecimiento, en 

especial en periodos altamente competitivos cuando era 

fundamental establecerse en nuevos mercados lo más 

rápidamente posible. Algunos de los franquiciantes 

emplean las subfranquicias para desarrollarse y luego 

1411bidcm. 
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re comprar los territorios. con el. propósito de incrementar 

la cantidad de unidades en lo.9 m..:Lsrnos . 142 

Normalmente, el 
~ ~- ., . 

subfranquician-t:e: •·.no, opera unidades, 

excepto una s6la exhibición con ··oficina central y 

recursos de capacitación.~43 

4. 5. Ne.cesidad de regular el Contrato de Franquicia en la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Es un hecho innegable que la franquicia es un signo 

inequívoco de la modernidad. Hoy son más de 15,000 

empresas de todos los giros, tamaños y nacionalidades que 

en todo el planeta han adoptado este formato. 

México no ha sido la excepción, formando parte de las más 

modernas corrientes comerciales. Por lo que es necesario 

establecer un régimen legal de contrato de franquicia que 

obedece a distintas causas y razones, tales corno: 

a) Dotar de seguridad jurídica a las partes en el momento 

de celebrar el contrato; 

b) Establecer normas · específicas para su celebración, 

ejecución y terminación, así corno normas supletorias de 

la voluntad de las partes; 

1
·
12 Boroian D; D; Las ventajas de la franquicia. Gestión, México, p. 121. Cit in. Torres de la Rosa, 

Alejandra. Op Cit. p. 87. 

J.1J )bid. p. 88. 
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c) Evitar confusión que se puede generar con el contrato 

de franquicia y otros contratos o figuras afines; 

d) Fomentar la celebración de este tipo de contrato a 

efect.o .:;~ d~ · .que el' mismo sea parte importante 

desa~id1fd de la tecnología y la inversión en 

país, 

en el 

nuestro 

e) ·.Actualizar al derecho mexicano respecto de este 

contrato. 

Debido a que el contrato de franquicia es de radical 

importancia para el crecimiento de la economía de nuestro 

país y por los motivos antes mencionados, creemos que es 

necesario que se regule el contrato de franquicia en la 

Ley de Propiedad Industrial, ya que, ésta es la que 

nomina a la franquicia como figura, y regula gran parte 

de los elementos utilizados en la misma, como lo son: la 

licencia de uso de marcas y nombres comerciales, la 

patente, el secreto industrial, etc, y nosotros de manera 

sencilla, ya que el objeto de este trabajo de tesis es el 

demostrar que la franquicia reviste las características 

de un contrato y la Ley de la Propiedad Industrial ni su 

reglamento la regulan como tal, sugerimos la siguiente 

regulación: 



Artículo 142 de 

Industrial: 

Existirá contrato 
' 

licenc'l.a de uso 

la 

de 

de 

138 

Ley de la Propiedad 

franquicia cuando con la 

una marca, se transmitan 

conocimi'ento~i:, técnicos o se .p;qporcione asistencia 
- . _-... ,,, ~(~ fr;T::~~::~.·~.-~l~~ -.'.z-7 ·;-~ :' :- : 

técnióa'~p:a~r~'é'"l'.<=!~e el franquiciátélrio pueda producir o 

:end~::~:tffef,J~~\lp;c~~~:~::~· .• 7¿g~~!t::0 :e ::::::i::~: orm~ 
administrati.;};~ :;, ~~f~~b.Í~bicÍ6s por el franquiciante, 

tendient~~-"~,;iit~ntener la calidad y prestigio e imagen 

de los p~S_d,g~~os o servicios que ésta distingue. 

Artículos del reglamento de la Ley de la Propiedad 

Industrial del 65 al 65 BIS 8. 

65. Previamente a la celebración del contrato de 

franquicia, el f ranquiciante deberá otorgar al 

franquiciatario, la información mínima que garantice 

que el franquiciatario conoce el estado que guarda la 

empresa al momento de celebrar el contrato. 

65 BIS l.. Todo contrato de franquicia deberá de ser 

registrado 

Industrial. 

en el Instituto de la Propiedad 

65 BIS 2. Se entiende por contrato de franquicia de 

producto y de marca a todo acuerdo en virtud del cual 
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un sujeto llamado franquiciante, además de otorgar al 

franquiC:iatáriO, el uso -y. explotáción de un nombre 
,-, ... " 

::1tf ~l~~1~1~1111~~~1,11t1,:111~;:~"ª:::~:::::::;:: 
··:.··,·~,···-._.:"'::\~'·.~., ,·.::,···».\·',·:< ~.>'·~·,-' '''""'-·~··· -·r"'~ 

. "--,·-; oc-,=,-.,~---. . ,· -,.- ,-, - --

65 · BT sL de -.:E:fittiqú.icia de 
.,_ ';-- -- -_._ ->. -~ :_ ,, 

del\ cual un sujeto 

sis tema o método 

de productos y 

en 

dor1d~.-~~-·c;:É;~n~uiciante. ie t-~ansmi te este sistema y la 

de uso de maraca a otro llamado 

franquiciatario. 

El franquiciante tendrá la obligación de transmitirle 

al franquiciatario la tecnología, conocimientos 

técnicos o experiencia suficientes para mantener la 

exactitud en la calidad de los productos o servicios 

del negocio franquiciado. 

65 BIS 4. Todo contrato de franquicia deberá de 

contener por escrito: 

I. La o las licencias de uso de marca o marcas, 

nombres y/o avisos comerciales. 
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II. La transmisión por el f ranquiciante al 

franqüicfatário de tecnología, conocimientos técnicos 
.- . ·-.--· :-; ,_ .. · -·,·-·- -.··--·. . 

en el caí:3óE<:iéiº"bÓntrafo_ de franquicia de negocio. 
- -. ,>}7' ,_, ~;, :-)~;:::_,/=\~}::~.·.;-~~.·.;;,~.t~.· .. :.:.,;-.;~;.;._·.·.:·;····.;,-::,;.~.·.;· .. ·.-·'. ...... ·.:.:·.~:::.-:. . :· , ·:,T~~ .; . ::>:-.. . 

. -. ' ;~: ::'..'~-.::.-~> ' 

:~ r ~ª 9~{~lf /j~~~~,\~~tf :r:~1tó~.ri to ria i 
de operación 

IV. ~6A~-éa~\;) ·f§ pagos que debe de hacer el 

f ranqlJ.[6'j_~;tkrio al f ranquiciante. 

65 BIS · 6. . . . que el f ranquiciante 

f ranquiciatario deberá incluir 

necesaria respecto a la venta 

o la prestación de servicios, 

la 

de 

la 

presentación de productos para su venta y todas las 

demás condiciones para hacer del negocio franquiciado 

una réplica del negocio franquiciante. 

65 BIS 7. Derechos y Obligaciones del Franquiciante 

I. Conceder la licencia de uso de marcas, nombres y/o 

avisos comerciales; 

II. Transmitir al franquiciatario los conocimientos 

técnicos, la tecnología y la experiencia necesaria 

para la eficaz explotación del negocio franquiciado; 
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III. Respetar el territorio convenido con el 

f ranquicia_tario ,. 
' ,. _._ .. _--· .,,_,< __ , 

respecto de ·no autorizar otra 

franqtjic::J?;~.~~h.:t~.(),, de .. jés.téj , .. ~· 

IV. · · s~f.~~~~;~5'~;:: ;~:;~~~';fy;,¿i~§ ario¡ en caso de ser 

:::~~~I!~:nd~~~1&1f ~i1lti~~~i~::a:ar:cc;:o:~::a: 
65 BIS 8. Derechos ; ;Ó~·~·~:~~.8,~·ones del Franquiciatario 

··,-' 

I. Vender o utilizar /é~clusivamente productos o 

servicios que cumplan · con las especificaciones 

establecidas con el franquiciante bajo la calidad 

debido a la naturaleza de los productos o servicios 

de la franquicia; 

II. Respetar el territorio establecido con el 

franquiciante respecto de la venta de productos o 

servicios del negocio de franquicia, así como ubicar 

el negocio en el lugar convenido; 

III. En relación con las características del inmueble 

y las instalaciones del negocio franquiciado deberá 

respetar las impuestas por el franquiciante y en su 

defecto serán las similares al negocio franquiciante; 

IV. No subfranquiciar, salvo autorización expresa del 

franquiciante; 
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v. No revelar secretos industriales confiados 

respecto de la franquicia y todo .lo relacionado con 

ésta. hasta veinte años después de terminado el 

contratoi 

· ... 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La franquicia fue creada en los Estados 

Unidos alre,q~.g<2r_)~:~L-año 1850 a efecto de solucionar 

~= :::~tJ~~~j~~~'~,~'i~~~ión nacional sin contar con 

SEGUND[!'/.· :f1~ii} .. _<;ó,\ al' encontrarse tan cerca y tan 
,., .-_. ··~:: ' ·;.·:· '· -.- ' \ -, 

ligadc)-.k•.fló!3i/"iEstijldOs Unidos, desarrolló, como era de 
~-~ . ,:'\:. :·-~:;·,, .' ::v· -.: ,. 

espe~a2?,~.(/~J Contra to de franqui cía 

-· ":, :. ' : .' ~ 

TERCERA: . En virtud de la abrogación de la Ley sobre el 

Coritrol y Registro de Transferencia de Tecnologia y de la 

promulgación de la Ley de Propiedad Industrial, se da la 

pauta para prescindir del hecho de que ninguna oficina 

gubernamental apruebe cada operación a realizarse 

respecto a las franquicias, 

CUARTA: La franquicia reviste todas las caracteristicas 

de un contrato. 

QUINTA: El contrato de franquicia es un contrato atipico. 

SEXTA: A través del tiempo la franquicia ha probado ser 

un instrumento comercial que funciona y que es capaz de 

tener éxito aun bajo condiciones adversas. 
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SEPTIMA: Existe la necesidad de establecer el régimen 

legal del. contrato de franquicia 

OCTAVA,: \J?~b.fd.oJ>a que es· necesario la regulación de 

::::~fü~~~,~~~~!tCffft!~Pf&~;:~;o::e:::P::d:c:::~::ric:1n. 
la 

un 

·.''.-.'_' ,., . ''!';'4• 
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